
Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 199 
 

 
 

SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
Bonfilia León Carreño y Jonás León Carreño. 

Domicilio Ignorado 
En  el  juicio  de  amparo  425/2018-4B,  promovido  por  Edelmira  León  Carreño,  contra  actos  del  Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, con sede en esta ciudad, se reclama: todo lo actuado en el juicio 
sucesorio  testamentario  a  bienes  de  la  de  cujus  Paula  Carreño  González,  registrado  en  el  expediente 
1913/2016. 

Como se ignora el domicilio de Bonfilia León Carreño y Jonás León Carreño, quienes resultan ser terceros 
interesados, por este conducto se les hace saber de la existencia del amparo 425/2018-4B, admitido y se les 
emplaza para que en treinta días ocurran al mismo. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico 
“El Debate”, de esta ciudad. 

 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Rafael Gastelum Salazar. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

(R.- 489247) 

 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, Calle 47 No.575-h x 45 y 84-a 
Segundo piso Col. Santa Petronila, Mérida, Yucatán, México 

DISCOVERY MANAGEMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Domicilio ignorado. 
Emplácese a la tercero interesada por edictos al juicio de amparo 532/2019 promovido por Ejido Sucilá, 

contra un acto de la Secretaria de Energía, con sede en la Ciudad de México, y de otras autoridades, en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda y, en caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse ante este juzgado 
dentro  del  término  de  treinta  días  contados  a  partir  del  día  hábil  siguiente  al  de  la  última  publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista. El presente edicto se publicará 
por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República. 

 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Doris Dioné May Campos. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 489260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DESARROLLO MARINA VALLARTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1346/2019-I, promovido por CARLOS ALBERTO ADAME SILVA, contra 
los actos que reclama de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 
de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su 
numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuentan con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Yesenia Díaz Delgado. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 

(R.- 489241) 

 
Por ignorarse el domicilio de Eusebio Rodarte Acosta, tercero interesado, por acuerdo de veintidós de 

octubre de dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado Primero de Distrito, juicio 
de amparo 446/2019, promovido por Eric Reyes García, contra actos del juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, con sede en esta ciudad, consistente en la orden de aprehensión librada dentro de la causa 
penal 1241/2017; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489255) 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a la tercera interesada SILVIA CHÁVEZ MARTÍNEZ, en el amparo directo civil 
772/2018 promovido por Aurea Grafías Subersa, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Benito 
Sánchez Hernández, contra la resolución de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito, con residencia en esta Caborca, Sonora, en los autos del 
toca 307/2015, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en calle Juan Antonio Ruibal 
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Corella número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte 
tercera interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se 
verificarán por rotulón, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que 
ha de notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “ El Universal”. 

Hermosillo, Sonora, a 23 de Octubre de 2019. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
David Solís Pérez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

(R.- 489244) 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1422/2019 

EDICTO: 
 

Mediante auto dictado el uno de julio de dos mil diecinueve, el ahora Juzgado Sexto de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida 
por Martha Leticia Sánchez Rodríguez, contra actos del Juzgado Séptimo de lo Mercantil en el Estado de 
Jalisco y otras; demanda de amparo que se registró con el número 1422/2019; asimismo se señaló como 
tercero interesado a Oscar Rene García de la Cruz, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace 
saber la radicación del juicio y que debe comparecer a este juzgado a defender sus derechos dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; apercibido que de no 
hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, en términos del 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia 
simple de la demanda de amparo. 

 
Zapopan, Jalisco; veintiuno de octubre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Fernando Vázquez Michel. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco con residencia en Zapopan 

EDICTO A: 

 

 
 
 
 
 
(R.- 489271) 

 
FLORES PALOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En el juicio de amparo 1059/2017-IV, promovido por GLORIA GIL GUTIÉRREZ, por conducto de su 
apoderado general para pleitos y cobranzas Graham Alberto Zubía Félix, contra los actos que reclama del 
JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, 
por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés 
legal conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Roberto Ramos González. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489324) 



202 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 
Zacatecas, Zacatecas 

 
Por ignorarse el domicilio de Juana Beatriz Ávalos Olivares y Faustino Contreras Méndez, padres de la 

víctima Cristian Faustino Contreras Ávalos, terceros interesados, por acuerdo de veintinueve de octubre de 
dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por 
medio de edictos, haciéndoles saber la radicación en el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, del 
juicio de amparo 1102/2018, promovido por el licenciado Felipe Martínez Peña, en su carácter de defensor 
particular  del  quejoso Luis  Torres  Anguiano,  contra actos  de  la  Segunda  Sala  Penal  del  Tribunal 
Superior de Justicia del estado de Zacatecas, consistente en la sentencia de veintinueve de septiembre 
de dos mil diecisiete, dictada dentro del Toca de Apelación Penal 140/2017-B, relativo a la causa penal 
05/2014; se le hace saber que deben presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibidos de que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, se les harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 

Lic. Gloria Isela Bailón Cisneros. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 489624) 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LO SIGUIENTE: 
En los autos del juicio de amparo 205/2019, promovido por Julio Aldama Pérez, contra actos del Juez de 

Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones, del Primer Distrito Judicial, con sede en 
Cuernavaca, Morelos, señalando como acto reclamado la orden de aprehensión girada en su contra, así como 
el auto mediante el cual se declaró sustraído de la acción de la justicia dictado el nueve de abril de dos mil 
diecinueve, en la causa penal JC/774/2016, del índice del juzgado responsable, por ignorarse el domicilio de 
la parte tercera interesada María Fernanda Aldama Romero, se ordenó emplazarla por este medio para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
Haciendo del conocimiento que este órgano jurisdiccional se encuentra ubicado en Avenida Su Santidad Juan 
Pablo II, esquina Tiburón número seiscientos cuarenta y seis, Fraccionamiento Costa de Oro, en esta ciudad. 

 
Boca del Río, Veracruz, 08 de noviembre de 2019. Secretaria del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz Lic. Ivette 

Caballero Rodríguez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

Al tercero interesado Roque Mosqueda Aguirre. 

 

 
 
 
 
(R.- 489634) 

En los autos del juicio de amparo número 676/2018-VII, promovido por Andrés Joel Joya Badillo, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se ha ordenado mediante proveído de veinticuatro de octubre de 
dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “Quejoso: Andrés Joel Joya 
Badillo…”. “ autoridad responsable: Juez Tercero Civil de Partido Judicial, con residencia en Celaya, 
Guanajuato y otra autoridad…”.“actos reclamados: “1. Reclamo la ilegal diligencia de posesión material que se 
practicó en mi contra practicado por el actuario hoy señalada como autoridad Ejecutora en la cual el juez 
tercero civil señalada como autoridad ordenadora quien decreto en mi contra el lanzamiento para poder poner 
en posesión física y material a la señora LETICIA AGUILAR GÓMEZ, del inmueble de mi propiedad ubicado 
en calle Cerro de los Agustinos numero 596 Colonia Jacarandas manifestando bajo protesta de decir verdad 
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que soy completamente extraño a juicio, es decir, que nunca fui llamado al mismo y por ende no fui oído ni 
vencido en dicho juicio de ahí la ilegalidad del desalojo ordenado por la Responsable Juzgado Tercero Civil de 
Celaya dentro de los autos del Juicio ordinario civil 0056/2018 que se promovió ante el Juzgado tercero Civil 
de Celaya, Guanajuato. 2. Así también reclamo la Nulidad de todos los Autos, decretos y Resoluciones, así 
como la Sentencia y/o Sentencias definitivas dictadas y la Ejecución de las mismas, dentro del expediente 
Ordinario Civil C 0056/2018 del Juzgado Tercero Civil de esta ciudad de Celaya, Gto.”; además se le hace 
saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 29 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Ricardo Fonseca Siordia. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 489254) 

 

Veracruzana de Hoteles Sociedad Anónima de Capital Variable, y Hotel Casa Real. 
En el juicio de amparo número 156/2019, promovido por Carlos Salvador Merino Huerta, por propio 

derecho, contra actos de la Presidente de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con sede en Córdoba, Veracruz, consistentes en “la omisión de dictar el laudo 
correspondiente dentro de los autos del expediente laboral 673/VII/2008-XI”; por desconocerse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 
se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, se hace de su conocimiento que pueden 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibidos 
que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, 
se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 04 de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 626/2019 
 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

(R.- 489635) 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo DC 626/2019, promovido por Andrés Estanislao Hernández Hernández, 

contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó 
el siguiente acuerdo: 

"... se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Grupo Ciervo, sociedad 
anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República,… 

…se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, 
apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo..." 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, siete de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Adolfo Almazán Lara. 
Rúbrica. 

(R.- 489907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

 
"En el juicio de amparo 1176/2018, promovido por José Octavio Boyzo España, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 

ordena  emplazar  por  este  medio  al  tercero  interesado  Cirilo  Bautista  López,  por  conducto  de  Liviano 

y/o Braulio, ambos Bautista Flores (hijos) o Laura Pérez de Jesús (esposa), quien debe presentarse dentro de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos 

en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por si o por representante legal, se seguirá el 

procedimiento  en  sus  etapas,  haciéndosele  las  subsecuentes  notificaciones  por  lista  que  se  fije en los 

estrados de este Juzgado, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo". 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Laura del Rosario Cabanillas Mata. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTOS. 

(R.- 489926) 

 
En el juicio de amparo directo D.C.412/2019, promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos del PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL 
PRIMER CIRCUITO, radicado ante el DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, en acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada FONATUR CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que 
comparezca ante este Órgano Federal a deducir su derecho en el término de treinta días, a partir de la última 
publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

(R.- 490345) 

 
Por ignorar el domicilio de los terceros interesados, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Gabriel Castillo Rodríguez y Griselda Díaz García; 
haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 332/2019-II promovido por Gustavo Adolfo del Muro Herrera, contra actos del Juez Segundo de 
Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, que hizo 
consistir en el auto de veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, en el que se dejó sin efectos el día y hora 
señalados para la entrega material del bien embargado en el juicio mercantil ejecutivo 167/2013, derivado del 
contrato de compraventa del inmueble ubicado en el fraccionamiento La Haciendita, perteneciente a 
Tlaltenango  de  Sánchez  Román,  Zacatecas,  con  una  superficie  de  117.41  metros  cuadrados,  con  las 
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siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 6.97 metros y colinda con lotes 29 y 30; al Este mide 16.84 
metros y colinda con lote número 58; al Sur mide 6.97 metros, colinda con calle Ricardo López González y al 
Oeste mide 16.87 metros y colinda con lote 56, celebrado entre José de Jesús Campos Vázquez y Salvador 
Díaz Morales, como gestor de negocios de Griselda Díaz García; se les previene para que comparezcan en el 
término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se 
publica en este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente 
edicto hasta en tanto se tenga por legalmente notificados a los citados terceros interesados. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, a nueve de octubre de 2019 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Zacatecas 

Lic. Verónica Araceli Loera Raudales 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489257) 

 

En el Amparo Directo 496/2019, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ VÁZQUEZ, por su propio derecho, reclamando del 
Juez Noveno Especializado en Materia Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado, la resolución 
dictada el ocho de agosto de dos mil diecinueve, en el expediente oral mercantil 15/2019; se ordenó emplazar 
por  este  medio  a  la  parte  tercera  interesada  MARÍA  DE  LA  CRUZ  TRONCOSO  ESPARZA,  también 
conocida como MARÍA DE LA CRUZ TRANCOSO ESPARZA; quien deberá comparecer a este tribunal, a 
deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se 
harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 

Zapopan, Jalisco, 03 tres de diciembre de 2019 dos mil diecinueve. Secretaria 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado en 
Anillo Periférico Poniente 7727, edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad 

Judicial, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490401) 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 3768/2018 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 3768/2018, promovido por Federico Ignacio Vizcaíno Coello, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Emilio Francisco Chalita Kaim, 
quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 15 de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490407) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: 
-Fundación Amigos del Arcoíris, Asociación Civil. 
En el juicio  de amparo 714/2019-II, promovido por Banco Santander México, Sociedad  Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, se advierte: que en auto de dieciocho 
de julio de dos mil diecinueve, se tuvo como tercera interesada a Fundación Amigos del Arcoíris, 
Asociación Civil, y se señaló como acto reclamado, en esencia, la sentencia interlocutoria de veinticinco 
de junio de dos mil diecinueve, dictada por el Juez Sexagésimo de lo Civil de la Ciudad de México, 
que declaró infundado el recurso de revocación interpuesto contra el auto de diecisiete de mayo de 
dos mil diecinueve, dictado en las providencias precautorias 411/2019, promovidas por la quejosa, 
contra Fundación Amigos del Arcoíris, Asociación Civil; en el que entre otras cosas no se acordó de 
conformidad levantar la medida de aseguramiento decretada contra la quejosa; y mediante proveído 
de quince de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces, de siete en siete días, a la tercera interesada referida, requiriéndole para que se presente ante 
este  juzgado  dentro  del  término  de  treinta  días  contados  del  siguiente  al  de  la  última  publicación, 
ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de 
lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera interesada 
que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de México, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019. 

El Secretario 
Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489276) 

 
TERCERO INTERESADO: Alfredo Javier González Trejo 
En  los  autos  del  juicio  de  amparo  722/2019-I,  promovido  por  Gil  Isaac  Silverstein  Abramovitz, 

por conducto  de su albacea Karen Silverstein Sandler, contra actos de la Octava Sala Civil y Juez 
Vigésimo Noveno, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de trece 
de septiembre de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo en la que se le reconoció el carácter 
de tercero interesado; y en proveído de diecinueve de noviembre pasado, se ordenó su emplazamiento por 
EDICTOS haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por 
medio de lista que se fije en este juzgado, asimismo, que las copias de traslado están a su disposición 
en la mesa de tramite encargada del presente asunto, y que la fecha de la audiencia constitucional se 
encuentra reservada hasta en tanto se concluya el trámite de edictos que nos ocupa. 

 
En la Ciudad de México, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 490408) 

 
Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 
 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
20 

Amparo Indirecto 1646/2019 
Juicio de Amparo 1646/2019-C-R 

EDICTOS 
 

En el juicio de amparo 1646/2019, promovido por Juan Manuel Estrada Juárez quien se ostenta albacea 
de las sucesiones a bienes de María Elena Juárez Jileta, también conocida como Librada Elena Juárez 
Mendoza, Felipe de Jesús Jileta Juárez y Teófilo Jileta Luna también conocido como Teófilo Gileta, 
contra actos del Presidente de la Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
Jalisco, Director del Registro Público de la Propiedad, en Zapotlán el Grande, Jalisco y del Director de 
Catastro del Municipio de Tecalitlán, Jalisco, consistentes en todas las actuaciones, autos, emplazamiento 
realizado, notificaciones, actas, oficios y/o exhortos, resoluciones, sentencias y en general cualquier actuación 
tramitada en los autos del juicio laboral ordinario con número de expediente 282/2002-C, por la falta de 
llamamiento a juicio; y, de las autoridades DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CON 
SEDE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO y EL DIRECTOR DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE TECALITLÁN, JALISCO, se reclama la ejecución de lo ordenado por la autoridad ordenadora, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercero interesada Óscar David Delgado Bravo, tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y el en periódico de mayor circulación, queda a su disposición en este juzgado, copia 
simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días contado a partir de la 
última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; asimismo, que se 
señalaron las diez horas con cuarenta minutos del once de noviembre de dos mil diecinueve, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Alejandro Torres Ángel. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489282) 

 
Elizabeth López Sánchez 

(tercera interesada) 
A la tercera interesada Elizabeth López Sánchez, en el juicio de amparo directo 221/2019, derivado del 

toca 189/2018, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se ordenó emplazarla al juicio de amparo directo en cita, promovido por Felipe Pérez Hernández o 
José Felipe Pérez Hernández, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no 
hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se les harán por medio de lista. Se hace notar que 
la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los cuatro días del mes de 
noviembre de dos mil diecinueve. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Priscila Alexis Aparicio Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 489625) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 244/2019, instado por Eduardo Margarito Arredondo Jáuregui, contra actos del 
Magistrado de la Décima Tercera Sala Penal y de Justicia para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, donde el acto reclamado consiste en la resolución dictada el veintinueve de marzo de 
la presente anualidad por la responsable, dentro del toca de apelación en artículo 48/2019, a través de la cual 
revocó la determinación de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, emitida por el Juez de Ejecución de 
Sanciones Penales en el Estado, en donde se decretó procedente el incidente no especificado sobre 
prescripción del pago de la reparación del daño, en el expediente de ejecución 185/2016, derivado del 
proceso penal 272/2014, instruido contra el quejoso por el delito de robo con violencia; y, al desconocerse el 
domicilio del tercero interesado Eduardo Contreras Rangel, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, informándole que deberá acudir 
ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de 
Monterrey o su área metropolitana, apercibido de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en 
este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, escritos aclaratorios y demás proveídos, haciéndole de su conocimiento, se fijaron las diez horas con 
cuatro minutos del diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, para la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 06 de noviembre de 2019 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Alejandro Humberto Cueva Zárate. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 

(R.- 489658) 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 1533/2019, promovido por CUARTO CREATIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD, en el que los actos reclamados se hicieron 
consistir en el emplazamiento realizado a la parte quejosa en el juicio laboral 1219/2014 y todo lo 
actuado en el mismo; sumario constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada ROSENDA GRACIELA BOUSQUET ARROYO, por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que 
la referida tercero interesada deberá comparecer a juicio dentro del  término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, por sí, o por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Itzia Rangel Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 490353) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Quejosa: Liquid Software, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 923/2019.III, promovido por Liquid Software, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, por auto de once de noviembre de este año, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de la 
tercera interesada Brio Software México, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer sus 
derechos, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa antes referido, 
promovió el presente juicio en contra de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, reclamando la sentencia interlocutoria de veintidós de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el 
toca 874/2019 de su índice. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de noviembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 
 
 
 

 
(R.- 490402) 

 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Tercero Interesada: Ana Lucía Rivera Rodríguez. 

En los autos del juicio de amparo 932/2019-II, promovido por CÉSAR ISRAEL MORALES SÁNCHEZ 

contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de 

México, por auto de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, este juzgado, al haber agotado la 

investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual de la tercero interesada Ana Lucía Rivera 

Rodríguez; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 

sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada ocurra ante 

este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este 

juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que en caso de no 

señalar, domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso César Israel 

Morales  Sánchez,  promovió  el  presente  juicio  en  contra  del  Juez  y  Actuario  adscritos  al  Juzgado 

Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, reclamando la falta de emplazamiento y todo lo 

actuado dentro del expediente 179/2017; del índice del Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil de la 
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Ciudad de México; así como todo lo actuado dentro de los tocas de apelación 24/2018/1 y 24/2018/2, del 

índice de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, derivados del 

juicio de origen citado en líneas que anteceden, así como la orden de desposesión del inmueble ubicado en 

Calle López Cotilla, número 1850, departamento 501, colonia Acacias, código postal 03240, ciudad de México, 

al ostentarse tercero extraño al mismo. 
 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA 

LA CONVERSION DE LA CONCILIACION EN QUIEBRA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489994) 

 

 
En  el  presente  asunto  253/2017  relativo  al  procedimiento  de  concurso  mercantil  de  Prodinal  I, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (antes Productos Innovadores Alimenticios, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable), el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México, el día cuatro de octubre de dos mil diecinueve, dictó la sentencia en la que se 

declaró en estado de quiebra a dicha comerciante; declaró suspendida la capacidad de ejercicio de la 

comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; 

el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como sindico a José Alberto Bouget 

Parra, y éste señalo como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en: Calle de Londres 

número 25, Piso 2, Ala B-2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad 

de México y comunicó el nombre de las personas que lo auxiliaran en el desempeño de sus funciones, 

especialista a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de 

los bienes de la comerciante. Ordenó que con las excepciones de ley, el comerciante, sus administradores, 

gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que 

integran la masa y entre tanto tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; asimismo, 

las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas y los seguidos contra ella, 

que   se   encuentren   en   trámite   al   dictarse   esta   sentencia,   que   tengan   un   contenido   patrimonial, 

no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico, para lo cual la concursada deberá informar al 

especialista de la existencia de dichos procedimientos, y se ordenó a las personas que tengan en posesión 

bienes de la comerciante, los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia 

ejecutoria  para  el  cumplimiento  de  obligaciones  anteriores  al  concurso  mercantil.  Lo  anterior  incluye 

a depositarios de bienes embargados. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes 

aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 
 
 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Leonardo Bernal Amadeus Gomez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490356) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

ELVIA BEATRIZ GONZÁLEZ LARA: 
En el juicio de amparo 581/2019-I, promovido por Agustín Hernández Herrera, contra actos del Juzgado 

Tercero del Ramo Mercantil en el Estado, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, en el que 
reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 1054/2017, del índice 
del referido órgano, del que derivó la orden de inscripción de embargo, así como la resolución de adjudicación 
en primera almoneda respecto al bien inmueble ubicado en Andador Gibson, número 210, de la Unidad 
Habitacional Nuevo Progreso, en esta ciudad, y del cual señala el quejoso, ha sido desalojado, así como la 
orden de escrituración del referido inmueble, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla para que 
comparezca como tercero interesada a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. Para 
publicarse conforme a lo ordenado por auto de ocho de noviembre de dos mil diecinueve, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, y en otro de mayor circulación en el Estado, haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a recoger copia de la demanda, quedando a su disposición la misma en este juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 11 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Gabriela Hernández Hernández 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 490033) 

 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

David Jimenez Zaldivar 

Vs. 

Luis Agustin Sanchez Viveros M. 

1720593 Fenix Solar y Diseño 

Exped.: P.C. 983/2019(N-254)14086 

Folio: 36771 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Luis Agustin Sanchez Viveros NOTIFICACION 

POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 24 de abril de 2019, con 

folio de entrada 014086, María del Carmen Reyes Berlanga, apoderada de DAVID JIMÉNEZ ZALDIVAR, 

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a LUIS 

AGUSTIN SANCHEZ VIVEROS, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
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señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

14 de agosto de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 
 
 

Universidad Mexiquense del Bicentenario 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490441) 

 
FANNY NELIA TERRÓN BOTELLO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON 

FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO  POR  LOS  ARTÍCULOS  30  FRACCIÓN  II,  45  Y  47  DE  LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 FRACCIÓN IV Y 3 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y 28 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; Y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, tiene entre 
sus funciones la de adquirir bienes, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza que requiera la 
Institución, solicita habilitar los días 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2019, así como los días 
02, 03 y 06 de enero de 2020, ya que no se consideran días hábiles, en los cuales no se podrán realizar 
promociones y actuaciones, salvo que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos, 
con el propósito de instaurar o continuar los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que 
se requieren. 

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 20, 23, 24, 26, 27, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE 
2019, ASÍ COMO EL 02, 03 Y 06 DE ENERO DE 2020, PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y  FINANZAS  DE  LA  UNIVERSIDAD  MEXIQUENSE  DEL  BICENTENARIO  Y,  LOS  MIEMBROS  DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE 
DEL BICENTENARIO, PUEDAN SUSTANCIAR PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS Y DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y, SU REGLAMENTO, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Se habilitan los días 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2019, así como el 02, 03 y 06 
de enero de 2020, exclusivamente para que la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad 
Mexiquense del Bicentenario, pueda llevar a cabo la instauración de procesos adquisitivos de bienes y 
contratación de servicios; hasta la suscripción del contrato, por lo que sólo para esos efectos correrán 
los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público  y, 
su Reglamento. 

SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
TERCERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados, los cuales se señalan en el 

punto PRIMERO. 

 
En el municipio de Ocoyoacac, Estado de México, a los tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

Directora de Administración y Finanzas 
Fanny Nelia Terrón Botello 

Rúbrica. 
(R.- 490411) 
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Poder Legislativo Federal 
México 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/387,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 6 de diciembre de 2019, 
se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0571/16, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado), como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9431/19, 
de fecha 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que al 13 de diciembre de año 2014, durante el 
desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
de Veracruz, omitió administrar los ingresos y custodiar los valores recibidos en la Hacienda Pública del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que no fueron transferidos los recursos del Programa de 
Apoyo para Saneamiento Financiero y la Atención a Problemas Estructurales de las UPES 2014, de la cuenta 
del Banco Santander Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, a nombre 
del Gobierno del Estado de Veracruz número de cuenta 65-50167689-0, de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, a la Universidad Veracruzana, ambos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su caso, comprobar su destino o reintegro de dichos recursos a la Tesorería de la Federación, 
lo que trajo como consecuencia un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de 
$3’866,500.00  (Tres  millones  ochocientos  sesenta  y  seis  mil  quinientos  pesos  00/100  M.N.), 
que constituyen el importe del daño causado, más sus rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, conducta de la que se presume incurrió en 
responsabilidad resarcitoria en caso de acreditarse y a la obligación de resarcir el daño por los recursos del 
programa no transferidos por la cantidad referida, que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto 
en los artículos: 54 y 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, fracción III, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 32, fracciones I 
y  XXV,  del  Reglamento  Interior  de  la  Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del  Estado  de  Veracruz 
y Cláusula Tercera del Convenio de Apoyo Financiero para el Reconocimiento de Plantilla celebrado entre el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública “SEP”, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Universidad Veracruzana, todos los anteriores vigentes en la 
época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, aplicable de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del citado Reglamento, por desconocerse 
su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los 
periódicos  diarios  de  mayor  circulación  en  el  territorio  nacional  y  se  le  cita  para  que  comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 17:30 horas del día 10 de enero de 2020, 
en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta Entidad Superior 
de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no laborables en 
la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2018, en las oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales  en  Estados  y  Municipios,  ubicadas  en  la  Carretera  Picacho  Ajusco,  167,  Edificio  A,  Piso  7, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista 
en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir 
acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular  alegatos,  y  se  resolverá  con  los  elementos  que  obren  en el  expediente  respectivo;  asimismo, 
se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja 
del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 490347) 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2019 No. 13 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto DIRECTOR DE CULTURA DEMOGRAFICA 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C017P-0000227-E-C-G 
Percepción Mensual 
Bruta 

$53,905.28 (cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.)
Mensual Bruto

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo M11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 ESTABLECER  LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA INTRODUCIR Y  CONSOLIDAR LA

EDUCACION   EN   POBLACION   EN   LOS   SISTEMAS   DE   EDUCACION   ESCOLAR   Y   NO 
ESCOLARIZADO. 

2 COORDINAR   EL   DISEÑO,   ELABORACION  Y  EVALUACION  DE  LOS   CONTENIDOS,
MATERIALES DIDACTICOS Y MODELOS DE EDUCACION EN POBLACION, PARA SER 
INCORPORADOS A LOS PROGRAMAS DE FORMACION, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
DE LOS AGENTES EDUCATIVOS Y DE LOS EDUCANDOS.

3 DISEÑAR PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE INFORMACION, EDUCACION Y COMUNICACION
EN POBLACION MEDIANTE EL USO DE DIVERSOS MEDIOS ELECTRONICOS E IMPRESOS 
PARA   FORTALECER   UNA   CULTURA   DEMOGRAFICA   BASADA   EN   LA   PREVISION   Y 
PLANEACION, EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y EN LA PARTICIPACION CIUDADANA 
EN LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS POBLACIONALES.

4 CONDUCIR  Y  PROMOVER  LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES  SOBRE
EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION PARA CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD 
DE LOS CONTENIDOS Y EVALUAR LOS PROGRAMAS EN ESTE CAMPO.

5 ASESORAR Y PROMOVER LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y DE LOS SECTORES PRIVADO, SOCIAL E 
INTERNACIONAL EN EL DISEÑO, PRODUCCION, DIFUSION Y EVALUACION DE ACCIONES DE 
INFORMACION, EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION PARA FORTALECER UNA 
CULTURA DEMOGRAFICA. 

6 DISEÑAR,   DESARROLLAR   Y  PRODUCIR  MATERIALES  INFORMATIVOS   Y   MENSAJES
COMUNICACIONALES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE INFORMACION DE 
RELEVANCIA DEMOGRAFICA DE LOS DIFERENTES GRUPOS DE LA POBLACION. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de Avance TITULADO

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 4 años 

Area De Experiencia Area General 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
LIDERAZGO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

VISION ESTRATEGICA SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION
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I. Requisitos de Participación. 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a),  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 
21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 
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6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG CONAPO de 
todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
•    En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2019
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 11 al 27 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 30 y 31 de diciembre de 2019
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 02 de enero de 2020 

Evaluación de conocimientos A partir del 07 de enero de 2020
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 07 de enero de 2020

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 07 de enero de 2020
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de enero de 2020

Determinación del candidato ganador A partir del 07de enero de 2020
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx.
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
-      La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
-      Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as).
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La  SG  CONAPO  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
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b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG
CONAPO durante el año de su vigencia.
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  SG  CONAPO,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a.    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b.    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III.   Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación 
de la 

Experiencia

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100
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VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones  más altas  en  estricto apego al orden  de  prelación registrado. Si de este grupo no  se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados. 
Los   resultados   de   cada   una   de   las   etapas   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal   de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista, y 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b)    Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c)    Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d)    Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
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El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación.
XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a)    Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b)    Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. - 

2.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que 
ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; 
de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por 
elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica. 
Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaria General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2019 No. 14 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE APOYO A LA PLANEACION DEMOGRAFICA 
LOCAL

Código del Puesto 04-G00-1-M1C015P-0000290-E-C-G-E 
Percepción Mensual Bruta $31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Mensual Bruto
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo N11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01
FUNCIONES PRINCIPALES

1 ASESORAR   LA   FORMULACION   DE   PROGRAMAS   Y   PROYECTOS   ESTATALES   Y
MUNICIPALES DE POBLACION DE LOS CONSEJOS DE POBLACION Y ORGANISMOS 
EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA FORTALECER LA PLANEACION 
DEMOGRAFICA EN ESE AMBITO.

2 ASESORAR LOS PROCESOS DE FORMULACION, EJECUCION Y EVALUACION DE LOS
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE RECIBAN EL APOYO DE LA COOPERACION 
INTERNACIONAL, PARA IMPULSAR LA APLICACION DESCENTRALIZADA DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE POBLACION.

3 SUPERVISAR   LA   ELABORACION   DE   DOCUMENTOS   DE   APOYO   CONCEPTUAL   Y
METODOLOGICO, PARA FORTALECER LA PLANEACION DEMOGRAFICA LOCAL. 

4 SUPERVISAR EL PROCESAMIENTO DE INSUMOS SOCIODEMOGRAFICOS, SOLICTADOS 
CON REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS, PARA LA INCLUSION DE PREVISIONES Y 
CONSIDERACIONES DEMOGRAFICAS EN PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

5 RECOMENDAR ACTIVIDADES DE APOYO INSTITUCIONAL, ASESORIA Y ASISTENCIA 
TECNICA A LOS CONSEJOS DE POBLACION Y ORGANISMOS EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA FORTALECER EL DESARROLLO INSTITUCIONAL Y LA 
PLANEACION DEMOGRAFICA LOCAL.

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA O 

PROFESIONAL
Grado de 
Avance

TERMINADO O PASANTE

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DEMOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS S SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 

INGENIERIA TECNOLOGICA INGENIERIA CIVIL 
INGENIERIA TECNOLOGICA GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ESTUDIOS DE POBLACION 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 5 años 
Area De Experiencia Area General 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE POBLACION

CIENCIAS ECONOMICAS EVALUACION 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
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Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 
POBLACION 

 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

II.    Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta  de  nacimiento,  tarjeta  de  residente  temporal  o  tarjeta  de  residente  permanente,  según 

corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a),  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 

solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 

alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 

ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 

comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 

Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 

(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 

documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 

de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 

"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 

experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 

de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG 

CONAPO de todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o 

Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al 

perfil de puesto. 

•    En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente   convocatoria   Véase   en   el   Catálogo   de   Carreras   en   TrabajaEn.   La   Dirección   de 

Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el 

(la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los 

estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 

contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 

TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera 

presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras 

genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras 

especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 

15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 

completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 

de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
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10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.   Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados  en  la revisión curricular  y documental en cualquier etapa  del proceso; por lo que de  no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
III.   Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 11 al 27 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 30 y 31 de diciembre de 2019
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 02 de enero de 2020 

Evaluación de conocimientos A partir del 07 de enero de 2020
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 07 de enero de 2020

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 07 de enero de 2020
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de enero de 2020

Determinación del candidato ganador A partir del 07de enero de 2020
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
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IV.  Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

V.   Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 

mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 

comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 

de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

-      La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

-      Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La  SG  CONAPO  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  las  instalaciones  de  la  Secretaría  de 

Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

Orden en los puestos desempeñados. 

-      Duración en los puestos desempeñados. 

-      Experiencia en el Sector público. 

-      Experiencia en el Sector privado. 

-      Experiencia en el Sector social. 

-      Nivel de responsabilidad. 

-      Nivel de remuneración. 

-      Relevancia de funciones o actividades. 

En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-      Resultados de las acciones de capacitación. 

-      Resultados de procesos de certificación. 

-      Logros. 

-      Distinciones. 

-      Reconocimientos o premios. 

-      Actividad destacada en lo individual. 

-      Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 

CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 

evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las 
mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante 
podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
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Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  SG  CONAPO,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo)

ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a.    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b.    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 

I.     Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, 

II.    No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III.   Desierto el concurso. 
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades Evaluación 

de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100

Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100

Dirección 20 20 20 15 25 100

Dirección 
General Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a).
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El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados. 
Los   resultados   de   cada   una   de   las   etapas   del   concurso   serán   publicados   en   el   portal   de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b)    Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c)    Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d)    Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 

a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate o, 

b)    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 

a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  detalles  sobre  el  concurso  y  las  plazas 
vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3.    Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 011/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 

 
Puesto vacante: Subdirector(a) de Consultas y Recuperación de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020225-E-C-P
Grupo, grado y 
nivel: 

N21 
Conforme al Tabulador Actualizado de 

Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y 

sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México.
Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica Sede: Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Diseñar los proyectos de criterios de interpretación para efectos administrativos 
de la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones legales en materia 
competencia del INDAABIN, pertenecientes a las entidades paraestatales y en lo 
relativo a los sistemas de Administración Inmobiliaria Federal y paraestatal que 
serán propuestos al titular de la Unidad Jurídica del Instituto. 
2.- Implementar el análisis e identificación de la normatividad aplicable a las 
consultas planteadas por las Instituciones Públicas y las unidades administrativas 
del Instituto. 
3.- Elaborar los proyectos de respuesta de las consultas en materia competencia 
del  INDAABIN  a  las  Instituciones  Públicas  y  las  unidades  administrativas 
del Instituto. 
4.- Proponer la determinación respecto de la procedencia de la recuperación 
administrativa de inmuebles federales ocupados por particulares solicitada por la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
5.-  Coordinar  las  acciones  necesarias  para  instruir  el  procedimiento  para 
la recuperación administrativa de los inmuebles federales competencia de la 
Secretaría ocupados por particulares en términos de la Ley General de Bienes 
Nacionales y la normatividad aplicable. 
6.- Revisar los proyectos de acuerdos y demás documentos necesarios para la 
sustanciación de la recuperación administrativa de inmuebles federales. 
7.- Instrumentar actas administrativas de toma de posesión y entrega de inmuebles 
de    propiedad    federal    derivadas    de    los    procedimientos    administrativos 
de recuperación. 

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.

Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas   de   experiencia:   Derecho   y   Legislación 
Nacionales.
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 Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá  presentar  el  documento  oficial  que  así  lo  acredite.  Adicionalmente  se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a)
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento   legal   o   administrativo,   así   como   presentar   y   acreditar   las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia 
al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental.

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 

puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 

de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 

original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 

de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 

los siguientes documentos: 

1.    Impresión   de   la   pantalla   de   Bienvenida   al   Sistema   Trabajaen   como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y 

teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 

desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 

una de sus hojas). 
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4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 
6 meses. 
Para  los  casos  en  que  el  perfil  solicite  Bachillerato,  Carrera  Técnica  o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio   Profesional   de   Carrera,   deberán   presentar   invariablemente   la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8.   Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
Con fundamento en los Artículos 1o. y 20o. de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  No  haber  sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que  le  entregará  el  INDAABIN,  para  su  llenando  al  momento  de  la 
revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
•    Hojas únicas de servicios 
•    Constancias de servicios 
•    Constancias de nombramientos 
•    Cartas finiquito 
•    Constancias de baja 
•    Contratos de servicios profesionales por honorarios 
•    Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
•    Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
•    Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
•    Actas constitutivas de empresas 
•    Poderes notariales 
•    Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números  telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del 
(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo  de  6  meses.  No  se  aceptarán  cartas  de  recomendación  como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y;   en   caso   de   Servidores(as)   Públicos(as)   de   Carrera   Titulares,   las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 
Bajo  ningún  supuesto  se  aceptará  en  sustitución  de  los  originales,  copia 
fotostática,   la   constancia   o   solicitud   de   expedición   por   primera   vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15.  A  efecto  de  que  los(las)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones  del  desempeño  anuales,  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas 
que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan 
practicado  como  servidores(as)  públicos(as)  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual  obtuvieron  su  nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
No aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse 
de los mismos que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 
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 16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al ( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación.

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx,  la  cual  asignará  un  número  de  folio  de  participación 
al aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el Manual Administrativo de Aplicación General  en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a 
los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 11 de diciembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del  11  al  24  de  diciembre  de 
2019

Exámenes de conocimientos 10 de enero de 2020 
Evaluaciones de habilidades Del 16 al 17 de enero de 2020
Revisión documental 22 de enero de 2020 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

22 de enero de 2020 

Entrevista 04 de febrero de 2020 
Determinación 04 de febrero de 2020 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as).

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de  estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles  para  su  consulta  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx 
(link   “Documentos   e   Información   Relevante”,   “Guía   de   estudio   para   las
Evaluaciones de Habilidades”)
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Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación. 
Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el Manual Administrativo de Aplicación General  en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los  resultados  obtenidos  en  la  Etapa  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se  concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx  el  personal  de  la  Subdirección  de  Recursos  Humanos 
y SPC. 
Asimismo,  la  Subdirección  de  Recursos  Humanos  y  SPC  para  constatar  la 
autenticidad  de  la  información  y  documentación  incorporada  en  Trabajaen,  y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se 
descartará al (a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la  Experiencia  y  la  Valoración  del  Mérito,  emitidas  por  la  Unidad  de  Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de  abril  del  2009,  los  elementos  que  se  calificarán  para  la  Evaluación  de  la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
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 Nivel de responsabilidad. 

Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as)
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados   de   las   acciones   de   capacitación   (en   caso   de   servidores(as)
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las  reglas  de  valoración  determinan  la  forma  en  que  los  (las)  participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo)
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla  5:  El  número  de  especialistas  que  puedan  auxiliar  al  Comité  Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para  la  etapa  de  entrevistas: CERP (Contexto, situación  o tarea; estrategia  o 
acción; resultado y participación). 
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Sistema de 
Puntuación 

Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se  considerarán  finalistas  a  los  (las)  candidatos(as)  que  acrediten  el  puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso 
de empate en primer lugar, corresponderá al (a la) Presidente(a) del CTS 
ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra 
de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel 
respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y
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 b)   Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a).

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los  (las)  candidatos(as)  podrán  solicitar  por  escrito  y/o  correo  electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas.

Reserva de 
aspirantes 

Los (las)  aspirantes que obtengan en la  entrevista con  el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación  de  la  reserva  no  existirá  orden  de  cita  a  entrevista  lo  determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique.

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria.

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los
supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El  CTP  determine  que  se  modifica  o  suprime  del  Catálogo  el  puesto 
en cuestión.
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Principios del 
Concurso 

El  concurso  se desarrollará en estricto apego a los principios  de  legalidad,
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.-  Cuando  el(la)  ganador(a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal.  Una  vez  que  el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables.

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte, 
9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as)
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito 
en  el  Servicio  Postal Mexicano conforme  al artículo 42 de la  Ley  Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas.

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 012/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 

 
Puesto vacante: Director(a) de Consultas, Convenios y Contratos 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C019P-0020181-E-C-P 
Grupo, grado y nivel: M23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y 

de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.)
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, 

Ciudad de México.
Adscripción del Puesto: Unidad Jurídica. Sede: Ciudad de México
Tipo de Nombramiento: Confianza
Funciones Principales: 1.- Proponer al Titular de la Unidad Jurídica los criterios de interpretación para 

efectos administrativos, de la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
disposiciones legales en materia competencia del INDAABIN, pertenecientes 
a las entidades paraestatales y en lo relativo a los sistemas de administración 
e información inmobiliaria federal y paraestatal. 
2.-   Dirigir   la   asesoría   en   materia   competencia   del   INDAABIN   a   las 
Instituciones Públicas y las Unidades Administrativas del Instituto mediante el 
análisis,  evaluación  y  aplicación  de  recursos  y  procedimientos  apegados 
a la normatividad vigente con objeto de asesorar o emitir la respuesta a las 
peticiones que realicen las mismas. 
3.- Dirigir la atención de los requerimientos de las unidades administrativas del 
instituto en materia contractual mediante la evaluación de los proyectos de las 
bases, convenios y contratos, participación en reuniones de coordinación y 
establecimiento de requerimientos y requisitos contractuales, con objeto de 
asegurar el control y respuesta a las solicitudes. 
4.- Coordinar la integración de información solicitada por la oficialía mayor y 
demás dependencias competentes a la unidad jurídica para atender dichos 
requerimientos contribuyendo a las acciones de planeación, programación, 
registro, validación y control del Instituto. 
5.- Asesorar desde el punto de vista jurídico los requerimientos de las 
Unidades Administrativas del INDAABIN que lleven a cabo procesos de 
contratación contribuyendo a la toma de decisiones de las mismas. 

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.
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 Experiencia: 6 (seis) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales.

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de 
prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las 
calificaciones de los(las) candidatos(as). 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El  grado  académico  de  licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso;
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 

1.  Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas,  puesto  ocupado  y  período  en  el  cual  laboró;  así  como  el 

nombre y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias 

sobre  su  desempeño  laboral  y  Currículum  actualizado  de  trabajaen 

(firmados en cada una de sus hojas). 
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4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y 
se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6.    Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 

8.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 

Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 

Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a  desarrollar; 

No  haber  sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito 

doloso,  No  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser  ministro(a)  de  culto, 

No estar inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación 

presentada es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 

llenando al momento de la revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 

sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 

Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 

y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 
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11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares;  lo  anterior,  en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
• Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
•    Constancias   de   empleo   expedidas   en   hojas   membretadas   con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 
y funciones desempeñadas. 
Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las  áreas  generales  de  experiencia  y  hasta  por  un  año,  de  los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No 
se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias  de  logros,  distinciones,  reconocimientos  o  premios,  otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño   y   el   número   de   capacidades   profesionales   certificadas 
vigentes,   de   acuerdo   a   la   Metodología   y   Escalas   de   Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 
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 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática,  la  constancia  o  solicitud  de  expedición  por  primera  vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al ( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación.

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 
lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En  razón  del número de candidatos(as) que puedan  registrarse  en los
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.
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 Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 11 de diciembre de 2019
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Del 11 al 24 de diciembre de 

2019 
Exámenes de conocimientos 10 de enero de 2020
Evaluaciones de habilidades Del 16 al 17 de enero de 2020

Revisión documental 22 de enero de 2020
Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito
22 de enero de 2020

Entrevista 04 de febrero de 2020
Determinación 04 de febrero de 2020

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los 
(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as).

Temarios para la 
Etapa II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link  “Documentos  e  Información  Relevante”,  “Guía  de  estudio  para  las 
Evaluaciones de Habilidades”)

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a   través   de   la   página   electrónica   www.trabajaen.gob.mx,   en   el   rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 
En  dichas  comunicaciones,  se especificará la duración  aproximada  de cada 
aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 
salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a 
los (las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a 
través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema 
de Ingreso así lo requiera. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 

evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la  Etapa 

“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 

premisas: 

La subetapa  de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 

decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 

aspirantes  deberán  presentarse  en  el  lugar  y  hora  señalado  y  aprobar  los

Exámenes de Conocimientos. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera  específica  con  la  que  se  pretenda  acreditar  la  carrera  genérica  del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades  correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su 
autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los  elementos  que  se  calificarán  para  la  Valoración  del  Mérito  serán  los 
siguientes: 

Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 

Logros. 

Distinciones. Reconocimientos o 

premios. Actividad destacada en lo 

individual. Otros estudios. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 

aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 

revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Asimismo,  se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  antes  de  la 

Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 

concurso. 
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Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de Valoración Las reglas  de valoración determinan la forma en que los (las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo)
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla  4:  Las  evaluaciones  de  habilidades  NO  serán  motivo  de  descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin  decimales.  Estas  calificaciones  servirán  para  determinar  el  orden  de 
prelación de los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
SubEtapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
SubEtapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Subetapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Subetapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100
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 El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 

tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en 
una escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los  resultados obtenidos en los diversos exámenes y  evaluaciones, serán
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y Organización  y el  Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y
40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al (a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)   Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a).

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los  (las)  candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o  correo  electrónico
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto  Piso,  Torre  B  de  Av.  México  No.  151,  Col.  Del  Carmen,  Coyoacán, 
C.P.  04100;  dentro  de  los  2  días  hábiles  posteriores  a  la  publicación  del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que  respecta  a  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.
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Reserva de 

aspirantes 
Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 

en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 

reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 

una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 

penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 

número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 

al concurso”. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 

de acuerdo  a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 

a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 
Declaración de 

Concurso Desierto 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso: 

I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.    Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 

mediante   el   procedimiento   establecido   en   el   artículo   34   de   la   LSPC, 

procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
Cancelación de 

Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto.
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 4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 

Comité   Técnico   de   Selección   haya   resuelto   sobre   el   (la)   candidato(a) 

ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo 

que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 

fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 

la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 

serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 

aplicables. 

5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 
Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 

9:00  a  18:00  horas  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Recurso de 

Revocación 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 

estarán   en   aptitud   jurídica   de   interponer   mediante   escrito   Recurso   de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de 

México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 

dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 
Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 

formulen  con  relación  a  la  plaza  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se 

encuentra  disponible  la  cuenta  de  correo  electrónico 

kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431

con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 

Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 013/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 

 
Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Catastro 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020275-E-C-F
Grupo, grado y 
nivel: 

O23
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos 

y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de 

Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 
equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 

C.P. 04100, Ciudad de México.
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y
Gestión Inmobiliaria.

Sede: Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Ejecutar las acciones para la integración y actualización de la información del
catastro  del  patrimonio  inmobiliario  federal  y  paraestatal,  así  como  revisar  y 
registrar los planos relativos a los inmuebles federales. 
2.-  Efectuar  la  elaboración  y  revisión  de  planos  en  materia  catastral  para  la
identificación física de los inmuebles federales. 
3.- Asegurar el cumplimiento a la normatividad establecida para el catastro del 
patrimonio inmobiliario federal y paraestatal.

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de   estudio (TrabajaEn): Ciencias  Sociales  y
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería y Topografía. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo  de  experiencia:  Ciencias  de  las  Artes  y  las
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración  Pública
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
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BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El  grado  académico  de  licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1.   Ser   ciudadano(a)   mexicano(a)   en   pleno   ejercicio   de   sus   derechos   o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento   legal   o   administrativo,   así   como   presentar   y   acreditar   las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia 
al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental.

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan
los siguientes documentos: 
1. Impresión   de   la   pantalla   de   Bienvenida   al   Sistema   Trabajaen   como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum  Vítae  actualizado  con  fotografía  y  detalle  de  las  funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y
teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que  concursa.  En  los  casos  en  que  el  requisito  académico  sea  de  nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida  por  la  Dirección  General  de  Profesiones  de  la  Secretaría  de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se 
refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución  académica  de  procedencia  o  por  la  Secretaría  de  Educación
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado 
con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con  sello  de  la  Institución  Educativa  reconocida  por  la  Secretaría  de
Educación Pública.
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8.    Cartilla  del  Servicio Militar  Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
Con  fundamento  en  los  Artículos  1°  y  20°  de  la  Ley  del  Servicio  Militar 
Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya  condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber  sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para 
el servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que  le  entregará  el  INDAABIN,  para  su  llenando  al  momento  de  la 
revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que  le  entregará  el  INDAABIN,  para  su  llenando  al  momento  de  la 
revisión documental). 

11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el numeral 174 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas 
reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 
llenando al momento de la revisión documental). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
•    Hojas únicas de servicios 
•    Constancias de servicios 
•    Constancias de nombramientos 
•    Cartas finiquito 
•    Constancias de baja 
•    Contratos de servicios profesionales por honorarios 
•    Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
•    Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
•    Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
•    Actas constitutivas de empresas 
•    Poderes notariales 
•    Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números  telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del 
(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 
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Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15.  A  efecto  de  que  los(las)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso 
de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
No aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse 
de los mismos que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al ( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
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Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados 
para  desahogar  cada  etapa  y  sub-etapa,  por  lo  que  se  recomienda  dar 
seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 11 de diciembre de 2019

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019

Exámenes de conocimientos 31 de diciembre de 2019
Evaluaciones de habilidades 06 de enero de 2020 

Revisión documental 09 de enero de 2020 
Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito
09 de enero de 2020 

Entrevista 14 de enero de 2020 
Determinación 14 de enero de 2020 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as).

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades”)

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los  resultados  obtenidos  en  la  Etapa  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx  el  personal  de  la  Subdirección  de  Recursos  Humanos 
y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella  para  acreditar  la  presente  etapa,  realizará  consultas  y  cruce  de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se    descartará    al    (a    la)    candidato(a)    y    se    ejercerán    las    acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los   elementos   que   se   calificarán   para   la   Valoración   del   Mérito   serán 
los siguientes: 
Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados   de   las   acciones   de   capacitación   (en   caso   de   servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
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 Logros. Distinciones. 

Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo,  se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  antes  de  la 
Entrevista;  cuyo  resultado  no  afectará  el  puntaje  obtenido  en  las  etapas  del 
concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las  reglas  de  valoración  determinan  la  forma  en  que  los  (las)  participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo)
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla  5:  El  número  de  especialistas  que  puedan  auxiliar  al  Comité  Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación
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 ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 

Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al (a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)   Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a).
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los  (las)  candidatos(as)  podrán  solicitar  por  escrito  y/o  correo  electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro 
de  los  2  días  hábiles  posteriores  a  la  publicación  del  resultado  respectivo. 
El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas.

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación  de  los  resultados  finales  del  concurso en cuestión.  El  artículo  36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique.

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si  el  concurso  se  declara  desierto,  el  puesto  vacante  no  podrá  ser  ocupado 
mediante   el   procedimiento   establecido   en   el   artículo   34   de   la   LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria.

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El  CTP  determine  que  se  modifica  o  suprime  del  Catálogo  el  puesto 
en cuestión.

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal.  Una  vez  que  el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados  confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte,
9:00 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia  Guadalupe  Inn,  C.P.  01020,  Alvaro  Obregón,  Ciudad  de  México,  en 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas.

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 307 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE GAS NATURAL Y PETROQUIMICOS 

Código de 
Puesto 

18-531-1-M1C029P-0000039-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

K31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.    Asegurar la aplicación de ordenamientos legales y demás normas jurídicas cuyas 
disposiciones regulen o estén vinculadas con el procesamiento de gas natural, así 
como la importación y exportación de gas natural. 

2.    Definir y proponer a consideración superior los anteproyectos de políticas públicas 
en materia de comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas natural y petroquímicos. 

3.    Definir y proponer para aprobación superior los anteproyectos de políticas públicas 
aplicables a los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de gas 
natural. 

4.    Evaluar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas  productivas  del  estado,  sus   subsidiarias  y  filiales  las  acciones 
necesarias para garantizar que sus acciones no obstaculicen la competencia y el 
desarrollo de los mercados, así como la política pública en materia de gas natural 
y petroquímicos. 

5.    Determinar y presentar a consideración superior el proyecto de Plan Quinquenal 
de Expansión  y Optimización de la Infraestructura de Transporte por Ducto y 
Almacenamiento   de   Gas   Natural,   así   como   realizar   su   revisión   anual, 
considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 
gestores de dichos sistemas. 

6.    Determinar y presentar a consideración superior los proyectos de cobertura social 
y  aquellos  que  se  consideren  estratégicos,  para  ser  considerados  en el  Plan 
Quinquenal de Expansión y Optimización de la Infraestructura de Transporte por 
Ducto y Almacenamiento de Gas Natural, que proponga el Centro Nacional de 
Control del Gas Natural. 

7.   Definir y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas productivas del estado y al Centro de Control Nacional del Gas Natural, 
la realización de proyectos para generación de proyectos de beneficios sociales y 
promoción de desarrollo económico, en materia de gas natural y petroquímicos. 

8.    Determinar y presentar a consideración superior la propuesta para la gestión de 
los niveles mínimos de almacenamiento de gas natural. 

9. Emitir los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los 
sistemas integrados de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural, 
considerando la opinión de la Comisión Reguladora de Energía y los gestores de 
dichos sistemas.
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 10.  Avalar y emitir la opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados en 

materia de gas natural, que presente la Comisión Reguladora de Energía. 
11.  Avalar y emitir la opinión sobre la propuesta de creación de zonas geográficas 

para la distribución por ducto de gas natural, que presente la Comisión Reguladora 
de Energía. 

12.  Asegurar la actualización de la información que en materia de transformación 
industrial de gas natural presenten los permisionarios. 

13.  Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación 
industrial de gas natural y petroquímicos. 

14.  Determinar y requerir la información o reportes de los titulares de los permisos que 
realicen actividades de procesamiento de gas natural, así como de importación y 
exportación de dicho hidrocarburo. 

15.  Las  demás  que  señalen  otras  disposiciones  jurídicas,  las  que  le  confiera  el 
superior jerárquico y las que correspondan a sus unidades administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ingeniería 
5. Química

Experiencia 
laboral 

No. de años: 9
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Actividad Económica 
3. Administración Pública 
4. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar  temario  en:  http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad  para  viajar  a  veces.  Horario  de  trabajo  diurno.  El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ENLACE LEGISLATIVO 

Código de 
Puesto 

18-114-1-M1C016P-0000010-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1.    Coordinar la agenda de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, para 
la atención de los asuntos de su competencia. 

2.    Revisar, atender y dar seguimiento a las solicitudes enviadas por la Secretaría de 
Gobernación a través del Sistema de Automatización de Opiniones de la APF 
(SAO), con la finalidad de dar respuesta en tiempo y forma. 

3. Recibir y dar seguimiento a las solicitudes de los legisladores federales, a través 
del Sistema de Gestión a las solicitudes de legisladores (SIGEL), con la finalidad 
de reportar a la Secretaría de Gobernación en tiempo y forma. 

4.    Participar con las unidades administrativas de la Secretaría de Energía en el 
momento en que se dé una solicitud de comparecencia de la C. Secretario y de los 
Subsecretarios ante el H. Congreso de la Unión. 

5. Elaborar materiales y documentos de apoyo con contenido político o de coyuntura 
nacional relativos al sector energético, para apoyar la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

6.    Apoyar al Titular de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional en el 
seguimiento de reuniones de trabajo dentro y fuera de la Secretaría de Energía, 
así como elaborar el material de apoyo necesario para el desarrollo de las mismas 
e integrar los informes que deriven de dichas reuniones. 

7.    Realizar el monitoreo de las Sesiones Ordinarias de las Cámaras de Diputados y 
de  Senadores,  a  fin  de  dar  seguimiento  permanente  al  trabajo  legislativo  en 
materia energética. 

8.    Participar con las unidades administrativas de la Secretaría de Energía en la 
recolección de información técnica que el c. secretario requiera con motivo de 
giras de trabajo o eventos públicos. 

9.    Colaborar con el Gobierno Federal en la definición y elaboración del Programa 
Nacional de Derechos Humanos (PNDH), a través de aportaciones en las distintas 
reuniones de trabajo y mediante el seguimiento puntual a los diversos temas sobre 
derechos humanos vinculados al sector energético. 

10.  Llevar a cabo, en coordinación con diversas instituciones del Gobierno Federal, la 
integración de información relativa a las actividades que realizan las diferentes 
organizaciones de la sociedad civil vinculadas al sector energético, con la finalidad 
de integrar un acervo documental para su resguardo y consulta. 

11. Atender a Secretarios Particulares y Asesores de Legisladores que soliciten 
audiencias con el Titular de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, 
Subsecretarios y con el Secretario del ramo. 

12.  Coordinar la logística de eventos y reuniones de trabajo en los que participe el 
Titular de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional. 

13.  Analizar diariamente la Gaceta Parlamentaria de la H. Cámara de Diputados, para 
determinar los asuntos del sector energético y apoyar en el reporte de los mismos 
en cada sesión de la H. Cámara. 

14.  Apoyar en el seguimiento a las solicitudes de información y gestiones de los 
legisladores relacionadas con el sector energético, para proporcionar información 
veraz y oportuna a los solicitantes. 

15.  Brindar atención y seguimiento a las reuniones, mesas de trabajo y foros, entre 
otros, como resultado de las solicitudes y gestiones de los legisladores. 

16.  Coadyuvar con el personal de la Secretaría de Energía y del sector energético en 
la atención de las solicitudes de información en materia energética, así como en 
los procesos de vinculación y apoyo respecto a la H. Cámara de Diputados. 

17.  Las demás que le confiera el superior jerárquico. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Derecho 
4. Economía
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 Experiencia 

laboral 
No. de años: 3
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar  temario  en:  http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 27 de 
noviembre de 2018.

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación   de   convocatoria   en   el   Diario 
Oficial de la Federación

11 de diciembre de 2019

Registro   de   candidatas   y   candidatos   (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 26 de diciembre de 2019

Fecha límite para solicitar reactivación de folio 27 de diciembre de 2019
Examen de conocimientos Del 3 al 16 de enero de 2020
Evaluación de habilidades Del 3 al 16 de enero de 2020
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito

Del 21 al 27 de enero de 2020

Entrevista Del 30 de enero al 7 de febrero de 
2020 

Determinación y fallo Del 30 de enero al 7 de febrero de 
2020 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria.  Sin  embargo,  la  Dirección  de  Planeación  e  Ingreso  de  Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales  en  el  portal  www.trabajaen.gob.mx.  Las  y  los  aspirantes  estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 
desempeño  de sus funciones en  el servicio público; d).- No pertenecer al  estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 
f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.
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Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1.    Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2.    Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3.    Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4.    Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5.    Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta  Protesta  de  Decir  Verdad,  la  cual  está  disponible  en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
7.    Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 
en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
En   el   caso   de   estudios   realizados   en   el   extranjero   deberá   presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la   equiparabilidad   de   los   estudios   realizados   con   los   impartidos   por   las 
instituciones del país. 
Para  comprobar  la  escolaridad  de  nivel  bachillerato  requerida  en  el  perfil  del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría  y  doctorado  siempre  y  cuando  correspondan  al  área  de  estudio 
solicitada. 

8.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9.    Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. 
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 10.  Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 

puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará 
en cuenta: cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias. 

Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia los 
documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 
expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
•    Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
•    Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
•    Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
•    Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
•    Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
•    Nivel  de  remuneración:  comprobante  de  ingreso  bruto  de  su  puesto  actual  o 

último. 
•    Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de
dependencia directa de la vacante: 
•   Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

•    Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la
vacante. 

Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 

documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 
•   Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

•    Reconocimientos  y  premios:  documento  oficial  probatorio  a  nombre  de  la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 
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 •    Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 

reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

•    Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
•   Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
•    Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

•    Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
•    Original o copia certificada para su cotejo. 
•    Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

•    Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

•    NOTA:   TODOS   LOS   DOCUMENTOS   ORIGINALES   INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 
de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por el usuario. En caso de que ningún folio coincida con la 
clave referida y la documentación presentada por el aspirante, realizará las acciones 
que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información 
en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada en Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
•    Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
•    Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
•  Currículum Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
•    Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

•    Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando  la  Dirección  de  Planeación  e  Ingreso  de  Recursos  Humanos  advierta  la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la- 
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario,   debido   a   que   se   realiza   mediante   la   aplicación   de   pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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 El CTS determina que: 

1.    En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 
reactivos,  ni  las  opciones  de  respuesta,  ni  el  contenido  o  los  criterios  de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2.    De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a)    Los  resultados  aprobatorios  de  los  examenes  de  conocimientos  tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b)    Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de 
cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos

Evaluación de 

Habilidades

Evaluación de 

Experiencia

Valoración 

del Mérito 
Entrevista

Para cualquier 

nivel 
100=30 100=20 100=10 100=10 100=30

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100.

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 
candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en 
orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el 
concurso. 

Determinación 
y fallo 

La  ganadora  o  ganador  del  concurso  será  la  persona  finalista  que  obtenga  la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
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 La  Dirección  General  de  Recursos  Humanos,  Materiales  y  Servicios  Generales 

difundirá  en  www.trabajaen.gob.mx  y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres- 
laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
•    Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
•    Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y 
los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1.    En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de los 
puestos vacantes. 

2.  Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la ganadora 
o ganador de cada concurso. 

3. Los  datos  personales  de  las  candidatas  y  candidatos  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

4.    Cada  candidata  o  candidato  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5.    De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7.  Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El  portal  www.trabajaen.gob.mx  es  un  sistema  informático  operado  por  la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de personal 
de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del tabulador de sueldos y 
salarios brutos del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  desarrollo  del  proceso  de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 
del centro. 

 

Ciudad de México, 4 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 
Claudio Tirado Osuna 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 562 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante TECNICO EN ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES Y CARRETERAS
Código de puesto 09-211-1-E1C011P-0000202-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

P23 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,010.00 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR EN FUNCIONES DE INSPECCION Y SUPERVISION EN CAMPO, ASI 
COMO REVISION EN GABINETE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES, 
FALLAS GEOTECNICAS, OBRAS DE DRENAJE, TRAMOS, DICTAMENES 
TECNICOS Y PROYECTOS DE RECONSTRUCCION DE TRAMOS, ATENDIENDO 
LAS REVISIONES PROGRAMADAS POR LA DIRECCION TECNICA PARA 
IDENTIFICAR   EL   ESTADO   FISICO   Y   FUNCIONAL   QUE   GUARDAN   LOS 
PUENTES, PAVIMENTOS, FALLAS GEOTECNICAS Y OBRAS DE DRENAJE Y 
SUBDRENAJE, EN APEGO A LA NORMATIVA ESTABLECIDA EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LA ESTABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS 
Y DESARROLLAR LOS REPORTES NECESARIOS PARA TURNARLOS AL 
SUPERIOR JERARQUICO PARA QUE SE DEFINAN LAS ACCIONES A SEGUIR 
PARA CONTRIBUIR AL ADECUADO TRANSITO VEHICULAR DENTRO DE LOS 
LINEAMIENTOS DE COMODIDAD Y SEGURIDAD DE LOS USUARIOS. 

Funciones 1.- VERIFICAR EL ESTADO FISICO QUE GUARDAN LOS PUENTES DE LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS LIBRES DE PEAJE REALIZANDO INSPECCIONES 
FISICAS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS NECESIDADES DE 
MANTENIMIENTO O CONSERVACION, APLICANDO LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS  EN  LOS  MANUALES  DEL  SISTEMA  PUENTES  DE  MEXICO, 
CON EL PROPOSITO DE EVALUAR SU ESTADO FISICO. 
2.- REALIZAR LOS DICTAMENES TECNICOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
PUENTES   DE   LA   RED   FEDERAL   DE   CARRETERAS   LIBRE   DE   PEAJE, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION OBTENIDA EN LAS 
REVISIONES   DE   CAMPO   Y   ANALISIS   NUMERICOS   EFECTUADOS   EN 
GABINETE, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE 
PERMITAN PROGRAMAR SU ATENCION OPORTUNAMENTE. 
3.-  PROPORCIONAR  ASESORIA  RELATIVA  A  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE 
INSPECCION DE PUENTES, AL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT, 
DIFUNDIENDO   LA   APLICACION   DE   LOS   MANUALES   DEL   SISTEMA   DE 
PUENTES DE MEXICO; ASI COMO LOS METODOS A SEGUIR PARA 
DESARROLLAR LAS INSPECCIONES Y LOS RESULTADOS QUE SE DEBEN 
OBTENER, CON EL PROPOSITO DE UNIFORMIZAR LOS CRITERIOS DE 
EVALUACION EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 
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4.- REVISAR EL CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, OBRAS DE RECONSTRUCCION Y CONSERVACION RUTINARIA 
DE PUENTES, SOLICITANDO A LOS CENTROS SCT INFORMACION DE LOS 
AVANCES  EN  LA  EJECUCION  DE  DICHOS  PROGRAMAS,  INTEGRANDOLA 
PARA SU ANALISIS, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR SU APEGO A LAS 
CONDICIONES Y PLAZOS ESTABLECIDOS. 
5.- EFECTUAR LA REVISION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES 
QUE SE EJECUTAN EN LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO LAS CONDICIONES 
DE   CONTRATACION,   LOS   PLAZOS;   ASI   COMO,   EL   ALCANCE   DE   LOS 
TRABAJOS  A  EJECUTAR,  CON  LA  FINALIDAD  DETERMINAR  EL 
CUMPLIMIENTO Y, EN SU CASO, DETECTAR POSIBLES REZAGOS, PARA QUE 
SE TOMEN LAS ACCIONES NECESARIAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES. 
6.- ANALIZAR LAS NECESIDADES DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
GEOTECNICOS, TOPOGRAFICOS, GEOMETRICOS, DE TERRACERIAS 
SUBDRENAJE Y DE DRENAJE EMITIDOS POR LOS CENTROS SCT, MEDIANTE 
LA  VERIFICACION  Y  COMPARACION  DE  LAS  MISMAS  CON  EL  SISTEMA 
DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS     PARA     LAS     MISMAS     Y     PREVENIR     CIRCUNSTANCIAS 
DE EMERGENCIA DE CARRETERAS. 
7.- ELABORAR LA PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS GEOTECNICOS, 
TOPOGRAFICOS, GEOMETRICOS, DE TERRACERIAS, SUBDRENAJE Y DE 
DRENAJE,    MEDIANTE    EL    ANALISIS    DE    LA    INFORMACION    TECNICA 
DE EVALUACION PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT Y LOS 
RESULTADOS DEL SISTEMA DE GESTION, ASI COMO LA INSPECCION DE 
LOS TRAMOS CARRETEROS A FIN DE QUE TODAS LAS OBRAS DISPONGAN 
DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA SU BUEN 
FUNCIONAMIENTO. 
8.- REALIZAR LA REVISION A LOS CONTRATOS DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS GEOTECNICOS, TOPOGRAFICOS, GEOMETRICOS, DE 
TERRACERIAS, SUBDRENAJE Y DE DRENAJE, QUE CONTRATEN LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA RETROALIMENTACION DE INFORMACION EN 
MATERIA CON LOS CENTROS SCT ASI COMO LA APLICACION DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, LA NORMATIVA SCT Y LAS TECNICAS INHERENTES, A FIN DE 
QUE LOS ALCANCES Y LA CALIDAD DE DICHOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
CONDUZCAN A OBRAS SEGURAS DURABLES Y FUNCIONALES. 
9.- REVISAR LOS PROYECTOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES EN LA 
INTERPRETACION DE DATOS OBTENIDOS EN CAMPO MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LOS RESULTADOS PARA SU APLICACION EN LOS MODELOS 
MATEMATICOS EN LA REHABILITACION Y RECONSTRUCCION DE 
CARRETERAS EN MATERIA DE GEOTECNIA Y GEOLOGIA. 
10.- ANALIZAR Y/O AUXILIAR CON EL SOPORTE TECNICO A LA SOLUCION DE 
MAYOR  FACTIBILIDAD  DE  LOS  DIFERENTES  ESTUDIOS  DE  ESTABILIDAD 
DE TALUDES EN MATERIA DE GEOTECNIA Y GEOLOGIA. DETERMINANDO LA 
VIABILIDAD DEL ESTUDIO EN BASE A SU BENEFICIO COSTO PARA DAR 
SOLUCIONES OPTIMAS A LOS PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE TALUDES. 
11.- AYUDAR A LA PROYECCION DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
ANALIZANDO RECOMENDACIONES DE CALIDAD EN LOS PROCESOS Y 
MATERIALES CONSTRUCTIVOS CON EL PROPOSITO DE INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD, DURABILIDAD Y FUNCIONALIDAD DE LOS TRAMOS 
CARRETEROS QUE UTILIZAN LOS USUARIOS. 
12.- PROGRAMAR VISITAS DE CAMPO PARA EVALUAR EL ESTADO FISICO 
DE LOS TRAMOS CARRETEROS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DE 
DETERIOROS DE LA SUPERFICIE DE PAVIMENTO, DE ACUERDO AL MODELO 
DE GESTION VIAL Y SIMULACION DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 
(SISTER), A FIN DE PROPORCIONAR LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE ELABOREN LOS PROYECTOS DE PAVIMENTOS. 
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 13.- VERIFICAR LOS RESULTADOS QUE SE OBTUVIERON DE LA EVALUACION 

DEL  ESTADO  FISICO  DE LOS  TRAMOS  CARRETEROS,  A TRAVES  DE  LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN MATERIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL 
PROPOSITO DE ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
REALES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO. 
14.- ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO CON LOS RESIDENTES 
GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS DE LOS CENTROS SCT, 
CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  SE  GENEREN  TRAMOS  CARRETEROS  DE 
CALIDAD CONFORME A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 
15.- ANALIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO Y LABORATORIO CONTENIDOS EN 
LOS PROYECTOS QUE SE CONTRATAN EN LOS CENTROS SCT, A TRAVES 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICEN 
TRAMOS CARRETEROS EFICIENTES Y SEGUROS PARA LOS USUARIOS. 
16.-   VALIDAR   LA   CALIDAD   DE   LOS   MATERIALES   INDICADOS   EN   LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON BASE 
A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
CON   LA   FINALIDAD   DE   QUE   SE   REALICEN   TRAMOS   CARRETEROS 
EFICIENTES Y SEGUROS PARA LOS USUARIOS. 
17.-   PROGRAMAR   CONJUNTAMENTE   CON   LOS   CENTROS   SCT,   LOS 
TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LOS TRAMOS 
CARRETEROS, CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN CON LOS NIVELES ADECUADOS DE CALIDAD Y ECONOMIA, 
CONTEMPLADOS EN LOS DIFERENTES PROYECTOS. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA 
2.- INGENIERIA CIVIL

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

REQUIERE   CONOCIMIENTO   EN   ADMINISTRACION   DE   PROYECTOS   Y 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, 
HABLA Y ESCRITURA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR,  SEGUN  LAS  NECESIDADES  DEL  PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE PRECIOS UNITARIOS Y CONTRATACION 
Código de puesto 09-212-1-M1C015P-0000290-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

N11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR AL PERSONAL A SU CARGO EN LA IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES DE APOYO TECNICO AL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LOS LINEAMIENTOS Y LAS 
NORMAS  TECNICAS APLICABLES EN  MATERIA DE PRECIOS UNITARIOS Y 
CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS; ASI COMO, COORDINANDO LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1.- SUPERVISAR LOS PROCESOS DE LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE  OBRAS  Y  SERVICIOS,  CON  BASE  EN  EL  PROGRAMA  DE  TRABAJO 
PARA  EL  DESARROLLO  DE  LOS  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS  A  CARGO  DE 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS Y LA OBSERVANCIA DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE PROVEER AL SECTOR 
LA INFORMACION PARA LA PLANEACION Y DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA. 
2.-  INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS PACTADOS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS TECNICOS, SUPERVISANDO SU CUMPLIMIENTO DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA SU EJECUCION. 
3.- SUPERVISAR LA ELABORACION DEL TABULADOR DE PRECIOS A COSTO 
DIRECTO PARA EL PAGO DE OBRAS ASIGNADAS DIRECTAMENTE; ASI COMO, 
LA FORMULACION DE LOS PRESUPUESTOS BASE DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS 
MEDIOS INFORMATICOS DISPONIBLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y NORMATIVA 
APLICABLE. 
4.- ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE PRECIOS 
UNITARIOS PARA OBRAS Y SERVICIOS, EMITIENDO OPINION TECNICA CON 
BASE EN LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES 
CONTRATANTES DEL SECTOR PUEDAN DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
CONTRATOS. 
5.- VERIFICAR LA ELABORACION MENSUAL DE LOS AJUSTES DE COSTOS 
POR ACTUALIZACION DE INSUMOS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LA 
NORMATIVIDAD  APLICABLE  Y  LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS,  CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES CONTRATANTES 
EFECTUEN EL PAGO A NIVEL NACIONAL DE ESTIMACIONES Y FINIQUITOS 
POR CONCEPTO DE OBRAS Y SERVICIOS. 
6.- ORGANIZAR Y SUPERVISAR LA CELEBRACION DE LAS SESIONES DEL 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS, APORTANDO LA INFORMACION TECNICA 
REQUERIDA PARA LA CONDUCCION DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION 
DE OBRAS Y SERVICIOS A NIVEL NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CERTEZA A LA OPERACION EN ESTRICTO APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
7.- COLABORAR CON EL GRUPO DE TRABAJO DEL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS, EMITIENDO LOS CRITERIOS DE CARACTER TECNICO QUE 
PERMITAN HOMOGENEIZAR A NIVEL NACIONAL LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION; ASI COMO, DE EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION CONCORDANTE CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVA APLICABLE. 
8.-   ESTABLECER   MECANISMOS   QUE   PERMITAN   VIGILAR   QUE   LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS A NIVEL NACIONAL, 
SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACION. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA 
2.- INGENIERIA CIVIL
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Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL DE DOMINIO 
INTERMEDIO   PARA   LECTURA,   Y   EN   NIVEL   BASICO   PARA   HABLA   Y 
ESCRITURA. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIA DE LAS VIAS 
TERRESTRES, HERRAMIENTAS ESTADISITCAS Y TECNOLOGIAS DE LA 
CONSTRUCCION.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION MEDICA
Código de puesto 09-313-1-M1C019P-0000075-E-C-F
Grupo, grado 
y nivel 

M23 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$72,171.00 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR Y SUPERVISAR LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES, MEDICOS EN OPERACION Y TOXICOLOGICOS QUE SE 
PRACTICAN AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, A FIN DE DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, ASI COMO SUS SALDOS. 

Funciones 1.- DIRIGIR LA ATENCION MEDICA PARA EL DIAGNOSTICO DE APTITUD DEL 
PERSONAL QUE CONDUCE, OPERA O AUXILIA LOS DIFERENTES MODOS DE 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE EXAMENES NECESARIOS DE 
ATENCION MEDICA PREVENTIVA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
SEGURIDAD A LOS USUARIOS DE CADA MODO DE TRANSPORTE. 
2.- AUTORIZAR Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS, QUE RESULTEN DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE ATENCION MEDICA PREVENTIVA AL PERSONAL DEL TRANSPORTE DEL 
SERVICIO  PUBLICO  FEDERAL,  EN  LOS  DIFERENTES  MODOS  DE 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS AREAS MEDICAS DE LA 
DIRECCION, CON EL OBJETO DE BRINDAR SEGURIDAD A LOS USUARIOS DE 
LOS MODOS DE TRANSPORTE. 
3.- DESIGNAR AL PERSONAL MEDICO ESPECIALIZADO PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS UNIDADES DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA Y DE LOS CENTROS REGIONALES 
DE MEDICINA DE AVIACION EXISTENTES, ASI COMO EN LOS OPERATIVOS 
PROGRAMADOS APLICABLES EN LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE 
Y EL QUE DEBERA COADYUVAR COMO PERSONAL ESPECIALIZADO EN LA 
RESPUESTA A SOLICITUDES DE INSTANCIAS DE CONCILIACION E 
IMPARTICION DE JUSTICIA, A TRAVES DEL ANALISIS DEL PERFIL MEDICO, 
CAPACIDAD Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO, A FIN DE CONTAR 
CON OPINIONES ESPECIALIZADAS EN CADA AREA DE ACTUACION DE LA 
DIRECCION GENERAL.
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4.- DAR ATENCION A LAS NECESIDADES PARA LA APLICACION DE LOS 
EXAMENES PSICOFISICO, MEDICO EN OPERACION Y TOXICOLOGICO, 
MEDIANTE LA ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS MEDICOS 
NECESARIOS PARA BRINDAR SERVICIOS DE CALIDAD EN MATERIA DE 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 
5.- DIRIGIR LA INVESTIGACION Y LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL, CON EL 
OBJETO DE FORMAR PERSONAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y ASEGURAR LA EXCELENCIA EN LA 
CALIDAD DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
6.- PROPONER AL DIRECTOR GENERAL Y GENERAL ADJUNTO DE 
OPERACION,   LOS   PROGRAMAS   RELATIVOS   A   LA   ATENCION   MEDICA, 
DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA MEDICA, EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA   EN   EL   TRANSPORTE,   MEDIANTE   LA   INSTRUMENTACION, 
DISEÑO Y APROBACION DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION Y LA 
COORDINACION CON UNIVERSIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, CON EL 
OBJETO DE CREAR LA ESPECIALIDAD MEDICA EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 
7.- COPARTICIPAR CON ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES 
E INTERNACIONALES, PARA PROMOVER LA INTERACCION, COLABORACION 
E INTERCAMBIO DE INFORMACION EN EL RAMO DE LA INVESTIGACION Y 
FORMACION ACADEMICA EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA CELEBRACION DE ACUERDOS DE 
COLABORACION,    CONVENIOS    Y    DEMAS    ACTOS    JURIDICOS,    A    FIN 
DE BRINDAR A LOS USUARIOS LOS MEJORES SERVICIOS EN CUANTO A 
CALIDAD Y ESPECIALIDAD DE CONOCIMIENTO EN LA MATERIA. 
8.-   DIFUNDIR   LOS   RESULTADOS   DE   LOS   ESTUDIOS   Y   TRABAJOS 
REALIZADOS POR LA DIRECCION GENERAL EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA PUBLICACION DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROTOCOLOS DE INVESTIGACION REALIZADOS, A FIN 
DE INFORMAR A LA SOCIEDAD DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES PROVOCADOS POR FACTORES HUMANOS. 
9.- DIRIGIR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES DEL PERSONAL QUE OPERA, 
CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO 
FEDERAL  Y  SUS  SERVICIOS  AUXILIARES,  MEDIANTE  LA  DETERMINACION 
DE LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN PARA RECOMENDAR MEDIDAS DE 
POLITICA  PUBLICA,  CON  EL  OBJETO  DE  DISMINUIR  LA  PROBABILIDAD 
DE ACCIDENTES Y SUS SALDOS OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS 
EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 
10.- COORDINAR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DEL FACTOR HUMANO, MEDIANTE LA INVESTIGACION DE CAMPO Y 
ANALISIS DEL ESTADO DE SALUD DEL PERSONAL, CON LA FINALIDAD 
DETERMINAR LA PREVALENCIA DEL MISMO Y DISEÑAR ACCIONES DE 
MEJORA PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 
11.- COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS EN 
MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE A EFECTO DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS TECNICOS A LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA  DE  OPERACION,  MEDIANTE  EL  IMPULSO  Y  LA  PUBLICACION 
DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS A TRAVES DE PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACION DE CARACTER MEDICO, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER 
LA DEFINICION DE POLITICAS PUBLICAS DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 
12.- EMITIR LAS RECOMENDACIONES EN MATERIA DE PREVENCION DE 
ACCIDENTES, MEDIANTE EL ANALISIS Y PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS POR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR 
EL FACTOR HUMANO, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA PROBABILIDAD 
DE ACCIDENTES DEL PERSONAL QUE OPERA CONDUCE O AUXILIA LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- SALUD 
2.- MEDICINA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- MEDICINA INTERNA 
2.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA 
5.- PSICOLOGIA GENERAL

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo PRESTACION DE SERVCIOS
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL; DE NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE SALUD Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y DEL 
MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-628-1-E1C007P-0000130-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

P11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$10,603.00 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 
(RADICACION)

CHIHUAHUA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS  PARA  ESTAS,  DE  ACUERDO  A  LA  NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR  OBRAS  CON  CALIDAD  QUE  COADYUVEN  AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A 
CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE 
SUS USUARIOS.

Funciones 1.- RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD  GENERAL  DE  SERVICIOS  TECNICOS,  CON  EL  FIN  DE  DISPONER 
DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 
2.- BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS  NECESARIOS  PARA  EFECTUAR  EL  PROCESO  DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.
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3.- ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS  DE  ACLARACIONES  DEL  PROCESO  DE  CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR  LA  INFORMACION  QUE  ATIENDA  LAS  RESPUESTAS  O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS  JUNTAS,  A  LOS  PARTICIPANTES  EN  EL  PROCESO  DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 
4.- VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 
5.- REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
6.- TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES  QUE  PRESENTE  EL  SUPERVISOR  O  EL  CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO 
7.- VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS  PARA  REALIZAR  LOS  TRABAJOS  CONTRATADOS  EN  LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 
8.- AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA  DOCUMENTACION  SOPORTE  QUE  AVALE  QUE  LOS  TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES 
DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
9.- RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN RELACION 
CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS 
PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 
10.- VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS 
MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 
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 11.- DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 

A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
12.- AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL 
2.- ARQUITECTURA

Experiencia MENOR A UN AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-628-1-E1C012P-0000134-E-C-D
Grupo, grado 
y nivel 

P31 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$18,204.00 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 
(RADICACION)

CHIHUAHUA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN 
APEGO   A   LA   NORMATIVIDAD   APLICABLE,   LEY   DE   OBRAS   PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y 
SEGURIDAD DE SUS USUARIOS.

Funciones 1.- RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS  BASES  DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION  DE DATOS EN LA 
RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  INICIAR  EL  PROCESO  DE  CONTRATACION  DE  LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO.
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2.- BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE ADJUDICACION DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 
3.- ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, ANALIZANDO 
SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LAS 
RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
SEÑALADO. 
4.- INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA MEDICIONES 
QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO Y COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 
5.- REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES ESTABLECIDOS 
EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE 
CUMPLAN CON LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL 
CONTRATO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS 
USUARIOS. 
6.- TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA LA 
ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
ANALIZANDO  LA  INFORMACION  GENERADA  EN  EL  PROCESO  Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN 
RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDO. 
7.- VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS  PARA  REALIZAR  LOS  TRABAJOS  CONTRATADOS  EN  LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 
8.- VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS  EJECUTADOS,  VERIFICANDO  LA  DOCUMENTACION  SOPORTE 
QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
9.- RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN INFORME 
FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 
10.- SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 
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 11.- DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 

SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
12.- AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE 
LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-635-1-M1C015P-0000122-E-C-P
Grupo, grado 
y nivel 

N11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT MEXICO SEDE 
(RADICACION)

TOLUCA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 
Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS SOBRE LOS 
ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO 
SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA JURIDICA EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD 
DE LOS ACTOS QUE CELEBRE O EMITA DICHO CENTRO. 

Funciones 1.- EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS POR 
LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA APLICACION DE 
LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, OPINAR SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN MATERIA LEGAL. 
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2.- APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A 
TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN MATERIA DE 
SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION TURNADA A LA UNIDAD, 
UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, CON 
LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR LAS 
AREAS SUSTANTIVAS. 
3.- REVISAR  Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR Y 
TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE EL CENTRO. 
4.- SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES SEAN 
EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUALQUIER 
SITUACION  JURIDICA  QUE  SE  PRESENTE,  A  TRAVES  DE  LA  APLICACION 
DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA SECRETARIA EN LO NECESARIO. 
5.-  PRESENTAR  QUERELLAS  Y  DENUNCIAS;  ASI  COMO,  DESISTIRSE  DE 
ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; ASI 
COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, NECESARIO CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS JURIDICOS REQUERIDOS POR EL 
CENTRO SCT Y ESTOS SE APEGUEN A DERECHO. 
6.- SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 
7.- ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES QUE 
DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACCIDENTE A LAS 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y 
CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EXIGIR QUE LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS 
CORRESPONDIENTES. 
8.- TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS AVALUOS PREVIOS DE LOS 
TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA SECRETARIA PARA LA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
LA LEY RESPECTIVA Y LA REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, 
CON EL PROPOSITO DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION DE 
LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS OBRAS. 
9.- PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR  LA  LEY  Y  QUE  NO  SE  OBSTRUYA  EL  LIBRE  TRANSITO  Y  EL 
DERECHO DE VIA. 
10.- INTEGRAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD TECNICA RESPECTIVA 
LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION DE BIENES 
INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION 
DE OBRAS PUBLICAS, ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
PARA SU TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN 
UN MARCO DE DERECHO. 
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 11.- RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 

AREAS  INVOLUCRADAS  DEL  CENTRO  COMO  PARTE  EN  LOS  JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE EL 
CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, APOYANDO 
EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O CONTESTACION DE LAS MISMAS 
EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS 
AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, EN DEBIDA COORDINACION CON LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
12.- GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
13.-   FORMULAR   EN   COORDINACION   CON   LA   UNIDAD   DE   ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO, SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, 
CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS
Código de puesto 09-649-1-M1C016P-0000076-E-C-C
Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$45,075.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT TLAXCALA SEDE 
(RADICACION)

TLAXCALA

Clasificación de 
Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO  EN  LA  EJECUCION  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  OBRA 
AUTORIZADOS MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA      CARRETERA      EN      LA      ENTIDAD      FEDERATIVA 
DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS.
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Funciones                 1.- COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS  DE  OBRAS  AUTORIZADOS  EN  EL  ESTADO,  A  TRAVES  DE 
LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 
2.- PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 
3.-  PARTICIPAR  EN  EL  SUBCOMITE  DE  OBRAS  PUBLICAS,  EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACION 
DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO  POR  EL  DIRECTOR  GENERAL  DEL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON LOS 
CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE LAS 
INSTANCIAS  CORRESPONDIENTES  DEL  GOBIERNO  FEDERAL,  DEL 
GOBIERNO  DEL  ESTADO  Y  DE  LOS  MUNICIPIOS,  CON  LA  FINALIDAD 
DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 
5.- INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION  DE  RECURSOS  FEDERALES  AL  GOBIERNO  DEL  ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, EN 
UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS OBRAS, 
SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 
7.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE 
LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU  REGLAMENTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DAR  CERTIDUMBRE  JURIDICA 
PARA LA INSTITUCION. 
8.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS EN 
EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE JURIDICA 
A LA INSTITUCION. 
9.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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 10.-  SUPERVISAR  QUE  LAS  RESIDENCIAS  GENERALES  EFECTUEN  LOS 

FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE 
LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
11.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA 
DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION.

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA 
2.- INGENIERIA CIVIL 
3.- ARQUITECTURA

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA 
4.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR,  SEGUN  LAS  NECESIDADES  DEL  PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS AEREOS EN LA SCT
Código de puesto 09-700-1-M1C023P-0000147-E-C-Y
Grupo, grado 
y nivel 

L21 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$105,092.00 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECCION GENERAL ADJUNTA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General 
del puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA CONCENTRAR LA ADMINISTRACION 
DE LOS SERVICIOS AEREOS PROPIOS DE LA SCT, DETERMINANDO LOS 
MECANISMOS Y ESQUEMAS DE ORGANIZACION, LOGISTICA Y 
MANTENIMIENTO TENDIENTES A QUE LAS AERONAVES, EQUIPOS, SISTEMAS 
PARA LA NAVEGACION Y TRIPULACION SE ENCUENTREN EN CONDICIONES 
DE REALIZAR UN VUELO CON ALTOS ESTANDARES DE SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FISICA DEL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA QUE HAGA USO DE ESTE SERVICIO. 

Funciones 1.- EMITIR EL MANUAL DE OPERACION A SEGUIR PARA EL DESARROLLO DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACION AEREA DEL PERSONAL DE LA SCT, 
ESTABLECIENDO LOS PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS DE ORGANIZACION Y 
CONTROL TENDIENTES A AGILIZAR Y EFICIENTAR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO, A FIN DE QUE LAS AREAS SOLICITANTES RECIBAN EL SERVICIO 
DE TRASLADO EN TIEMPO Y FORMA UNA VEZ CUBIERTAS LAS 
DISPOSICIONES NECESARIAS.
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2.- EMITIR DISPOSICIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTANDARES DE CALIDAD EN LAS OPERACIONES AEREAS DE LA SCT, 
ELABORANDO PROGRAMAS Y MANUALES DE OPERACION BASADOS EN LA 
REGLAMENTACION   Y   PRINCIPIOS   DE   SEGURIDAD   AEREA,   CON   LA 
INTENCION DE HOMOLOGAR LOS PROCEDIMIENTOS Y QUE EL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO CONOZCA SUS RESPONSABILIDADES Y SE APEGUE 
A LOS MISMOS. 
3.- EMITIR RECOMENDACION PARA RETRASAR, SUSPENDER O CANCELAR 
EL   DESPEGUE   DE   AERONAVES,   PARTIENDO   DE   LA   IDENTIFICACION 
FUNDADA DE CAUSAS O CONDICIONES DE RIESGO QUE VULNEREN LA 
SEGURIDAD DE LAS OPERACIONES, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR 
LA SEGURIDAD DE LA TRIPULACION Y SUS PASAJEROS. 
4.- DISPONER LAS ACCIONES PARA EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA 
SCT EN AERONAVES EXTERNAS, CUANDO LA DEMANDA DEL SERVICIO NO 
PUEDA SER SATISFECHA CON LAS AERONAVES DE LA PROPIA SECRETARIA, 
IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA VERIFICAR LOS ANTECEDENTES DE 
LA AERONAVE Y LA TRIPULACION, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO EN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y CALIDAD. 
5.-   DETERMINAR   LAS   ACCIONES   DE   MANTENIMIENTO   PREVENTIVO   Y 
CORRECTIVO DE LAS AERONAVES PROPIEDAD DE LA SCT, EVALUANDO EL 
CONTROL Y VERIFICACION DE LAS INSTALACIONES, SISTEMAS Y SERVICIOS 
PARA LA NAVEGACION, APROXIMACION, AYUDAS VISUALES, 
COMUNICACIONES Y METEOROLOGIA AERONAUTICA, A FIN DE QUE SE 
CUMPLAN TANTO LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE COMO LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA PARA 
EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 
6.- EMITIR OPINION RESPECTO DE LAS CONDICIONES FISICO-MECANICAS 
DE LA FLOTA AEREA PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, PARTIENDO DE LAS 
INSPECCIONES Y EL REGISTRO DEL MANTENIMIENTO EFECTUADO, A FIN DE 
DETERMINAR LAS ACCIONES DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
NECESARIAS Y EN SU CASO, PROPONER LA RENOVACION O CAMBIO DE 
LOS EQUIPOS. 
7.- DISPONER LAS ACCIONES PARA QUE EL PERSONAL TECNICO 
AERONAUTICO RECIBA LA CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
ACTUALIZACION NECESARIA, PARTIENDO DE LA DETECCION DE 
NECESIDADES DEL PERSONAL; ASI COMO DE LA CONSTANTE 
INVESTIGACION RESPECTO DE NUEVOS CURSOS, SEMINARIOS, ETC., 
REFERENTES   A   LA   OPERACION   Y   SEGURIDAD   AEREA,   A   FIN   DE 
HOMOLOGAR LOS CONOCIMIENTOS DEL PERSONAL Y MANTENER UN ALTO 
PERFIL DE SEGURIDAD EN TODA OPERACION AEREA LLEVADA DENTRO DE 
LA SCT. 
8.- PROPONER LOS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO PARA LA CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, PARTIENDO 
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS CRITERIOS PARA SU SELECCION Y 
CONSIDERANDO QUE ESTEN ACREDITADOS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE AERONAUTICA CIVIL (DGAC), A FIN DE DETERMINAR EL CENTRO O 
CENTROS DE ADIESTRAMIENTO QUE MEJOR RESPONDA A LAS 
NECESIDADES DE LA SECRETARIA EN TERMINOS DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL Y EN APEGO A LAS DISPOSICIONES PRESUPUESTALES 
APLICABLES. 
9.- ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL PARA GARANTIZAR QUE EL 
PERSONAL TECNICO AERONAUTICO CUENTE CON LAS LICENCIAS, 
PERMISOS Y ACREDITACIONES NECESARIAS PARA LA OPERACION DE 
SERVICIOS AEREOS, VERIFICANDO LA AUTENTICIDAD Y VIGENCIA DE LAS 
MISMAS EN LOS EXPEDIENTES PERSONALES; ASI COMO PROGRAMANDO 
LAS ACCIONES TENDIENTES A SU REVALIDACION, A FIN DE CONTAR CON 
PERSONAL ACREDITADO QUE GARANTICE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA. 
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 10.- DICTAR LAS MEDIDAS TENDIENTES A CORROBORAR LA AUTENTICIDAD 

DE LOS DOCUMENTOS, PERMISOS, LICENCIAS, ACREDITACIONES, ETC., 
PRESENTADOS POR EL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO RELACIONADO 
CON LA OPERACION DE LAS AERONAVES DE ESTA SCT, MEDIANTE EL 
ACERCAMIENTO   CON   LA   AUTORIDADES   E   INSTITUCIONES   QUE   LOS 
EXPIDAN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR QUE SE CUENTE CON 
PERSONAL CALIFICADO PARA EL DESARROLLO DE LAS LABORES 
ASIGNADAS. 
11.- DISPONER LAS ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LAS AERONAVES 
CUENTEN CON TODA LA DOCUMENTACION Y PERMISOS VIGENTES, 
PARTIENDO DE LA VERIFICACION DE LA VIGENCIA; ASI COMO AUTORIZANDO 
LOS PROGRAMAS Y LAS ACCIONES TENDIENTES A SU REVALIDACION, A FIN 
DE QUE LAS AERONAVES SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA REALIZAR 
LOS VUELOS EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA Y EVITAR 
CONTRATIEMPOS ADMINISTRATIVOS. 
12.-    AUTORIZAR   LA   PROGRAMACION   DE   LA   TRIPULACION   Y   LAS 
AERONAVES, VERIFICANDO EL ROL DE VUELO Y GARANTIZANDO QUE EN 
TODO MOMENTO EXISTA LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO Y PERSONAL APTO 
PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, TANTO EN CONDICIONES 
NORMALES COMO DE EMERGENCIA, A FIN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE AEREO PROGRAMADO Y BAJO CIRCUNSTANCIAS 
IMPREVISTAS. 
13.- DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS A IMPLEMENTAR; ASI COMO TOMAR LA 
DECISIONES NECESARIAS EN CASO DE CONTINGENCIAS, COORDINANDO LA 
LOGISTICA DE TRANSPORTACION AEREA, A FIN DE GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DEL PERSONAL ADSCRITO A LA SCT QUE HACE USO DE LAS 
AERONAVES DE LA SECRETARIA. 
14.-   ESTABLECER   UNA   COORDINACION   DIRECTA   CON   EL   PERSONAL 
ENCARGADO DE LAS GIRAS Y EVENTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA SECRETARIA, DISPONIENDO LAS ACCIONES QUE PERMITAN PREVER LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL VUELO, A FIN DE DISMINUIR 
LOS TIEMPOS Y COSTOS PARA DAR RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 
DE LAS AREAS SOLICITANTES. 
15.- VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CAPACITACION, 
ADIESTRAMIENTO, ENTRE OTROS, REQUERIDOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTACION AEREA SE HAYAN PROPORCIONADO 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, SUPERVISANDO LOS 
SERVICIOS RECIBIDOS Y VALIDANDO QUE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA CONTENGA LA INFORMACION RESPECTO DE LAS 
ACCIONES QUE AMPARA, A FIN DE VALIDARLOS Y TURNAR LA 
DOCUMENTACION SOPORTE AL AREA COMPETENTE PARA GESTIONAR EL 
PAGO DE LA CONTRAPRESTACION CORRESPONDIENTE. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- AERONAUTICA 
2.- ADMINISTRACION

Experiencia NUEVE AÑO(S) EN: 
1.- METEOROLOGIA 
2.- ADMINISTRACION 
3.- INGENIERIA Y TECNOLOGIA AERONAUTICAS 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL
Otros 
conocimientos 

SE   REQUIERE   CONOCIMIENTO   EN   ADMINISTRACION   DE   SERVICIOS, 
CONTRATACION Y LOGISTICA DE GIRAS Y EVENTOS; ADEMAS DE MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR,  SEGUN  LAS  NECESIDADES  DEL  PUESTO. 
HORARIO  DE  TRABAJO  DIURNO,  DE  ACUERDO  CON  LAS  NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DIRECTOR DE ESTRUCTURAS ORGANICAS Y PRESUPUESTO 
DE SERVICIOS PERSONALES SECTOR COORDINADO 

Código de puesto 09-710-1-M1C017P-0000425-E-C-J
Grupo, grado 
y nivel 

M11 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$55,711.00 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION 

Y PRESUPUESTO

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA RACIONALIZACION Y MEJORA 
DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, OCUPACIONALES Y SALARIALES; ASI 
COMO DEL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, VIGILANDO QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD PARA SU TRAMITE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) Y LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA (SFP), A FIN DE OBTENER LA AUTORIZACION DE SU 
REGISTRO Y FAVORECER EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS A LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
SECTOR. 

Funciones 1.- CONDUCIR EL PROCESO PARA OBTENER EL REGISTRO DE LAS 
ESTRUCTURAS   ORGANICAS   Y   PLANTILLAS   DE   PERSONAL   DE   LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, SUPERVISANDO EL ANALISIS 
DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS Y SU GESTION ANTE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE EL SECTOR 
COORDINADO CUENTE CON LA INFRAESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
ADECUADA PARA EL DESARROLLO DE SUS OPERACIONES. 
2.-   DIRIGIR   EL   ESTUDIO   DE   LAS   PROPUESTAS   DE   REESTRUCTURA 
ORGANICA Y PLANTILLAS DE PERSONAL DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, A PARTIR DEL ESTABLECIMIENTO DE METODOS DE 
ANALISIS EN CONGRUENCIA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, A FIN DE QUE 
LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y SE 
OBTENGA SU REGISTRO POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS. 
3.- DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS  EN  MATERIA  DE  SERVICIOS  PERSONALES, 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y SALARIALES, MEDIANTE LA EMISION DE 
COMUNICADOS DIRIGIDOS A LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTA SECRETARIA, A FIN DE MANTENERLOS 
INFORMADOS PARA QUE PROCEDAN A SU DEBIDA APLICACION Y ACTUEN 
DE FORMA TRANSPARENTE. 
4.- CONSOLIDAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR PARA LA GESTION DEL REGISTRO DE 
LAS   MODIFICACIONES   ORGANICO,   OCUPACIONALES   Y   SALARIALES,   A 
PARTIR DE ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION EFECTIVOS, 
A FIN DE AGILIZAR EL PROCESO DE AUTORIZACION Y SU APLICACION 
DENTRO DE DICHAS ENTIDADES. 
5.-   DIRIGIR   EL   PROCESO   DE   CONSOLIDACION   DE   LA   INFORMACION 
RELATIVA A SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
TRABAJO Y LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE COORDINACION, A 
FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS.
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6.,-SUPERVISAR LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
FORMULADOS POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES, COORDINANDO LA INTEGRACION DE DATOS EN 
CONJUNTO CON LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
SECTOR,  A  FIN  DE  CONSOLIDAR  LA  INFORMACION  PARA  DAR 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LAS SOLICITUDES RECIBIDAS. 
7.- PROMOVER LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y SALARIALES, A PARTIR DE LA ACTUALIZACION 
SOBRE LOS METODOS DE TRABAJO Y LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES, A FIN DE PROCURAR QUE CUENTEN CON EL CONOCIMIENTO 
NECESARIO PARA EL OPTIMO DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
RELACIONADOS CON SERVICIOS PERSONALES. 
8.- DIRIGIR EL PROCESO Y TRAMITE PARA EL REGISTRO DE CONTRATOS 
POR HONORARIOS Y PLAZAS EVENTUALES ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
MEDIANTE LA SUPERVISION DEL ANALISIS Y VALIDACION DE DICTAMENES 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, A FIN DE OBTENER LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION DENTRO DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR. 
9.- CONDUCIR EL ANALISIS DE LA VIABILIDAD DE LOS CONTRATOS POR 
HONORARIOS DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
SECTOR, A PARTIR DE LA DETERMINACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS  Y/O  CONDICIONES  ESTABLECIDOS  EN  LA  MATERIA  Y  LA 
EMISION DE LOS DICTAMENES RESPECTIVOS, A FIN DE MANTENER EL 
CONTROL DE LAS CONTRATACIONES POR HONORARIOS CONFORME A LAS 
NECESIDADES PREVISTAS POR LA ENTIDAD PARA EL DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ENCOMENDADAS. 
10.- SUPERVISAR EL TRAMITE DE REGISTRO DE TABULADORES DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP), VERIFICANDO QUE LAS GESTIONES 
RESPECTIVAS  SE  LLEVEN  A  CABO  EN  ESTRICTO  APEGO  A  LA 
NORMATIVIDAD  APLICABLE  EN  LA  MATERIA  Y  MEDIANTE  EL  CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES, A FIN DE COADYUVAR A LA 
CORRECTA APLICACION DE LA POLITICA SALARIAL EN EL SECTOR. 
11.- VIGILAR LA APLICACION DEL INCREMENTO SALARIAL DE LOS 
TABULADORES DE PERSONAL DE MANDO Y OPERATIVO DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR, INSTRUMENTANDO 
MECANISMOS PARA VERIFICAR QUE DICHO INCREMENTO SE LLEVE A CABO 
EN APEGO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO Y A LA POLITICA SALARIAL 
VIGENTE, A FIN DE OBTENER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
12.-   VIGILAR   LA   APLICACION   DEL   INCREMENTO   SALARIAL   DE   LOS 
TABULADORES DE PERSONAL DE MANDO Y OPERATIVO DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR, INSTRUMENTANDO 
MECANISMOS PARA VERIFICAR QUE DICHO INCREMENTO SE LLEVE A CABO 
EN APEGO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO Y A LA POLITICA SALARIAL 
VIGENTE, A FIN DE OBTENER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
13.- EMITIR EL INFORME DE LOS TABULADORES DE LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR REGISTRADOS ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP), MEDIANTE EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS POR 
DICHA SECRETARIA, A FIN DE CUMPLIR CON LA TOTALIDAD DE REGISTROS 
DEL SECTOR COORDINADO PARA QUE PROCEDAN A SU APLICACION. 
14.- DIRIGIR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA INTEGRACION DEL 
PRESUPUESTO REGULARIZABLE DE SERVICIOS PERSONALES DEL SECTOR 
COORDINADO   DE   LA   SCT;   ASI   COMO   PARA   LA   GESTION   DE   LAS 
SOLICITUDES DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, CUENTAS POR 
LIQUIDAR Y RENDICION DE CUENTAS DEL CAPITULO 1000, QUE REMITAN 
LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, COORDINANDO LA 
OPERACION DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS, A FIN DE ASEGURAR LA 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS DE SERVICIOS PERSONALES PARA SU 
EJERCICIO DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE. 
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 15.- DIRIGIR LOS TRABAJOS PARA LA INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO, 

PROYECTO Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, CON BASE EN 
LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (SHCP), A FIN DE QUE CUENTEN CON RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS ACORDES A SUS NECESIDADES DE OPERACION EN EL 
EJERCICIO FISCAL SUBSECUENTE. 
16.- SUPERVISAR LA ATENCION A LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS Y CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN MATERIA 
DE SERVICIOS PERSONALES FORMULADAS POR LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, A PARTIR DEL ANALISIS DE 
LAS JUSTIFICACIONES REMITIDAS Y VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, A FIN DE DETERMINAR LA AUTORIZACION O 
RECHAZO   DE   CADA   SOLICITUD   Y   PROCURAR   QUE   CUENTEN   CON 
RECURSOS SUFICIENTES PARA EL DESARROLLO DE SUS NECESIDADES 
OPERATIVAS. 
17.- CONDUCIR EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES ASIGNADO A LAS ENTIDADES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, IMPLEMENTANDO 
MECANISMOS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
PRESUPUESTARIA GENERADA POR DICHOS ORGANISMOS, A FIN DE 
VERIFICAR QUE SU APLICACION SE LLEVE A CABO CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD Y A LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS. 
18.- ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE 
RENDICION DE CUENTAS EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A PARTIR DEL ANALISIS E 
IMPLEMENTACION DE LOS CRITERIOS NORMATIVOS EMITIDOS PARA TAL 
EFECTO, A FIN DE GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL USO DE 
RECURSOS EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP). 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- ADMINISTRACION 
3.- CONTADURIA 
4.- ECONOMIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- CONTABILIDAD 
2.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3.- ECONOMIA GENERAL 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS: ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
CAPITULO 1000, ASI COMO EXPERIENCIA EN LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 
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1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

 
Programación

Publicación de Convocatoria 11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019
Exámenes de Conocimientos A partir del 30 de diciembre de 2019

Evaluación de Habilidades A partir del 30 de diciembre de 2019
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 30 de diciembre de 2019

Revisión Documental A partir del 30 de diciembre de 2019
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de enero de 2020

Determinación 09 de marzo de 2020 
 

4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En  aquellos  casos  donde  la  plaza  en  concurso  comparta  perfil,  tratándose  de  resultados  aprobatorios 
de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que 
se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto 
y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica 
emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación  de  las herramientas de evaluación, métodos  o procedimientos utilizados, sin que  implique  la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
•    Que la documentación presentada es auténtica. 
•    Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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7.    Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
•    El de preguntas y respuestas y 
•    El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional de 
carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del servicio profesional de carrera, vigente. 
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(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
•    El   reporte   obtenido   derivado   de   la   aplicación   de   las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no.

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP.
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista: 

70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico

Director General 

y Director 

General Adjunto

Director 

de Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)    Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b)   Anexar  identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  pudiendo  ser:  credencial  para  votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c)    Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)   Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840 y 32014, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica Lic. 
Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 352 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA JURIDICA C 
27-110-1-M1C021P-0000937-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Coordinar las actividades para la elaboración de proyectos de 
Reglamentos, Decretos y demás disposiciones de la competencia de la Secretaría 
que se le encomienden, así como verificar que dichos proyectos sean acordes con 
los ordenamientos legales aplicables, estudios doctrinales y/o de derecho 
comparado,  y  criterios  de  interpretación  emitidos  por  los  Tribunales  del  Poder 
Judicial de la Federación. 
Función 2.- Supervisar las actividades para la revisión jurídica de las iniciativas de 
Ley o de Decreto y de los proyectos de Reglamentos, Decretos y demás 
disposiciones   en   las   materias   competencia   de   la   Secretaría   que   le   sean 
encomendados, así como las relativas a tramitar el refrendo o firma del/de la Titular 
de la Secretaría. 
Función 3.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos 
de convenios, contratos y demás actos en los que intervenga la Secretaría y, en su 
caso, solicitar los requerimientos de información o ajustes que procedan. 
Función 4.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, con la 
finalidad de que las iniciativas de Ley y los proyectos de Reglamentos, Decretos y 
demás disposiciones que en las materias competencia de la Secretaría se formulen 
o revisen, se apeguen al marco legal que rige el funcionamiento de la Secretaría y 
de la Administración Pública Federal en su conjunto. 
Función 5.- Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones de carácter general o de carácter interno que expida la Secretaría, 
suscritas  por  el/la  Titular  de  la  misma,  salvo  aquéllas  que  con  motivo  de  sus 
atribuciones le corresponda a otra Unidad Administrativa o servidor/a público/a. 
Función  6.-  Coordinar  las  acciones  que  en  materia  jurídica  lleva  a  cabo  la 
Secretaría, a fin de prevenir y atender posibles conflictos normativos. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que por su complejidad 
o confidencialidad deba atender directamente para coadyuvar a que las atribuciones 
de la Secretaría se ejerzan en un ámbito de estricta legalidad. 
Función 8.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos 
de convenios y demás instrumentos de coordinación a suscribir con los gobiernos
de las Entidades Federativas, así como los relativos a bases y convenios de 
desempeño a celebrarse con Dependencias, Organos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública Federal. 
Función 9.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, para 
que los proyectos de convenios y demás instrumentos de coordinación, así como los 
relativos a bases y convenios de desempeño y demás actos en los que intervenga 
la  Secretaría  sean  congruentes  con  el  marco  jurídico  de  la  Administración 
Pública Federal.
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 Función 10.- Programar las actividades necesarias para someter a consideración y 

firma del/de la servidor/a público/a competente, los proyectos de convenios y demás 
instrumentos de coordinación, así como de bases y convenios de desempeño. 
Función 11.- Orientar y supervisar las actividades para el análisis y opinión de las 
consultas  que  se  presenten  y  que  sean  encomendadas  a  la  Dirección,  con  la 
finalidad de que las atribuciones de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y 
coadyuvar a la adecuada interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas 
correspondientes. 
Función 12.- Atender directamente las consultas que le sean encomendadas y 
elaborar los dictámenes correspondientes, con la finalidad de que las atribuciones 
de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y coadyuvar a la adecuada 
interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas correspondientes. 
Función  13.-  Asistir  en  representación  de  la  Secretaría,  cuando  así  se  lo 
encomiende  el/la Director/a  General Adjunto/a, a las  reuniones  de  trabajo  para 
atender  los  asuntos  de  su  competencia,  proporcionando  la  asesoría  jurídica 
que se requiera. 
Función 14.- Validar desde el punto de vista jurídico, los convenios, contratos y 
demás  actos  en  los  que  participe  la  Secretaría,  para  coadyuvar  a  que  las 
atribuciones de la misma se ejerzan en un ámbito de estricta legalidad. 
Función 15.- Coordinar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la 
revisión jurídica de los instrumentos internacionales competencia de la Secretaría, a 
efecto de determinar su procedencia e implementación en la legislación nacional. 
Función   16.-   Coordinar   y   supervisar   la   elaboración   del   prontuario   de   las 
disposiciones jurídicas de la Dependencia y proporcionar la información necesaria 
para la actualización del marco jurídico en el Portal de la Secretaría. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTRATOS 
27-514-1-M1C021P-0000832-E-C-N

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Supervisar la asesoría normativa que se proporcione a las áreas que
conforman la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en 
materia de Contrataciones así, como la orientación a las Unidades Administrativas 
de la Dependencia que requieran contratar bienes o servicios para integrar 
debidamente la documentación de la solicitud de contratación. 
Función 2.- Supervisar la aplicación de las condiciones generales específicas 
señaladas  en  las  pólizas  de  seguros  de  bienes  patrimoniales  al  presentarse 
algún siniestro y, de ser el caso, coordinar y dar seguimiento a las actividades 
encomendadas al/a la asesor/a externo/a, para proteger los intereses de la Secretaría. 
Función   3.-   Coordinar   el   aseguramiento   de   los   bienes   patrimoniales   de 
la Secretaría, para mantener protegido el valor de los mismos. 
Función  4.-  Coordinar  y  supervisar  la  formalización  de  las  contrataciones  de 
prestación de servicios, adquisición de bienes, arrendamiento de bienes o servicios, 
servicios  relacionados  con  la  obra  pública,  de  donación,  comodato,  bases  de 
colaboración convenios modificatorios, arrendamiento de bienes inmuebles, títulos 
de   concesión,   que   corresponda   formalizar   a   la   Secretaría,   atendiendo   las 
disposiciones  legales  y  normativas  aplicables,  así  como  con  estricto  apego  en 
los formatos validados para tal fin, para realizar una adecuada y eficaz contratación. 
Función  5.-  Orientar  a  las  Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría,  en  la 
presentación de asuntos a la consideración tanto del  Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, como del Comité de Obras Públicas de la Dependencia, 
para  que  se  sustenten  conforme  lo  establecido  en  la  Ley  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y sus respectivos Reglamentos, según corresponda. 
Función  6.-  Administrar  las  fianzas  y  garantías  remitiéndolas  para  su  debido 
resguardo  y  vigilar  la  liberación  de  las  mismas  o,  en  su  caso,  enviarlas  a  la 
Tesorería de la Federación para hacerlas efectivas. 
Función 7.- Participar en la actualización de la normatividad interna aplicable a la
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, para contar con 
la normatividad vigente. 
Función 8.- Coordinar la supervisión de la información que se captura en el sistema 
de (Reporte de Garantías de la Secretaría de Hacienda) REPGAR de garantías, 
administrado por la Tesorería de la Federación (TESOFE), para enviar el reporte 
requerido mensualmente. 
Función 9.- Coordinar la captura en el sistema electrónico Compranet, de la 
información que se genere de los contratos y órdenes de servicio de las 
contrataciones de 5 al millar, que se formalicen bajo el amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) para que 
se cumpla con la normatividad en la materia. 
Función 10.- Coordinar la modificación de los modelos de contratos, cada vez que 
haya modificaciones a la normatividad aplicable y someterlos a la revisión de la
Unidad de Asuntos Jurídicos, para mantener los instrumentos jurídicos actualizados 
conforme a la legislación vigente. 
Función 11.- Fungir como vocal Titular en el Subcomité Revisor de Bases, para 
atender las posibles dudas y cuestionamientos en materia de contratos, que se 
presenten durante la elaboración de bases. 
Función 12.- Supervisar la elaboración de los informes que por Ley deba de 
presentar   la   Dirección   de   Contratos,   para   cumplir   con   los   requerimientos 
establecidos en la legislación. 
Función 13.- Fungir como Secretario/a Técnica del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y del Comité de Obras Públicas para llevar a cabo 
las  funciones  establecidas  en  los  Manuales  de  Integración  y  Funcionamiento 
de dichos Comités. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar.

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RECURSOS DE REVOCACION 
27-110-1-M1C019P-0001066-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Estudiar y analizar, los asuntos que se le turnen, y proponer la 
determinación que corresponda sobre el cumplimiento de los requisitos de 
procedibilidad del recurso administrativo, medio de impugnación, procedimientos 
legales o instancias que corresponda conocer a la Unidad de Asuntos Jurídicos, en 
su caso, dictar el acuerdo que proceda para el autocontrol de la legalidad de los 
actos que en ejercicio de las atribuciones de la Secretaría fueron dictados por 
autoridad competente. 
Función 2.- Supervisar y asegurar que los acuerdos, prevenciones, apercibimientos, 
requerimientos, vistas, resoluciones de suspensión o definitivas, o cualquier otras 
determinaciones  que  recaigan  a  los  expedientes  de  recursos  administrativos, 
medios de impugnación, procedimientos legales o instancias de que se trate, se 
encuentren debidamente fundados y motivados, e incluso sobre la competencia, y 
se notifiquen oportuna y eficazmente, a efecto de garantizar certidumbre jurídica, 
una actuación imparcial y propiciar en su oportunidad la adecuada defensa de las 
mismas ante los Tribunales Federales, sosteniéndose su legalidad y ejecutoriedad. 
Función 3.- Proponer a la superioridad criterios obligatorios para la resolución de 
recursos de revocación en el ámbito de competencia de la Secretaría, respecto de la 
aplicación   de   las   Leyes   Federales   de   Procedimiento   Administrativo,   de 
Responsabilidades Administrativas de los/las Servidores/as Públicos/as y de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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 Función 4.- Dirigir la substanciación de los expedientes que se le asignen sobre

recursos   administrativos,   medios   de   impugnación,   procedimientos   legales   o 
instancias que corresponda conocer a la Unidad de Asuntos Jurídicos, en contra de 
los actos, resoluciones o determinaciones de los Comités Técnicos de Selección, y 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, en las materias del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada y 
de responsabilidades administrativas de los/las servidores/as públicos/as, y resolver
o proponer a la superioridad el proyecto de resolución que conforme a derecho 
proceda, con la oportunidad debida a fin de propiciar la debida observancia de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 5.- Autorizar el requerimiento a la autoridad correspondiente, del expediente 
original que contiene las constancias que sirvieron de base para emitir el acto, la 
determinación   o   la   resolución   impugnada,   y   una   vez   resuelto   el   recurso
administrativo, medio de impugnación, procedimiento legal o instancia, de que se 
trate, realizar la devolución del mismo, con el propósito de contar con los elementos 
de convicción necesarios, en su caso, autorizar su acceso al/a la promovente y al/la 
tercero/a interesado/a, conforme a derecho proceda. 
Función   6.-   Determinar   y   solicitar   a   las   y   los   promoventes   de   recursos 
administrativos, medios de impugnación, procedimientos legales o instancias, su
autorización de difundir sus datos personales, con el fin de dar cumplimiento a la 
legislación en materia de acceso a la información y protección de datos personales, 
en su caso, determinar las medidas necesarias, para la protección de los mismos. 
Función 7.- Autorizar, previa solicitud por escrito, la devolución de las documentales 
originales que se integraron a los expedientes de recursos administrativos, medios 
de impugnación, procedimientos legales o instancias, con el fin de que las personas 
interesadas  cuenten  con  las  constancias  que  resulten  de  su  interés  y  no  sea 
indispensable conservarles u obre copia certificada de las mismas en autos. 
Función 8.- Participar en el diseño, corrección y edición de materiales de apoyo,
físicos, electrónicos, digitales, para la difusión, publicación, conocimiento y mejor 
comprensión de los derechos fundamentales, derechos humanos, prevención de la 
discriminación, acceso a la información y protección de los datos personales, en su 
caso, planeación y administración de recursos humanos o del Servicio Profesional 
de Carrera, así como de los medios de impugnación o recursos administrativos 
competencia de la Secretaría. 
Función  9.-  Proponer  el  criterio,  opinión  o  asesoría  que  permita  jurídicamente 
orientar a las autoridades administrativas de la Secretaría y autoridades diversas, 
así  como  a  particulares,  sobre  los  asuntos  relacionados  con  las  instancias  de
recursos administrativos y de revocación e inconformidad del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal en el caso de los expedientes de
derecho de petición. 
Función 10.- Supervisar y coordinar la asesoría sobre el debido cumplimiento de 
las sentencias y/o ejecutorias pronunciadas por el Poder Judicial Federal o las
resoluciones del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las materias del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada   y  de  responsabilidades  administrativas  de  los/las  servidores/as 
públicos/as,  en  su  caso,  si  conforme  a  derecho  procede,  intervenir  en  el 
cumplimiento  de  las  mismas,  con  el  fin  de  que  se  realice  con  oportunidad  y 
atendiendo a los lineamientos expresados en las mismas. 
Función 11.- Dirigir el establecimiento de medidas necesarias que garanticen la 
seguridad  de  los  datos  personales  y  eviten  su  alteración,  pérdida,  transmisión 
y  acceso  no  autorizado;  así  como  generar  información  estadística,  accesible  y 
confiable que permita conocer la gestión institucional. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
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 Evaluación de 

Habilidades: 
Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES D 
27-311-1-M1C017P-0000492-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa, para validar los 
proyectos de acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, de procedencia, improcedencia o sobreseimiento del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, así como de las resoluciones interlocutorias, y 
someterlos a consideración del/de la Director/a General Adjunto/a de 
Responsabilidades. 
Función 2.- Revisar el expediente y el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa,   con   la   finalidad   de   elaborar   el   documento   y   someterlo   a 
consideración de su superior/a jerárquico/a dirigido a la autoridad investigadora con 
las observaciones a que haya lugar. 
Función 3.- Coordinar el análisis de los proyectos de documentos necesarios para la 
substanciación y someterlos a consideración del/de la Director/a General Adjunto/a 
de Responsabilidades. 
Función 4.- Revisar el proyecto de resolución a los incidentes promovidos por las 
partes, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Revisar el proyecto de acuerdo por el que se determine abierto el 
periodo de alegatos, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Revisar el proyecto de acuerdo que declare cerrada la instrucción, para 
emitir la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de 
las Faltas Administrativas no Graves, para someterlo a validación de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 7.- Revisar el proyecto del documento mediante el cual se cita a las partes 
para oír la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso 
de  las  Faltas  Administrativas  no  Graves,  para  someterlo  a  validación  de  su 
superior/a jerárquico/a. 
Función 8.- Coordinar la logística, con la finalidad de asegurar se realice la 
notificación de la resolución a los incidentes promovidos por las partes. 
Función 9.- Analizar el expediente del procedimiento de responsabilidad 
administrativa,  con  la  finalidad  de  identificar  la  procedencia  de  la  acumulación 
de procedimientos. 



304 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 Función 10.- Analizar y revisar las constancias que integran el expediente de 

responsabilidad  administrativa,  con  la  finalidad  de  determinar  la  procedencia 
de alguna medida cautelar, y de evitar la obstaculización del adecuado desarrollo 
del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Función   11.-   Elaborar   el   proyecto   de   resolución   del   procedimiento   de 
responsabilidad  administrativa  por  Faltas  Administrativas  no  Graves,  derivado 
del análisis de las constancias que lo integren, con la finalidad de someterlo a 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 12.- Revisar y suscribir el documento, mediante el cual se ordena a la 
instancia  competente  la  ejecución  de  la  sanción,  a  fin  de  dar  cumplimiento 
a la resolución. 
Función 13.- Desarrollar y coordinar las actuaciones requeridas de acuerdo a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con la finalidad de integrar 
debidamente los expedientes de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Elaborar las actas relativas al desahogo de las audiencias previstas en 
la Ley de Responsabilidades, a fin de suscribirlas. 
Función 15.- Presidir los actos de prueba, acordar la admisión y desechamiento de 
las pruebas ofrecidas por las partes, preparar su desahogo y disponer la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, a fin de otorgar la debida defensa de 
las partes involucradas. 
Función 16.- Autorizar las actuaciones pertinentes en el desahogo del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, que permitan elaborar el acuerdo de cierre de la 
audiencia inicial. 
Función 17.- Certificar las constancias que se integran u obtengan del expediente y
de las actuaciones en dicho procedimiento, a fin de dar fe de la información 
contenida en el expediente de responsabilidad administrativa. 
Función 18.- Analizar la información normativa, para emitir la opinión sobre los 
asuntos planteados por los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, así como de las Unidades de Responsabilidades. 
Función   19.-   Revisar   los   criterios   y   elementos   de   los   procedimientos   de 
responsabilidad administrativa, con la finalidad de turnarlos a los Organos Internos 
de Control en las Dependencia, las Entidades y la Procuraduría, o las Unidades 
de Responsabilidades, cuando éstos puedan resolverlos en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 
Función 20.- Proporcionar la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que 
desarrollen los Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades 
en materia de responsabilidades, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 21.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa que 
corresponda, así como, validar el proyecto de declaración por el que ha quedado sin 
efectos el nombramiento o contrato de un/a servidor/a público/a, cuando éste/a 
continúe en el incumplimiento de su obligación de presentar la declaración de 
situación  patrimonial,  en  los  términos  de  la  Ley  de  Responsabilidades  a  fin 
de someterlo a su superior/a jerárquico/a. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.
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 Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE COMISARIATO 
27-113-1-M1C015P-0000938-E-C-B

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Coordinar la elaboración, consolidación y entrega de los diversos 
informes  sobre la gestión del Comisariato  para contribuir al  desempeño de las 
funciones y obligaciones del Comisariato. 
Función  2.-  Analizar  y  consolidar  los  reportes  que  sobre  la  evaluación  del
desempeño de Delegados/as, Subdelegados/as, Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes sean requeridos por las áreas competentes de la 
Secretaría en la materia. 
Función 3.- Analizar y consolidar los informes que sobre la gestión y labores del 
Comisariato deben ser entregados a las autoridades competentes. 
Función 4.- Analizar y consolidar las solicitudes de información respecto al ejercicio 
de las funciones del Comisariato, así como aquellas en las que concurran más de 
dos Organos Internos de Control y/o Unidades de Responsabilidades 
correspondientes al sector. 
Función 5.- Consolidar los comentarios emitidos por el/la Delegado/a y Comisario/a 
Público/a Propietario/a, los/las Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
suplentes respecto de las diversas solicitudes de opinión efectuados por las áreas 
de la Secretaría. 
Función  6.-  Organizar  y  facilitar  las  actividades  en  las  que  concurran  el/la 
Delegado/a y Comisario/a Público/a Propietario/a y/o los/las Subdelegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as Suplentes a fin de garantizar el cumplimiento oportuno 
y efectivo de los compromisos del Comisariato de que se trate. 
Función 7.- Asegurar una adecuada comunicación institucional entre Delegado/a y 
Comisario/a Público/a Propietario/a y/o los/las Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Suplentes a fin de contar con información completa y oportuna que 
posibilite una adecuada atención de los asuntos en los que concurran. 
Función 8.- Asegurar que las encomiendas de los/las Subdelegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as Suplentes se cumplan efectivamente y en tiempo y forma 
para lograr el desempeño programado del Comisariato. 
Función 9.- Asesorar a los/las Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Propietarios/as y Suplentes respecto de los informes, reportes y 
opiniones que emita en los Organos de Gobierno y de vigilancia, así como ante los 
comités y subcomités especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin 
de promover una mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a 
resultados y con rendición de cuentas. 
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 Función 10.- Revisar y analizar la información sobre las Instituciones de la 

Administración Pública Federal, para apoyar la representación del/de la Delegado/a, 
Subdelegado/a y Comisario/a Público/a Propietario/a y Suplente, ante las 
Dependencias e instancias de gobierno, y facilitar la evaluación del desempeño de 
las Instituciones. 
Función 11.- Elaborar notas y tarjetas informativas que requiera el/la Delegado/a, 
Subdelegado/a y Comisario/a Público/a Propietario/a y Suplente, para su 
participación en reuniones de Organo de Gobierno, comités de control y auditoría y 
grupos de trabajo, entre otros. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Economía General

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE AUDITORIA PARA MEJORA DE LA GESTION PUBLICA D 
27-113-1-M1C015P-0002113-E-C-L

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Supervisar las metas e indicadores de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) y sus Organos Administrativos Desconcentrados, que 
derivan de los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en el Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM) o, en su caso, de los programas 
especiales emitidos en el Plan Nacional de Desarrollo vigente, con la finalidad de 
que se implementen. 
Función 2.- Supervisar a la STPS, a la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo (PROFEDET) y al Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
(CONAMPROS), en la implementación de acciones específicas en materia de 
auditoría  para  desarrollo  y  mejora  de  la  gestión  pública  con  el  propósito 
de asesorarlos en el proceso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
Función  3.-  Verificar  que  las  políticas  y  estrategias  en  materia  de  desarrollo 
administrativo, modernización y mejora de la gestión, cuenten con la adecuada 
planeación, control y profesionalización de los recursos humanos y la evaluación del 
desempeño gubernamental, con la finalidad de que éstos se apeguen a la 
normatividad aplicable. 
Función 4.- Coordinar las actividades relacionadas con los comités de control y 
desempeño Institucional de la STPS, la PROFEDET y el CONAMPROS; asimismo 
en los respectivos Comités de Etica y de prevención de conflictos de interés y en el 
comité de mejora regulatoria interna de la STPS, con la finalidad de éstos se 
apeguen a la normatividad establecida. 
Función 5.- Supervisar la valoración de los resultados alcanzados en materia de 
mejora, de modernización de la STPS y sus Organos Desconcentrados; así como 
en el tema relativo a la matriz de indicadores para resultados, con el propósito de 
verificar que éstos se apeguen a las metas u objetivos establecidos. 
Función 6.- Representar a la SFP, en los Comités Técnicos de Selección de la 
STPS, PROFEDET y CONAMPROS, con la finalidad de que se realicen de acuerdo 
al marco normativo aplicable. 
Función 7.- Supervisar que la información relativa a los programas comprometidos 
en el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(SIIPP-G) y la calidad de los datos que integra cada padrón gubernamental de 
beneficiarios, cuente con los elementos requeridos en la normatividad aplicable en 
vigor. 
Función 8.- Coordinar el registro de los asuntos competentes al área para contar 
con información suficiente y oportuna; así como las demás que las disposiciones 
legales y administrativas le confieran y las que le encomiende el/la Titular del Area, 
con el propósito de desarrollar y mejorar la gestión pública. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.
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 Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos generales sobre la Administración Pública

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PLANEACION E INSTITUCIONALIZACION 
27-100-1-M1C015P-0000374-E-C-T

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Igualdad de Género
(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Revisar los instrumentos normativos, políticas públicas, procedimientos 
administrativos y acciones que competen a la Secretaría, a fin de identificar posibles 
mejoras con enfoque de género. 
Función 2.- Recopilar información de buenas prácticas nacionales e internacionales 
para fortalecer el diseño e implementación de las políticas públicas con perspectiva
de género en la Secretaría. 
Función 3.- Proponer el diseño de políticas públicas sobre igualdad de género, 
considerando los aspectos técnicos, jurídicos y políticos necesarios para favorecer 
su implementación en la Secretaría. 
Función 4.- Recopilar información necesaria para gestionar la elaboración y ejercicio 
del presupuesto de la Secretaría con perspectiva de género. 
Función 5.- Recopilar información para elaborar propuestas de políticas públicas, 
disposiciones jurídicas, programas, proyectos y demás acciones con perspectiva de 
género, a fin de alcanzar las metas de la Secretaría en la materia. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Comunicación

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos
Ciencia Política Sociología Política
Ciencia Política Ciencias Políticas
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 Evaluación de 

Habilidades: 
Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-211-1-M1C015P-0000398-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Realizar las auditorías y visitas de inspección de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos en los programas, convenios, acuerdos y 
demás instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
Función  2.-  Supervisar  y  realizar  las  auditorías  y  visitas  de  inspección  de  los 
recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen 
con el apoyo de las Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a 
Obra Pública, de los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, 
de los Organos Estatales de Control, así como de personas físicas o morales 
independientes que prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su 
correcta aplicación, comprobación, registro y destino, conforme a la normativa 
aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 3.- Aplicar las políticas de fiscalización y control a recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, a efecto de obtener la evidencia suficiente, competente, 
relevante y pertinente en relación con los fondos auditados. 
Función  4.- Analizar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a las Dependencias y Entidades, 
que  hayan transferido recursos federales  a otros órdenes de gobierno, y a los 
ejecutores del gasto. 
Función 5.- Analizar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a licitantes, proveedores/as, 
contratistas, donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por 
los anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el 
manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos. 
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 Función 6.- Analizar la documentación e información que en el marco del Sistema 

Nacional de Fiscalización, se proporcione para la planeación y realización de las 
auditorías y visitas de inspección, por parte de los Organos Internos de Control de 
la Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las 
Entidades de Fiscalización Superior Locales, y a los fideicomitentes, 
administradores/as  o  coordinadores/as  de  los  fideicomisos  públicos  no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos. 
Función 7.- Identificar áreas de oportunidad para mejorar las acciones de 
fiscalización,  verificación  y  evaluación  de  la  aplicación  de  recursos  públicos 
federales ejercidos por las Entidades Federativas, los Municipios y por las Alcaldías 
de la Ciudad de México. 
Función 8.- Reportar los avances en la ejecución de las auditorías y visitas de 
inspección que se realicen respecto a los recursos públicos federales de los fondos 
y programas transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad   de   México,   para   la   elaboración   de   los   informes   que   se   rinden 
periódicamente, tanto internos como externos. 
Función  9.-   Aportar  los  datos  para  los  informes  que  deben  rendirse  al/a 
la Secretario/a, en los meses de mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la 
gestión y recomendaciones en relación con las acciones correctivas y preventivas 
que se determinen en las auditorías y visitas de inspección. 
Función 10.- Realizar el seguimiento a los resultados obtenidos en las auditorías y 
visitas de inspección a los recursos públicos federales de los fondos y programas 
transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, hasta su solventación total, a efecto de hacerlo del conocimiento del ente 
auditado y del Organo Estatal de Control. 
Función 11.- Integrar los informes y expedientes que puedan ser constitutivos de 
fincamiento de responsabilidades administrativas y penales, derivados de las 
auditorías y visitas de inspección practicadas a los recursos públicos transferidos a 
las Entidades en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, con el fin de iniciar los procedimientos administrativos de responsabilidades, 
y en su caso, presentar las denuncias penales correspondientes. 
Función 12.- Integrar a solicitud del/de la superior/a jerárquico/a los casos que 
ameriten la corrección, suspensión o cancelación de los recursos públicos federales 
transferidos, para hacerlo del conocimiento a la Dependencia o Entidad que haya 
transferido los recursos federales. 
Función 13.- Realizar las auditorías o visitas de inspección, derivadas de las quejas
y  denuncias  recibidas  en  relación  al  ejercicio  de  recursos  públicos  federales 
transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y destino, 
conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 0020 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Sociales y
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y
Administrativas

Arquitectura

Ciencias Sociales y
Administrativas

Contaduría

Ciencias Sociales y
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y
Administrativas

Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura
Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Arquitectura
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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 Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-100-1-M1C015P-0000457-E-C-J

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O32 
Jefatura de 

Departamento
Remuneración 
bruta mensual 

$28,767.83 (Veintiocho mil setecientos sesenta y siete pesos 83/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal 

(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función  1.-  Verificar  la  aplicación  de  los  criterios  técnicos  y  herramientas,  en 
las propuestas que, en materia de organización y remuneraciones, envían las 
Instituciones de la Administración Pública Federal, a fin de asegurar que cumplan 
con la normatividad en la materia. 
Función 2.- Verificar que la información que presentan las Instituciones en sus 
propuestas organizacionales y de remuneraciones, se sustenten en la normatividad 
vigente. 
Función 3.- Identificar en las propuestas de las Instituciones los movimientos que 
requieren valuación de puestos y el sistema aprobado y registrado. 
Función 4.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas en las 
propuestas que, en materia de organización, envían las Instituciones de la 
Administración Pública Federal, a fin de asegurar que cumplan con la normatividad 
en la materia. 
Función  5.-  Verificar  la  aplicación  de  los  criterios  técnicos  y  herramientas  en 
las propuestas que en materia de remuneraciones envían las Instituciones de la 
Administración Pública Federal, para asegurar que cumplan con la normatividad 
correspondiente en la materia. 
Función 6.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas en las 
propuestas que en materia de contratación de servicios profesionales por honorarios 
envían las Instituciones de la Administración Pública Federal, para asegurar que 
cumplan con la normatividad correspondiente en la materia. 



312 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 
 Función 7.- Participar en el análisis del proceso organizacional para sustentar 

propuestas de mejora y actualización. 
Función 8.- Integrar la información de las estructuras orgánicas y ocupacionales de 
las Instituciones en los sectores a su cargo. 
Función 9. Integrar con base en la información contenida en las bases de datos que 
maneja el área, los reportes o informes que le sean requeridos. 
Función 10.- Analizar las propuestas de las Instituciones, e integrar el expediente, 
en los casos que compete emitir dictamen u opinión técnica a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración pública Federal. 
Función 11.- Integrar la información para la realización del análisis organizacional de 
los proyectos de Reglamentos, Decretos o Acuerdos que se pretendan someter a la 
consideración del Presidente de la República y que impliquen la creación o 
modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales de las Instituciones. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones Comerciales

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas
Ciencias Económicas Evaluación
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Evaluación
Matemáticas Estadística

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación del 
Puesto 

ENLACE DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-100-1-E1C014P-0000451-E-C-J

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P33 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$19,464.76 (Diecinueve mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal 

(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Recopilar información contenida en los sistemas informáticos, 
relacionados  con  las  propuestas  organizacionales  de  las  Instituciones,  a  fin  de 
contar con los soportes normativos y criterios de clasificación de Entidades que 
permitan  a  las  demás  áreas  competentes,  llevar  a  cabo  el  análisis  de  las 
propuestas. 
Función 2.- Integrar en el expediente la documentación necesaria, para sustentar el 
dictamen de la gestión realizada en materia de organización y remuneraciones. 
Función  3.-  Recabar  información  del  sistema  de  honorarios,  para  integrar  los 
reportes que emite el área. 
Función  4.-  Colaborar  en  la  integración  y  análisis  de  las  estructuras  orgánicas 
y ocupacionales de las Instituciones, a fin de que cumplan con los criterios y 
normatividad establecida. 
Función 5.- Obtener e integrar la información que se requiera para los informes que 
presenta el área. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y Dirección

de Empresas
Ciencias Económicas Evaluación
Ciencias Económicas Dirección Y Desarrollo de

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Evaluación
Matemáticas Estadística
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 Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia- 
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración- 
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 
 

 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Bases de participación 

Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
-  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica,  Comercial  con  secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  deberá  presentar  la  evidencia  de  haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos  requeridas.  Lo  anterior,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
d) Exclusivamente para el caso del concurso del puesto de Director(a) de Auditoría C, el (la) candidato(a) 
deberá  de  manifestar  que  posee  conocimientos  de  paquetería  informática  microsoft  office,  en  nivel 
de dominio básico. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
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•    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

•    Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales   certificadas   vigentes,   de   acuerdo   a   la   Metodología   y   Escalas   de   Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo 
de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La  Secretaría  de  la  Función  Pública  mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características  genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud,  discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 



Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 317 
 

4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2019 
Registro de candidatos(as) 

y Revisión curricular 
Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de Habilidades del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Revisión Documental del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Determinación del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion- 
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
“Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Será motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalada, así como no aprobar el Examen 
de Conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo  electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  a  más  tardar  un  día  posterior  al  cierre 
de inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al (a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx.  Una  vez  que  el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales  certificadas  y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  única  y  exclusivamente  el  mismo  día  de  su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen  solicitado  el  reflejo  de  los  resultados  obtenidos  con  anterioridad  deberán  presentarse  a  las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
•     Orden en los puestos desempeñados. 
•     Duración en los puestos desempeñados. 
•     Experiencia en el Sector público. 
•     Experiencia en el Sector privado. 
•     Experiencia en el Sector social. 
•     Nivel de responsabilidad. 
•     Nivel de remuneración. 
•     Relevancia de funciones o actividades. 
•     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
•     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados  de las  evaluaciones del  desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
•    Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
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•     Logros. 
•     Distinciones. 
•     Reconocimientos o premios. 
•     Actividad destacada en lo individual. 
•     Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación  al  (a  la)  finalista  seleccionado(a)  por  los(as)  demás  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos 
por  aquéllos(as)  con  el  puntaje  más  alto  en  su  esquema  general  de  evaluación,  de  conformidad 
con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante 
ACUERDO CTP-TSP2019-001. 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.   Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
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13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, 
y 5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  siempre  y  cuando  las  causas  del  descarte  no  sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas. 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 353 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS 
27-510-1-M1C015P-0000872-E-C-M

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O32 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$ 28,767.83 (Veintiocho mil setecientos sesenta y siete pesos 83/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coordinar las reuniones con las Unidades Administrativas, que permita 
la obtención de la información para la elaboración o actualización de las 
descripciones y perfiles de puestos. 
Función   2.-   Elaborar   las   descripciones   de   puestos   con   las   Unidades
Administrativas, a fin de contar con la información necesaria para determinar el 
perfil del puesto y el nivel de valuación de los puestos que se encuentran en la 
estructura vigente. 
Función 3.- Determinar, en coordinación con las Unidades Administrativas, los 
perfiles de los puestos descritos, y analizados mediante la aplicación de la 
metodología definida para este proceso, con la finalidad de integrar la información 
que permita la ocupación de éstos. 
Función 4.- Analizar y valuar los puestos, con el propósito de determinar su 
compensación correspondiente dentro de una estructura orgánica y ocupacional 
determinada. 
Función 5.- Obtener la validación de las valuaciones de los puestos por parte del 
área normativa en dicha materia. 
Función 6.- Analizar las solicitudes de modificación descripción o perfil de aquellos 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública, que 
sean solicitadas por las Unidades Administrativas, con la finalidad de elaborar las 
propuestas que den atención a lo requerido. 
Función 7.- Fungir como especialista responsable de la SFP, para analizar y 
procesar la información que se genere por virtud de la descripción, elaboración de 
perfiles y valuación de puestos. 
Función 8.- Coordinar y revisar la actualización de la información de las 
descripciones, perfiles y valuaciones de puestos en los diversos sistemas 
electrónicos y archivos internos, para contar con información veraz y disponible 
para los distintos procesos de recursos humanos. 
Función 9.- Revisar y validar los Formatos de Descripción y Perfil de Puestos 
emitidos por el sistema Rhnet, con la finalidad de garantizar que se envíe la 
información vigente a las Unidades Administrativas para su formalización 
correspondiente. 
Función 10.- Analizar los escenarios organizacionales, a fin de identificar los 
movimientos que impacten en la elaboración, modificación o actualización de la 
información de descripción, perfil y valuación de los puestos, para asegurar se 
cuente con la información necesaria. 
Función 11.- Desarrollar la información de los movimientos organizacionales que 
requieran ser descritos, perfilados y valuados, para solicitar las autorizaciones 
correspondientes a las autoridades competentes en la materia, así como la 
validación de las Unidades Administrativas a las que les impacten dichos 
movimientos. 
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 Función 12.- Coordinar el resguardo del archivo documental de las descripciones, 

valuaciones y perfiles de puestos, a fin de tenerla disponible para los procesos de 
recursos humanos 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Naturales y Exactas Química 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Química 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos

Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en  materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de- 
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
-  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica,  Comercial  con  secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
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6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  los  numerales  174  y  252  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
•    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

•    Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La  Secretaría  de  la  Función  Pública  mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características  genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud,  discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 11 de diciembre de 2019
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 11 de diciembre de 2019 al 24 de diciembre de 2019

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes

Examen de Conocimientos del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de Habilidades del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Revisión Documental del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020

Determinación del 26 de diciembre de 2019 al 09 de marzo de 2020
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Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion- 
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La  subetapa  de  Evaluación  de  Habilidades  será  motivo  de  descarte  cuando  el(la)  aspirante  NO  se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales  certificadas  y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  única  y  exclusivamente  el  mismo  día  de  su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
•    Orden en los puestos desempeñados. 
•    Duración en los puestos desempeñados. 
•    Experiencia en el Sector público. 
•    Experiencia en el Sector privado. 
•    Experiencia en el Sector social. 
•    Nivel de responsabilidad. 
•    Nivel de remuneración. 
•    Relevancia de funciones o actividades. 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados  de las  evaluaciones del  desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
•    Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Logros. 
•    Distinciones. 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual. 
•    Otros estudios. 
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Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 

muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 

del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 

para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 

Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP- 

TSP2019-001. 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 
30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 

Experiencia 
10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30

Total 100 100 100 100 100 100

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante.  Los  datos  personales  de  los(las)  aspirantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 
5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 

Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 

18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 

falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
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DEBE DECIR 
Nivel 

Administrativo
P13 

Enlace 
Remuneración 
bruta mensual 

$ 12,062.31 (Doce mil 
sesenta y dos pesos 

31/100 M. N.)

 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

17a. DISPOSICIONES GENERALES. 

Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 

Una vez  que  el Comité Técnico  de Selección  haya  resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a),  el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Profesionalización de Organos de Vigilancia y Control 

Lic. Gabriel Basilio Navarrete 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA No. 351 

 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 351, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 04 de diciembre de 2019, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza denominada AUDITOR(A) con código 
de puesto 27-113-1-E1C008P-0002280-E-C-U, con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones 
III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción 
II, 34 y 36 segundo párrafo de su Reglamento, y el numeral 196, 197 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, informa lo siguiente: 

 
NOTA ACLARATORIA 

DICE 
Nivel 

Administrativo 
P11 

Enlace
Remuneración 
bruta mensual 

$ 9,921.06 (Nueve mil 
novecientos veintiún pesos 

06/100 M. N.)
 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2019/09 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y  ABIERTA SSA/2019/09 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DEL PAGO E INCIDENCIAS (01/09/19) 

Código 12-513-1-M1C017P-0000160-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITAN LA 
INCORPORACION DE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL CON 
EL OBJETO DE GENERAR EL PAGO DE NOMINA A LAS UNIDADES CENTRALES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, ASI COMO SUPERVISAR LA DISTRIBUCION 
DEL  PAGO  DE REMUNERACIONES, PENSION ALIMENTICIA, COMPROBACION 
DEL  PAGO  Y  CANCELACION  DE  PAGOS  EN  EL  SISTEMA  INTEGRAL  DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, ASI COMO LA CONCILIACION BANCARIA DE 
LAS  CUENTAS  PRODUCTIVA  E  IMPRODUCTIVA  Y  LA  CONCERNIENTE  A  LA 
NOMINA DEL PAGO, ADEMAS DEL PROGRAMA DE SEPARACION VOLUNTARIA 
FUNCIONES 
1 COORDINAR QUE DE CONFORMIDAD CON LOS TOTALES FINALES DEL 
PRODUCTO DE PAGO Y LA RADICACION DEL RECURSO PRESUPUESTAL PARA 
EL PAGO DE NOMINA SEA CONGRUENTE Y PERMITA DETERMINAR 
REMANENTES Y/O DIFERENCIAS CON EL COSTO QUINCENAL. 
2 SUPERVISAR QUE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS SE REALICEN 
MENSUALMENTE CON EL OBJETO DE MANTENER LOS SALDOS ACTUALIZADOS 
DE LA CUENTA PRODUCTIVA E IMPRODUCTIVA, Y PERMITA CONOCER LA 
INTEGRACION DE ESTOS. 
3 COORDINAR EL REGISTRO DE LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS EN LOS 
AUXILIARES DE BANCOS, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR AQUELLOS QUE 
REFLEJEN LOS REPORTES EMITIDOS A TRAVES DE LA CONEXION 
EMPRESARIAL Y EN SU CASO SOLICITAR LA ACLARACION A LA INSTITUCION 
BANCARIA A EFECTO DE NO SUFRIR PERJUCIOS AL PATRIMONIO DE LA 
SECRETARIA. 
4 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO DE RECEPCION DE 
DOCUMENTOS PARA SU AFECTACION EN EL SISTEMA DE NOMINA; 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PENSION ALIMENTICIA, COMPENSACIONES POR 
SERVICIOS EN AREAS NOCIVO-PELIGROSAS, ETC, ETC. 
5 SUPERVISAR QUE EN TIEMPO Y FORMA SE EFECTUE LA DISTRIBUCION, 
CANCELACION Y COMPROBACION DEL PAGO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS A OBJETO DE REINTEGRAR LOS RECURSOS NO 
EJERCIDOS   POR   CONCEPTO   DE   PAGO   DE   REMUNERACIONES   A   LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 
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 6 SUPERVISAR LA ELABORACION Y EL PAGO DE LOS PROGRAMAS DE 

SEPARACION VOLUNTARIA, A FIN DE APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 
EMITIR LOS REPORTES DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DESTINADO PARA 
DICHO PROGRAMA 
7 SUPERVISAR QUE SE EFECTUE LA VALIDACION DE LA APLICACION DE 
CHEQUES, EN PARALELO CON LA NOMINA DE PAGO, DETERMINANDO EN SU 
CASO LAS INCONSISTENCIAS EVENTUALES. 
8 COORDINAR QUE SE VERIFIQUE Y DETERMINE A TRAVES DEL HISTORICO DE 
PAGOS LA RESPONSABILIDAD A APLICAR EN LA NOMINA DE PAGO, AUNADO A 
LOS REINTEGROS QUE VIA OFICIO SON SOLICITADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEBIDO A LA EXTEMPORANEIDAD CON QUE SON 
REPORTADAS LAS INCIDENCIAS DE SUS TRABAJADORES, Y EFECTUAR EL 
REINTEGRO CORRESPONDIENTE A LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
9 SUPERVISAR QUE LA APLICACION DEL MEDIO MAGNETICO PARA LA NOMINA 
DE PAGO NO PRESENTE INCONSISTENCIAS O EN SU CASO REALIZAR LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES, INSTRUYENDO A LA INSTITUCION 
BANCARIA PARA QUE REALICE EL DEPOSITO A LA CUENTA DEL SERVIDOR 
PUBLICO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
DERECHO, FINANZAS.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD. 
AREA   DE   EXPERIENCIA   CIENCIAS   JURIDICAS   Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: No Aplica

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y ANALISIS (02/09/19) 

Código 12-513-1-M1C017P-0000161-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE CONTROL, 
OPERACION DEL PAGO DE REMUNERACIONES, DEL MANEJO Y RESGUARDO 
DE FORMAS VALORADAS DE LA DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA, DE 
MEDIDAS DE FIN DE AÑO Y DE ESTIMULOS DE PRODUCTIVIDAD, REPORTAR 
CIFRAS POR QUINCENAS DE LOS TERCEROS INSTITUCIONALES, ELABORAR 
PROYECCIONES DEL RAMO 33 PARA EL PAGO DEL SEGURO DEL FONDO 
NACIONAL DE AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC) A EFECTO DE ENTREGARLOS 
A  LAS  UNIDADES  CENTRALES,  ORGANOS  DESCONCENTRADOS  Y 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LA APLICACION DE LO DESCUENTOS DE LOS PRESTAMOS 
OTORGADOS POR EL ISSSTE Y FOVISSSTE, EL PAGO DE PROGRAMAS DE 
ESTIMULOS A LA EFICIENCIA Y CALIDAD A MEDICOS ODONTOLOGOS Y DE 
ENFERMERIA, ASI TAMBIEN EL PAGO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA 
ELABORACION DE LOS FORMULARIOS PARA EL ENTERO AL ISSSTE DE LAS 
APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR CON EL FIN DE 
CONTRIBUIR AL ENTERO DE LAS APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
TIEMPO Y FORMA, ASI MISMO CON EL PAGO OPORTUNO A LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PAGO 
REMUNERACIONES, CON BASE A LAS DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA SU ACTUALIZACION Y APLICACION EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 
2  VIGILAR  LA  CORRECTA  APLICACION  DE  LOS  INCREMENTOS SALARIALES 
COMO PRESTACIONES AUTORIZADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, ASI COMO LOS CONCEPTOS DE PRIMA VACACIONAL, 
AGUINALDO Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO. 
3 SUPERVISAR Y VERIFICAR LA OPERACION DEL PAGO DE REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE GENERAR LOS 
INFORMES RESPECTIVOS. 
4 SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS ANTE EL ISSSTE DE LOS AVISOS DE 
INSCRIPCION, MODIFICACION Y BAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS 
UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
5 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PADRON INICIAL DE 
AHORRADORES DEL FONDO NACIONAL DE AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC); 
VIGILAR QUE LAS APORTACIONES QUE HACEN AL FONAC SEAN CORRECTAS, 
REPORTAR EL ENTERO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
ASI COMO VALIDAR LAS SOLICITUDES DE LIQUIDACION ANTICIPADA DEL 
PERSONAL, PARA SU REPORTE ANTE EL FIDUCIARIO Y TRAMITE DE PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
6  SUPERVISAR  LA  INTEGRACION  DE  SOLICITUDES  PARA  EL  PAGO  DEL 
SEGURO DE VIDA DEL FONAC POR DEFUNCION, INCAPACIDAD O INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE DEL PERSONAL ADSCRITO A LAS UNIDADES 
CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA SU TRAMITE 
ANTE LA ASEGURADORA. 
7 SUPERVISAR Y CONTROLAR LOS INGRESOS A LA NOMINA DE DESCUENTOS 
AL PERSONAL, PARA LA APLICACION QUE ENVIE EL ISSSTE Y FOVISSSTE POR 
PRESTAMOS OTORGADOS A LOS TRABAJADORES. 
8 COORDINAR LA ELABORACION DEL REPORTE MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA SU PRESENTACION Y ENTERO 
ANTE LA SHCP. 



336 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 

9 ELABORAR Y VALIDAR LOS REPORTES DE LA APORTACION DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA, QUE DEBEN EFECTUARSE POR CONCEPTO DE SEGUROS 
INSTITUCIONALES Y SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CUOTAS E IMPORTES QUE ESTABLEZCA LA SHCP, 
ASI  COMO  INFORMAR  AL  ISSSTE  EL  ENTERO  DE  LAS  APORTACIONES  DE 
PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL. 
10 ACREDITAR LA INFORMACION REMITIDA POR LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL DE SERVICIOS 
PERSONALES, RESPECTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS CON CODIGO 
FUNCIONAL  ADMINISTRATIVO  QUE  SE  HAGAN  ACREEDORES  AL  ESTIMULO 
DEL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO UNICO A LA CALIDAD, ASI COMO, 
SUPERVISAR Y VALIDAR EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
11 ACREDITAR LA INFORMACION EMITIDA POR EL COMITE NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA EFICIENCIA Y CALIDAD, RESPECTO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS CON CODIGO FUNCIONAL DE MEDICO, ODONTOLOGO 
Y DE ENFERMERIA, QUE SE HAGAN ACREEDORES AL ESTIMULO DEL 
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO UNICO A LA CALIDAD, ASI COMO, 
SUPERVISAR Y VALIDAR EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROYECCION DE FAJILLAS DE VALES DE 
DESPENSA  PARA  LA  ENTREGA  DE  LAS  MEDIDAS  DE  FIN  DE  AÑO  QUE 
AUTORIZA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, VIGILAR SU 
RECEPCION POR PARTE DE LA EMPRESA GANADORA DE LA LICITACION PARA 
SU POSTERIOR DISTRIBUCION A LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, ASI COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS PARA EL OTORGAMIENTO DE VALES DE DESPENSA 
Y SU DEBIDA COMPROBACION DE ENTREGA. 
13 COORDINAR Y ASESORAR A LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE ELABOREN 
EL PADRON DE AHORRADORES DE FONAC, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LA SHCP Y QUE DURANTE EL AÑO TENGAN UN MANTENIMIENTO 
CONSTANTE,   QUE   EVITE   CON   ESTO   LA   OMISION   DE   CHEQUES   DE 
LIQUIDACION ANUAL, POR ERRORES ADMINISTRATIVOS. 
14 COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL ACUMULADO ANUAL DE 
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES DE LOS TRABAJADORES DE AREA CENTRAL 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA LA 
EMISION DE LA CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, VIATICOS, CONCEPTOS 
ASIMILADOS Y CREDITO AL SALARIO FORMATO 37 PARA QUE LOS 
TRABAJADORES PUEDAN PRESENTARLA EN TIEMPO ANTE LOS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y CUMPLAN CON SU OBLIGACION FISCAL. 
15 SUPERVISAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE NOMINA PARA QUE LOS 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, UTILICEN LOS MISMOS CONCEPTOS PARA LAS PLAZAS QUE 
TIENEN EN PROGRAMAS PRIORITARIOS DE AREA CENTRAL. 
16 SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE ELABORACION 
DE PLANILLAS DE CALCULO DE SALARIOS, ASI COMO EL PAGO DE LAUDOS, 
SOLICITADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DE ESTOS PROCEDIMIENTOS SE DERIVEN. 
17 SUPERVISAR EL RESGUARDO DE LAS FORMAS VALORADAS, COMO 
CHEQUES PARA EL PAGO DE NOMINA, APLICANDO EL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE, PARA SU CONTROL Y VIGILANCIA DE SU BUEN USO. 
18 COORDINAR CON LA DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE PROCESOS Y 
SOPORTE TECNICO LA EMISION DE LOS LISTADOS DE CONTABILIDAD DE 
NOMINA  SOBRE  EL  CAPITULO  DE  GASTO  RELATIVO  A  SERVICIOS 
PERSONALES, PARA SU ENVIO A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL DE SERVICIOS PERSONALES. 
19 SUPERVISAR LA VALIDACION Y LIBERACION DE LAS MODIFICACIONES A 
CATALOGOS DE PUESTOS, CENTROS DE RESPONSABILIDAD Y UNIDADES 
RESPONSABLES, PROGRAMAS DE RECALCULO, NOMINA ORDINARIA, 
EXTRAORDINARIA, RETROACTIVO Y PENSION ALIMENTICIA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD. 
AREA   DE   EXPERIENCIA   CIENCIAS   JURIDICAS   Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos 
legales  de  conformidad con el Artículo  21 de  la Ley del Servicio Profesional  de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en  cada  perfil,  y que compruebe lo  establecido  en  el  Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el  candidato  acredite  cuando  realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden de los puestos desempeñados 
•    Duración en los puestos desempeñados 
•    Experiencia en el sector público 
•    Experiencia en el sector privado 
•    Experiencia en el sector social: 
•    Nivel de responsabilidad 
•    Nivel de remuneración 
•    Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Acciones de Desarrollo Profesional 
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•    Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

•    Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

•    Logros 
•    Distinciones 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual: 
•    Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 



340 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 
 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del  mismo  nivel  no  será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por  alguna  institución  de  idiomas  o  lenguas  extranjeras  que  indique  ese  nivel 
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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 La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
11 al 24 de diciembre de 2019, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al  aceptar  las  presentes  bases  o,  en  su  caso,  de  rechazo  que  lo  descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar   para   acreditar   que   cumplen   con   los   requisitos   establecidos   en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.     Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro   de   aspirantes   (en   la   herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019

Examen de conocimientos A partir del 10 de enero de 2020
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de enero de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de enero de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de enero de 2020
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de enero de 2020
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de enero de 2020
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con  2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas.
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 Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnicos de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán
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 los criterios siguientes: 

-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-       Estrategia o acción (simple o compleja); 
-       Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  revisión  y  evaluación  de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades  serán  indispensables  para  continuar  en  el  proceso  de  selección 
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional   de   Carrera,   considerando   los   elementos   antes   mencionados.   Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos.
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 El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados  aptos  para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje  Mínimo  de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten  fehacientemente,  a  juicio  de  los  integrantes  de  cada  Comité  Técnico 
de Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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 La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una   vez   pasado   el   periodo   establecido,   no   serán   recibidas   las   peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.   Dicha   revisión   deberá   solicitarse   mediante   el   procedimiento 
de una inconformidad. 

6     Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.    Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de  que  algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de  conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso,
firmada  y  escaneada  al  correo  de  ingresospc@salud.gob.mx,  teniendo  como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  última  reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
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 9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto  de  garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Contabilidad y Rendición de Cuentas 
C.P. Arturo Bayardo Barajas 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 260 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 5 plazas: 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 21,074.00 (VEINTIUN MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C014P-0000445-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Operar el proceso de evaluación del desempeño de las y los servidores públicos, para que esta se 
lleve a cabo en forma eficiente y eficaz. 
F2.- Elaborar el programa de difusión, para llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño. 
F3.- Difundir los lineamientos metodológicos y los instrumentos de evaluación del desempeño en la 
STPS,  así  como, orientar a  las  y los servidores públicos en cuestionamientos relacionados con la 
evaluación del desempeño, para esclarecer las áreas de oportunidad. 
F4.- Proporcionar información a las y los servidores públicos en lo referente a la evaluación del 
desempeño, conforme a los lineamientos emitidos en la Secretaría de la Función Pública (SFP), para 
cumplir con el objetivo pactado. 
F5.- Proporcionar sugerencias sobre la solventación de los requerimientos que exigen los lineamientos 
emitidos por la SFP, para el apego a los criterios establecidos. 
F6.-  Coordinar  la  preparación  de  la  logística,  para  la  difusión  del  Programa  de  Evaluación  del 
Desempeño, así como, elaborar el diseño del material didáctico relacionado con los lineamientos 
metodológicos de la evaluación del desempeño, para presentarlo a las y los Coordinadores 
Administrativos de las Unidades Administrativas de la STPS. 
F7.- Supervisar la compilación de datos estadísticos de los resultados obtenidos en la evaluación del 
desempeño, para disponer de un soporte documental, así como el análisis de los mismos, para realizar 
acciones correctivas y preventivas y de mejora continua. 
F8.- Proponer la elaboración de las actividades conducentes en el proceso de la evaluación del 
desempeño, para dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF) y formular el informe ejecutivo, para dar cumplimiento a los 
lineamientos emitidos. 
F9.-  Verificar  que  los  planes  de  acción  se  elaboren  para  mejorar  el  desempeño  de  las  y  los 
servidores públicos. 
F10.- Elaborar un proyecto de otorgamiento de reconocimientos, incentivos y estímulos al desempeño 
destacado a favor de las y los servidores públicos de la STPS, con la finalidad de promover la cultura del 
desempeño, la responsabilidad en el logro de los objetivos institucionales, el desarrollo y motivación del 
personal y la adecuada orientación y dirección de los mandos superiores. 
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F11.- Promover la realización de acciones o mecanismos que propicien la evaluación del desempeño y el 
desarrollo integral del personal y establecer un reconocimiento que motive una mayor productividad, 
eficiencia y calidad en los bienes o servicios que brinda la institución. 
F12.- Operar la evaluación del desempeño de las y los servidores públicos eventuales, a efecto de que 
cumplan con los requisitos para obtener la titularidad con base en la normatividad aplicable a este 
proceso. 
F13.- Recepción y verificación de cedulas de evaluación y su envió para la integración de los expedientes 
de las y los servidores públicos evaluados, con el propósito de contar con la información documental en 
forma oportuna. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
• Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C014P-0000429-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, C.P. 01010.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Revisar que las percepciones, prestaciones y deducciones sean aplicadas en el sistema de nómina 
de acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de pagar los sueldos de las y los servidores 
públicos de la STPS. 
F2.-  Elaborar  el  cálculo  de  la  nómina,  con  el  propósito  de  que  se  realicen  los  pagos  de  las 
remuneraciones de las y los servidores públicos de la STPS. 
F3.- Elaborar el costo total de las nóminas, para su validación presupuestal de acuerdo al Capítulo 1000 
Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto con la finalidad de solicitar los recursos a la 
Dirección de Información Financiera, para el pago de enteros a los terceros institucionales, a los terceros 
particulares y el pago de los sueldos de las y los servidores públicos de la STPS. 
F4.- Determinar conforme al cálculo de nómina los pagos indebidos, con el objeto de reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, los recursos solicitados en exceso, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Servicios de la Tesorería de la Federación. 
F5.- Verificar los archivos de vinculación o dispersión de los pagos de las y los servidores públicos de la 
STPS según corresponda, con la finalidad de que se realice el pago en tiempo y forma. 
F6.- Analizar que la información en materia de nómina sea la adecuada, a fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos por parte de las entidades o dependencias de gobierno, proveedores/as de servicios, 
Organo Interno de Control y Juzgados de lo Familiar.
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PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Recursos   Humanos   -   Relaciones   Laborales,   Administración   de   Personal   y 
Remuneraciones 

• Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y FONDO DE AHORRO 

CAPITALIZABLE
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C014P-0000470-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Verificar la colectividad asegurada de las y los servidores públicos de la STPS, con la finalidad de 
brindar oportunamente las prestaciones en materia de seguros institucionales. 
F2.- Elaborar el cálculo de las aportaciones de los seguros institucionales, con el objetivo de cubrir el 
pago a las aseguradoras y avalar el servicio de los seguros. 
F3.- Actualizar el FONAC de las y los servidores públicos de la STPS, con la finalidad de reportar 
oportunamente dicho padrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
F4.- Elaborar el cálculo sobre el monto total por aportaciones al FONAC de las y los servidores públicos 
de la STPS, con el objetivo de realizar el pago en tiempo y forma de las liquidaciones anuales o 
anticipadas según corresponda. 
F5.- Proporcionar a las aseguradoras la información actualizada de la colectividad asegurada de las y los 
servidores públicos de la STPS, con la finalidad de mantener congruencia con las bases de datos 
registradas en las aseguradoras, evitando rezagos en el servicio. 
F6.- Verificar las reformas a la normatividad, en materia de seguros institucionales y FONAC, a fin de 
realizar las adecuaciones correspondientes en apego a la normatividad aplicable. 
F7.- Supervisar la solicitud de recursos y el formato único para el pago de SAR-FOVISSSTE de todas las 
y los trabajadores de la STPS, con la finalidad de que sea dispersado en el Sistema de Recepción de 
Información (SIRI). 
F8.- Elaborar los cálculos que determinen el entero de cuotas y aportaciones al ISSSTE quincenalmente, 
con la finalidad de realizar las aportaciones por trabajador al instituto. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante
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Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo
Conocimientos • Recursos Humanos- Organización y Presupuesto Capítulo 1000 

• Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS OCUPACIONALES
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O33 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 32,161.00 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C015P-0000405-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 

C.P. 01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Conciliar plantilla de personal contra plazas autorizadas estructura y presupuesto. 
F2.- Emitir reporte de plazas vacantes, para verificar estatus de las mismas. 
F3.- Verificar que la ocupación de plazas vacantes se ocupen de conformidad a lo autorizado. 
F4.- Verificar la vacancia de las plazas para emitir el reporte correspondiente. 
F5.- Definir la situación de las plazas vacantes para clasificarlas, ya sean temporales o definitivas. 
F6.- Realizar la previsión de plazas, con la finalidad de cubrir juicios laborales, licencias sin sueldo, etc. 
F7.- Atender las solicitudes de asignación de plazas de conformidad a las leyes que les apliquen. 
F8.- Notificar la procedencia de ocupación de plaza temporal. 
F9.- Gestionar las solicitudes de ocupación de plazas vacantes, tanto operativas como de mando. 
F10.- Elaborar informes de plazas vacantes temporales. 
F11.- Elaborar informes de plazas vacantes definitivas. 
F12.- Atender requerimientos de órganos de fiscalización. 
F13.- Análisis sobre la procedencia de las solicitudes. 
F14.- Solicitar a la Dirección de Presupuesto y Servicios Personales, elabore afectación presupuestal. 
F15.- Notificar a la Dirección de Nómina y Servicios al Personal los cambios de adscripción a efecto de 
que realice movimiento en nómina. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos

Psicología Psicología Industrial 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo
Conocimientos • Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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Denominación SUBDIRECCION DE CAPACITACION, CERTIFICACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N22 Número de
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C015P-0000434-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.-  Coordinar  las  acciones  para  el diseño de la metodología del Diagnóstico  de  Necesidades de
Capacitación (DNC), con la finalidad de formular el Plan Anual de Capacitación (PAC). 
F2.- Determinar los objetivos, programas y modalidades de capacitación, con la finalidad de desarrollar el 
PAC mediante el uso eficiente de los recursos financieros y conforme a la normatividad vigente. 
F3.- Analizar los requerimientos para los cursos de capacitación, con la finalidad de seleccionar a las 
instituciones y las y los proveedores de servicios de capacitación que permitan cumplir con el PAC. 
F4.-  Verificar  que  el  material  didáctico  de  los  cursos  contratados  a  proveedores  cuenten  con  los 
elementos necesarios, con la finalidad dar cumplimiento al PAC. 
F5.- Coordinar las acciones establecidas para la certificación del personal sujeto a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), de acuerdo a lo señalado por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), con el propósito de comprobar el avance logrado por la o el 
servidor público en el desarrollo o actualización de sus capacidades. 
F6.- Verificar que los temarios de las herramientas de evaluación cuenten con las actualizaciones 
correspondientes con la finalidad de que las y los servidores públicos de carrera de la STPS cuenten con 
los elementos necesarios para la certificación de las capacidades profesionales que permitan su 
permanencia en el puesto. 
F7.- Capacitar al personal adecuado de las Unidades Administrativas sobre la metodología para la 
elaboración de herramientas de evaluación de habilidades profesionales, con la finalidad de lograr la 
certificación de las y los servidores públicos de carrera de la STPS. 
F8.- Verificar que las capacidades de desarrollo administrativo y calidad se registren en el sistema Rh- 
net, así como las evaluaciones de las mismas presentadas por las y los servidores públicos de carrera, 
con el propósito de apoyar el proceso de certificación de las y los servidores públicos. 
F9.- Comunicar a la Secretaría de la Función Pública, los avances de las metas establecidas en el 
Programa Operativo Anual del Servicio Profesional de Carrera, con el propósito que se realicen de 
acuerdo a los lineamientos correspondientes. 
F10.- Coordinar el Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales, con la finalidad de satisfacer 
las necesidades de apoyo en las Unidades Administrativas de la STPS. 
F11.- Coordinar las acciones para otorgar el apoyo económico a las y los servidores públicos que 
requieren concluir sus estudios de educación básica, media superior y licenciatura, con el propósito de 
fomentar el desarrollo profesional. 
F12.- Coordinar las acciones para el desarrollo del Premio Nacional de Administración Pública conforme 
a los lineamientos correspondientes, con la finalidad de motivar el desarrollo de las y los servidores 
públicos de la Secretaría. 
F13.- Gestionar los movimientos o trayectorias laterales que soliciten las y los servidores públicos de 
carrera titulares, conforme a la normatividad aplicable con el fin de fortalecer el desarrollo profesional de 
las y los servidores públicos de la STPS. 
F14.- Diseñar los planes individuales de carrera y las trayectorias de desarrollo de las y los servidores 
públicos, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente con el propósito de fortalecer el 
desarrollo profesional en la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
Pedagogía Organización y Planificación de la Educación
Psicología Psicología Industrial
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
• Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1.   Comprobante   de   folio   asignado   por   el   portal   www.trabajaen.gob.mx   para 
el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre completo, 
periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de 
inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae 
personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en
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el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar  la 
documentación  oficial  que  acredite  la  autorización  de las  autoridades  Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8.  Conforme  al  Art.  37  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de 
las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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 Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada  en  su  cuenta  y  currículum  del  sistema  Trabajaen  para  acreditar  la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio  del  idioma  inglés,  en  la  etapa  de  evaluación  de  conocimientos  deberán 
presentar  en  original  y  copia  simple,  los  documentos  que  acrediten  dicho  nivel 
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos,
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en
el  servicio  público,  privado  o  social. Para  consultar la  metodología  y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el  aspirante  entregará solamente un juego de copias  por Convocatoria  y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica,   examen   o   certificado   de   no-gravidez,   de   VIH/SIDA   o   de   cualquier 
otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica   www.trabajaen.gob.mx   en   el   rubro   denominado   “Documentos   e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019

Registro de Aspirantes Hasta el 26 de diciembre de 2019
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación de 

Folios
Hasta el 30 de diciembre de 2019

II Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades

Hasta el 24 de enero de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 14 de febrero de 2020

IV Entrevista Hasta el 09 de marzo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a
Hasta el 09 de marzo de 2020

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  emitido  en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para  la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  deberá  presentarse  de  manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx)  a  través  de  los  mensajes  electrónicos  respectivos  que  le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 
considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 
máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a 
evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de
Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 
70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de
Trabajaen. 
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 Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)     Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista.

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por rango de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:
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Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No  se  presente  a  tomar  posesión  y  ejercer  las  funciones  del  puesto  en  la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria.
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Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
•    Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se  observe  el 

número de folio de rechazo. 
•    Justificación de la reactivación del folio. 
•    Copia  de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la  experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso,  la  determinación  del 
Comité Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.
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 5.  Los  concursantes  podrán  interponer  inconformidades  mediante  escrito 

presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la 
dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 
electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No.
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  su  Reglamento,  así  como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10.  Cuando  el  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317,
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052,
63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 

Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Jorge Fernando Rodríguez González 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 261 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar la siguiente plaza: 

 
Denominación DIRECCION DE PROSPECTIVA SECTORIAL E INFORMES INSTITUCIONALES
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y PROSPECTIVA SECTORIAL
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE  DE  LA  REPUBLICA  Y  DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DE 
MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 
de la SHCP. 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-118-1-M1C018P-0000017-E-C-G CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06030.

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Supervisar que los trabajos de planeación estratégica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS), cumplan con los parámetros establecidos para contribuir a la generación de análisis sobre las 
políticas públicas del sector laboral, a fin de dar cumplimiento a los compromisos derivados del Programa 
Sectorial y de los programas derivados del PND, con apego a lo establecido en la normativa vigente. 
F2.- Establecer el proceso de seguimiento a los indicadores, metas sectoriales y líneas de acción 
responsabilidad de la STPS, contenidas en el Programa Sectorial y de los programas derivados del PND, 
con la finalidad de proveer la información necesaria para que se transmita oportunamente a los niveles 
superiores de la dependencia e instituciones que así lo soliciten. 
F3.- Aprobar las acciones necesarias para integrar la información estratégica sectorial, mediante el uso de 
un sistema informático para la recepción y procesamiento de información, con la finalidad de generar los 
distintos informes institucionales y de rendición de cuentas de la dependencia, así como reportes que 
sirvan como insumos para el análisis de los resultados de las políticas públicas del sector laboral. 
F4.- Diseñar el estudio periódico del cumplimiento de los indicadores y líneas de acción, contenidas en el 
Programa Sectorial y de los programas derivados del PND, a fin de emitir los análisis y justificaciones 
pertinentes para su evaluación, propiciando la toma de decisiones informada y con apego al 
comportamiento del sector laboral. 
F5.- Desarrollar el proceso de evaluación de los resultados del Programa Sectorial y de los programas 
derivados del PND, así como de los proyectos institucionales, responsabilidad de la dependencia, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los objetivos de la política pública laboral. 
F6.- Aprobar la evaluación cuantitativa y cualitativa de los informes institucionales, con la finalidad de 
promover mejoras en las unidades administrativas respecto a la planeación de acciones, para dar 
cumplimiento a los objetivos, líneas de acción e indicadores de los programas transversales y especiales 
que se deriven del PND. 
F7.- Coordinar la revisión de los informes institucionales y de la rendición de cuentas de la STPS, con el
objetivo de que se demuestren los avances y resultados relevantes de la política pública laboral, de tal 
forma que se atiendan con eficiencia los requerimientos correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante
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Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Agrarias Sociología Política
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística
Sociología Sociología del Trabajo 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Administración de Programas Especiales en el Sector Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre completo, 
periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de 
inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal 
en   http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia  o  acta  de  presentación  y/o  acreditación  del  examen  profesional,  ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al segundo Párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia 
de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  públicos  de  libre  designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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 De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el 

caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones  por  concurso,  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de dominio 
del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán presentar en 
original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado  o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no solicita 
como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen 
o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL  PORTAL  DE  TRABAJAEN”  el  cual  se  encuentra  ubicado  en  la  dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
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 La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 

solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019

Registro de Aspirantes Hasta el 26 de diciembre de 2019
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro 

de aspirantes 
Recepción de Peticiones de 

Reactivación de Folios
Hasta el 30 de diciembre de 2019

II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluación de Habilidades

Hasta el 24 de enero de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 14 de febrero de 2020

IV Entrevista Hasta el 09 de marzo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a
Hasta el 09 de marzo de 2020

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a 
las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por 
la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será citado 
y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la 
Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa o en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe 
(mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e imprevistos de traslado, 
el estacionamiento, el tiempo que le llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, 
ya que el tiempo de tolerancia máximo de las y los aspirantes que sean citados, será 
de 15 minutos, de lo contrario serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje.
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 2.  Tratándose  de  los  resultados  de  los  Conocimientos  Técnicos  y  Evaluaciones 

de Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 
70,  contando  a  partir  del  día  en  que  se  den  a  conocer  los  resultados  a  través
de Trabajaen. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)    Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)   Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
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Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación  de  puntos  por  etapa  y  por  rango  de  puesto  para  las  convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a)    Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango.
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
•    Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se  observe  el 

número de folio de rechazo. 
•    Justificación de la reactivación del folio. 
•    Copia  de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la  experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso,  la  determinación  del 
Comité Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El  Comité Técnico de  Profesionalización o  de Selección  podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables.
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 3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado  ante  el  Area  de  Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  en  la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 
7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No.
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  su  Reglamento,  así  como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10.  Cuando  el  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317,
64327  y  64306  así  como  el  30-67-30-00,  extensiones  63056,  63080,  63053, 
63052, 63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.    DIRECTOR DEL CENTRO DE LA IMAGEN con las siguientes características: 

 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0001195-E-C-F
Percepción ordinaria: $53,905.28 M.N.
Adscripción: Subsecretaría de Desarrollo Cultural
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Dirigir y coordinar las acciones tendientes a difundir y promover la fotografía nacional e internacional, 
propiciando el encuentro y difusión en torno al lenguaje fotográfico mediante un programa de actividades del 
centro de la imagen integrando: exposiciones nacionales e internacionales, presentaciones de materiales 
relacionados con este medio, un acervo fotográfico y bibliografía para consulta del público en general, así 
como talleres teóricos y prácticos, con la finalidad de extender a grupos amplios de la población la apreciación 
del arte fotográfico, coadyuvando con ello, al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar los programas de promoción y difusión del arte fotográfico, así como propiciar y mantener un 

intercambio de cooperación con las instituciones encargadas de la promoción de este género artístico en 
la república  mexicana  y  en  el extranjero,  mediante  el  establecimiento de vínculos  y  estrategias  de 
comunicación, con la finalidad de fomentar el intercambio de experiencias en el ámbito de la fotografía. 

2.   Establecer estrategias orientadas a propiciar el fortalecimiento de los mecanismos destinados a la 
preservación y difusión de la fotografía en nuestro país, a través de la implementación de programas 
específicos en materia de restauración, investigación, difusión y creación de la fotografía en México, con 
la finalidad de hacer presencia institucional y lograr su reconocimiento tanto a nivel nacional como 
internacional. 

3.    Implementar estrategias que permitan establecer convenios de colaboración con museos, galerías y 
archivos nacionales e internacionales, que permitan conocer e intercambiar conocimientos relacionados 
con la conservación y difusión de la fotografía, con la finalidad de generar una cultura fotográfica y que se 
incluya el respeto a los derechos de autor. 

4.   Dirigir programas tendientes a apoyar a los investigadores que utilizan el medio fotográfico como 
herramienta de trabajo, impulsando su creatividad mediante la aplicación del programa educativo, con la 
finalidad de apoyar su formación desde la educación básica hasta la profesional, dentro de un marco de 
un modelo interdisciplinario y flexible. 

5.    Promover y generar condiciones que propicien el análisis y la crítica, a través de la producción de 
diversos libros y catálogos, así como de la colección luna córnea que constituye el eje del programa 
editorial, con la finalidad de dar una visión multidisciplinaria analizando un tema, un autor o un género 
desde diversas perspectivas, tomando a las obras y documentos fotográficos como materia de este 
conjunto de reflexiones. 

6.    Planear  y  coordinar el  desarrollo  de  proyectos especiales, tales como: Fotoseptiembre  y Bienal  de 
Fotografía, a través de convocatorias que permitan captar el interés y participación de fotógrafos de todo 
el país para que presenten sus trabajos, con la finalidad de incentivar y promover a los creadores en este 
campo, para exponer su talento. 
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7.    Implementar y coordinar proyectos que favorezcan la utilización de los avances tecnológicos que ofrecen 
los nuevos lenguajes informáticos y convertir a formato digital el acervo del centro de la imagen, mediante 
su constante actualización, incorporación y aplicación, con la finalidad de conformar y enriquecer el 
acervo institucional. 

8.    Coordinar y dirigir los programas de difusión de las propuestas fotográficas presentadas, mediante la 
implementación de estrategias que favorezcan el intercambio con otras instituciones, así como 
desarrollando proyectos de investigación u otros medios que permitan dar a conocer las propuestas tanto 
a nivel nacional como internacional, con la finalidad de promover diversas propuestas nacionales. 

9.    Coordinar las acciones necesarias orientadas a fortalecer y enriquecer los conocimientos obtenidos y 
capacitar a la comunidad artística, mediante la impartición de talleres e intercambio de conocimientos, 
con la finalidad de asegurar la calidad de los servicios que se proporcionan, y en consecuencia, la calidad 
de los proyectos que se desarrollen. 

10.  Organizar y coordinar el desarrollo de proyectos que motiven a artistas en el campo de la fotografía, 
mediante invitaciones o convocatorias que se realizan para lograr su participación en dichos trabajos, con 
la finalidad de dar oportunidad a las nuevas propuestas y promover el continuo interés en este campo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, (Titulado). 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS 

BELLAS ARTES 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación, Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: Se requiere el idioma de inglés en nivel intermedio para los tres niveles de comprensión del 
idioma: lectura, habla y escritura. 
PAQUETERIA: No Requerido. 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
2. DIRECTOR DEL CENTRO CULTURAL HELENICO con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M21
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C018P-0004334-E-C-F
Percepción ordinaria: $60,030.88 M.N.
Adscripción: Subsecretaría de Desarrollo Cultural
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Establecer y promover las políticas y líneas de acción aplicables en materia teatral y administrativa, mediante 
la celebración de convenios de participación con productores y grupos teatrales, así como también coordinar y 
dirigir  las  actividades sustantivas que promueve este Centro Cultural Helénico, con el propósito de dar 
cumplimiento a los objetivos y estrategias institucionales que rige la Secretaría de Cultura, y que ha colocado 
al Centro Cultural Helénico como uno de los espacios teatrales de vanguardia para el público en general. 
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FUNCIONES: 
1.    Dirigir las acciones necesarias que permitan la celebración de convenios y coproducciones, estableciendo 

las  reuniones  de  trabajo  con  directores  teatrales,  productores,  escritores  y  demás  especialistas 
implicados en los montajes de las representaciones escénicas, con la finalidad de que las obras teatrales 
que se presenten en el recinto sean de calidad. 

2.    Planear y dirigir estrategias orientadas a consolidar el proyecto el teatro en la cultura, cuyo impacto a 
colocado al Centro Cultural Helénico como uno de los espacios de vanguardia para el público en general, 
mediante la formalización de intercambios artísticos con grupos, institutos y centros culturales de todo el 
país, con la finalidad de asegurar que tanto los grupos de teatro locales como los foráneos tengan iguales 
oportunidades de montar sus obras en alguno de los escenarios con que cuenta este Centro Cultural 
Helénico. 

3.    Proponer y aplicar estrategias que permitan fomentar entre grupos artísticos la autogestión y la revisión 
de sus esquemas de producción y promoción, así como instrumentar programas de desarrollo públicos, 
mediante la realización periódica de temporadas temáticas y festivales con la finalidad de asegurar que el 
Centro Cultural Helénico esté en condiciones de diversificar los apoyos otorgados a los grupos teatrales, 
así como también atender los requerimientos de núcleos de población demandantes de mejores 
espectáculos. 

4.    Coordinar el desarrollo del programa de difusión y promoción del Centro Cultural Helénico mediante el 
intercambio permanente de información con áreas especialistas en la materia, la revisión y análisis de 
nuevas alternativas inherentes al tema, con la finalidad de dar a conocer la oferta teatral a mayores 
núcleos de población, en búsqueda permanente de incrementar el número de asistentes a este tipo de 
espectáculos. 

5.    Dirigir estrategias orientadas a promover entre jóvenes dedicados a la escritura de obras de teatro 
inéditas, mediante el fomento y participación en concursos y ensayos en temáticas diversas, de 
conformidad con las reglas básicas establecidas para tal efecto, con la finalidad de asegurar que pueden 
ser sujetas al análisis y selección por parte del Centro Cultural Helénico para formar parte de la 
programación anual del centro. 

6.    Coordinar las acciones necesarias para organizar a grupos expertos de reconocido prestigio nacional en 
el tema de las artes escénicas, que favorezcan en análisis de propuestas-proyectos de obras teatrales, 
mediante el intercambio de experiencias y la búsqueda de nuevas propuestas de buen nivel de calidad, 
con la finalidad de enriquecer la oferta teatral que coordina y programa en forma anual el Centro Cultural 
Helénico. 

7.    Proponer  e  incrementar  campañas  de  difusión  y  promoción  masivas  entre  núcleos  de  población 
populares, infantiles y de bajo nivel económico que permitan fortalecer la oferta teatral que coordina el 
Centro Cultural Helénico, con la finalidad de hacer llegar a un mayor número de población los eventos 
organizados por este Centro Cultural Helénico. 

8.   Establecer las líneas de acción oficiales e institucionales aplicables al centro en materia teatral y 
administrativa, mediante la coordinación de mesas de trabajo con los coordinadores de las áreas 
sustantivas, técnicas y de apoyo que permitan analizar y discutir la aplicación de la norma, con la finalidad 
de asegurar un eficiente seguimiento y ejercer un control operativo y administrativo de las acciones 
encomendadas por proyecto y área de responsabilidad. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, (Titulado). 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 6 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO PROPIEDAD INTELECTUAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación, Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
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DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
PAQUETERIA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 15
Valoración del Mérito 15
Entrevistas 20

 

3. JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y DIFUSION con las siguientes características: 
 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004455-E-C-C
Percepción ordinaria: $27,123.97 M.N.
Adscripción: Director del Centro Cultural Helénico
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y promover la difusión en el ámbito teatral a nivel nacional, cuya finalidad del Centro Cultural 
Helénico es la de conservar su imagen institucional, por lo cual deberá operar mediante la creación de 
novedosas campañas publicitarias, que tendrán como objetivo dar a conocer de forma masiva las actividades 
que proporciona este recinto cultural. 
FUNCIONES: 
1.    Difundir la imagen del Centro Cultural Helénico, mediante el desarrollo de programas de difusión de las 

actividades teatrales coordinadas por este, que permitan el reconocimiento del mismo con la finalidad de 
mejorar y acrecentar el buen nombre y prestigio de este centro cultural. 

2.     Difundir el arte teatral a nivel nacional organizado por el Centro Cultural Helénico, mediante el desarrollo 
de campañas que permitan acrecentar la imagen de este ante otras instituciones culturales, particulares y 
gubernamentales con el propósito de incrementar la credibilidad y reconocimiento de sus actividades 
sustantivas a fin de consolidar la confianza hacia la institución. 

3.    Coordinar e implementar las campañas de promoción necesarias en apoyo a las acciones sustantivas del 
Centro  Cultural  Helénico,  desarrollando  campañas  de  publicidad  así  como  la  realización  de  las 
actividades teatrales y docentes del centro, mediante escritos, impresiones, folletos trípticos y publicidad 
en la prensa escrita, radio y televisión, con el propósito de invitar al mayor número de personas sobre la 
variedad de actividades que desarrolla y oferta el Centro Cultural Helénico, así como promover y fomentar 
su asistencia a las mismas. 

4.    Apoyar directamente a la Dirección del Centro Cultural Helénico para la selección del comité dictaminador 
del certamen nacional de dramaturgia Joven Gerardo Mancebo del Castillo, lo que permite contar con el 
personal especializado y de reconocida trayectoria artística y dramatúrgica a efecto de que dicho premio 
se lleve a cabo con transparencia. 

5.    Establecer las bases para la elaboración de los impresos promocionales para las obras, en atención a la 
normatividad aplicable a las políticas y normas establecidas por el titular del Centro Cultural Helénico, 
mismo que contienen datos de las obras, fechas y condiciones de la presentación a desarrollarse en este 
recinto, con la finalidad de proporcionar la información de las representaciones escénicas. 

6.    Verificar y atender los requerimientos de las solicitudes de información remitidas por la unidad de enlace, 
a fin de que cumplan con lo establecido en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

7.    Establecer las políticas y normas a seguir con base en parámetros establecidos, con la finalidad de 
generar los impresos promocionales que permitan incrementar el nivel de audiencia durante las distintas 
temporadas teatrales en los espacios del Centro Cultural Helénico. 

8.    Proponer los proyectos de convenios y contratos con los grupos artísticos a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Cultura a efecto de que dichos instrumentos jurídicos se apeguen a los 
lineamientos jurídicos establecidos y otorgue el estado las mejores condiciones, a fin de dar continuidad a 
los objetivos institucionales establecidos. 

9.    Compilar y emitir la documentación requerida para los eventos de licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas y adjudicación directa en apego a la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, con la finalidad de que dichos procedimientos se generen apegados a la 
normatividad vigente. 

10.  Administrar el recurso presupuestal para cada proyecto teatral a realizar en el Centro Cultural Helénico. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 15
Valoración del Mérito 15
Entrevistas 20

 

4. COORDINADOR ADMINISTRATIVO con las siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004312-E-C-G
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Oficina de la C. Secretaria
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar los recursos financieros, humanos, materiales, servicios generales y técnicos asignados para la 
operación de la Dirección General de Asuntos Internacionales, mediante la instrumentación de mecanismos 
que  permitan  un  eficiente  registro,  control  y  operación  de  los  mismos  con  base  en  la  normatividad  y 
procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar su uso racional y máximo aprovechamiento, coadyuvar 
al óptimo funcionamiento de la Unidad Administrativa y apoyar el cumplimiento de sus programas sustantivos. 
FUNCIONES: 
1.  Implementar estrategias orientadas a promover la elaboración y actualización de manuales de 

procedimientos, de conformidad con los formatos y lineamientos emitidos en la materia, coordinando de 
manera conjunta con las diversas áreas la documentación de sus procesos así como asesorándolos con 
base en la normatividad aplicable, con la finalidad de contar con una herramienta de información confiable 
y oportuna que permita transparentar el quehacer de la Dirección General, así como facilitar su operación 
y fortalecer el conocimiento e inducción del personal a los procesos. 

2.    Coordinar las acciones necesarias para proporcionar a las diversas áreas que conforman la Dirección 
General de Asuntos Internacionales, información actualizada respecto a la normatividad aplicable en 
materia  de  derechos  de  autor,  adquisición  de  bienes  y  servicios,  presupuesto  y  administración  de 
personal entre otros, mediante la elaboración de comunicados previo análisis documental, con la finalidad 
de alinear el quehacer de la Dirección General de Asuntos Internacionales a los requerimientos legal- 
administrativos establecidos por el Gobierno Federal. 

3.    Coordinar las acciones necesarias para la integración del programa anual de adquisiciones requerido 
para la operación de la Dirección General de Asuntos Internacionales, considerando los requerimientos 
de las diversas áreas y su consolidación con base al presupuesto asignado, a la normatividad y 
procedimientos emitidos para tal efecto por las instancias competentes, con la finalidad de asegurar que 
se cuente con los recursos necesarios para la operación de los programas sustantivos de la Unidad 
Administrativa. 
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4.    Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y servicios requeridos por las 
diferentes áreas de la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, aplicando la 
normatividad para su adquisición, presentación u otorgamiento en función de la programación de sus 
actividades y el presupuesto asignado, a la normatividad y procedimientos emitidos para tal efecto por las 
instancias competentes, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la 
operación de los programas sustantivos en la Unidad Administrativa. 

5.    Coordinar las acciones necesarias para gestionar lo conducente para el aseguramiento de los bienes y 
recursos con que cuenta la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, mediante la 
formulación de un programa que permita dar seguimiento y ejercer vigilancia para la inclusión de éstos en 
los seguros institucionales así como la renovación de pólizas correspondientes; asimismo, a través del 
inventario y resguardo de los bienes, con la finalidad de asegurar un eficiente control y protección de los 
recursos asignados por el gobiernos federal para la operación de la Unidad Administrativa. 

6.    Coordinar las acciones necesarias para la integración del anteproyecto de presupuesto requerido para la 
operación de las áreas que conforman la Dirección General de Asuntos Internacionales, considerando los 
programas estratégicos de cada una y la consolidación del presupuesto con base en la normatividad 
establecida al efecto para someterlo a aprobación, con la finalidad de asegurar que se prevean los 
recursos que permitan cumplir con los objetivos y programas sustantivos de la Unidad Administrativa. 

7.    Instrumentar  mecanismos  que  permitan  una  eficiente  administración  de  los  recursos  financieros 
asignados a la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, mediante el adecuado 
registro y control del presupuesto por partida de gasto y su ejercicio, así como gestionando ante las áreas 
competentes de la secretaría, las ministraciones de recursos para la operación de las actividades y 
programas sustantivos, con la finalidad de asegurar una eficiente administración de los recursos, así 
como coadyuvar y apoyar el cumplimiento de los programas institucionales. 

8.    Coordinar las acciones necesarias que permitan cumplir en tiempo y forma con los pagos a proveedores, 
por concepto de los compromisos asumidos por las diversas áreas que conforman la Dirección General 
de Asuntos Internacionales, supervisando que se lleve a cabo la validación contractual de los servicios 
contratados y la aplicación de la normatividad vigente, con la finalidad de asegurar el pago correcto y 
oportuno de los compromisos asumidos por la Unidad Administrativa. 

9.    Administrar el presupuesto por concepto de servicios personales requerido para la operación de la 
Dirección General de Asuntos Internacionales, instrumentando mecanismos que permitan ejercer 
supervisión respecto al pago de remuneraciones para el personal y el otorgamiento de las prestaciones a 
que tiene derecho, supervisando que se realice la comprobación de las nóminas, se gestionen las 
solicitudes para el otorgamiento de las prestaciones contractuales y el pago de las mismas, con la 
finalidad de asegurar el pago de retribuciones en tiempo y forma, así como el otorgamiento de las 
prestaciones, para coadyuvar al óptimo desarrollo de las actividades encomendadas al personal. 

10. Coordinar las acciones necesarias que permitan promover el desarrollo del personal y propiciar la 
implementación del sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Dirección General de Asuntos 
Internacionales, a través de la promoción de cursos orientados a fortalecer el conocimiento del personal, 
así como apoyando los procesos que al efecto establezca la dirección general de administración para la 
inclusión del personal sujeto a la Ley del Servicio Profesional, al sistema, con la finalidad de coadyuvar al 
desarrollo y profesionalización del personal en beneficio de la institución y de la sociedad. 

11.  Coordinar las acciones necesarias que permitan la integración de las propuestas para la contratación de 
servicios personales para su presentación ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Secretaría de Cultura, previa validación presupuestal, la verificación de no contratación en plaza 
federal o de honorarios, así como la integración de la información y documentación requerida, de 
conformidad con el marco normativo y procedimientos vigentes, con la finalidad de apoyar a las áreas que 
conforman la Dirección General de Asuntos Internacionales para el desarrollo de sus actividades y 
programas sustantivos. 

Coordinar  las  acciones  necesarias  para  someter  a  validación  de  la  unidad  de  asuntos  jurídicos  los 
instrumentos jurídicos que deba establecer la Dirección General de Asuntos Internacionales para el desarrollo 
de sus programas sustantivos, supervisando la elaboración de los contratos, convenios o acuerdos con 
terceros, en el marco de la normatividad vigente, así como el cumplimiento de los compromisos contractuales 
establecidos entre la Secretaría de Cultura y los prestadores o requirentes de los servicios o apoyos. 
Coordinar las acciones necesarias para solicitar al área jurídica de la Secretaría de Cultura, la elaboración y 
registro de los instrumentos jurídicos necesarios, derivados de la operación de programas sustantivos de la 
Dirección General de Asuntos Internacionales, mediante la integración de la información y/o documentación 
necesaria que justifique la celebración de contratos, convenios, etc., con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de los compromisos contractuales asumidos por la Unidad Administrativa y coadyuvar al 
desarrollo de sus programas sustantivos. 
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Coordinar las acciones necesarias con las diversas áreas que conforman la Dirección General de Asuntos 
Internacionales para formalización de los instrumentos jurídicos, requiriendo la información y/o documentación 
que permita gestionar ante la unidad de asuntos jurídicos la validación y registro de los mismos en el marco 
de la normatividad vigente para documentar jurídicamente los compromisos contractuales, apoyando con ello, 
el desarrollo de las actividades sustantivas de la Unidad Administrativa. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 

5. SUBDIRECCION DE ANALISIS Y GESTION DE LA INFORMACION con las siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: N31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C016P-0003908-E-C-S
Percepción ordinaria: $43,614.27
Adscripción: Oficina de la C. Secretaria
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Colaborar con el titular de la dirección general adjunta de gestión de la información en diversas funciones 
operativas y de coordinación del área, para dar seguimiento y resolución a las peticiones y solicitudes de 
instancias propias de la secretaría y de instituciones particulares 
FUNCIONES: 
1.    Administra y brinda seguimiento a las solicitudes que llegan vía electrónica a la Dirección General Adjunta 

de  Gestión  de  la  Información  con  las  distintas  áreas  con  la  finalidad  de  dar  atención  y respuesta 
oportunamente 

2.    Integrar información que sirva a la Dirección General Adjunta de Gestión de la Información como base 
para la preparación de notas informativas, agradecimientos y felicitaciones especiales de la titular de la 
secretaría 

3.    Coordinar y planear las acciones necesarias para atender las necesidades operativas que surgen en la 
Dirección General Adjunta de Gestión de la Información, mediante la atención telefónica y personal al 
público en general, con la finalidad de lograr una eficiente y eficaz respuesta a todas las solicitudes 
presentadas 
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4.    Presentar  a  la  Dirección  General  Adjunta  de  Gestión  de  la  Información  un  análisis  de  los  temas 
prioritarios  recibidos,  a  través  de  las  cuentas  institucionales  o  por  indicación  directa,  a  fin  de 
retroalimentar al Titular de la Secretaría sobre el avance y solución de dichos temas 

5.    Coordinar con el área de control de gestión del titular de la Secretaría de Cultura la alimentación del 
sistema con las comunicaciones recibidas electrónicamente para su debido registro y seguimiento. 

6.    Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la Dirección General Adjunta de 
Gestión de la Información, referentes a la derivación y solución de temas especiales turnados a las áreas 
e institutos de la Secretaría de Cultura con la finalidad de asegurar su debido cumplimiento. 

7.    Establecer comunicación vía electrónica con los ciudadanos y dependencias públicas con la finalidad de 
dar seguimiento y atención a los temas planteados. 

8.    Recopilar e integrar información (antecedentes, situación actual y propuestas) de los asuntos prioritarios 
de la Dirección General Adjunta de Gestión de la Información que contribuyen a la ejecución o toma de 
decisiones. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Técnico Superior Universitario, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 8 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIA ECONOMICAS ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 
INVERSION Y RIESGO 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 20
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
6. DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M21
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C018P-0000623-E-C-O
Percepción ordinaria: $60,030.88 M.N.
Adscripción: Dirección General de Administración
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y dirigir las acciones necesarias que permitan asegurar que los servicios que las subdirecciones 
proporcionan en materia de obtención y dotación de recursos financieros, fiscalización y registro, se realicen 
con la debida calidad y oportunidad, con base en la normatividad y procedimientos establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de satisfacer las necesidades de los usuarios internos y externos en un marco de 
transparencia. 
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FUNCIONES: 
1.    Coordinar  y  dirigir  las  acciones  necesarias  para  gestionar  ante  las  instancias  respectivas,  las 

ministraciones de recursos previstas en el calendario del techo financiero autorizado a la Secretaría de 
Cultura para su operación, con base en la programación de dichas actividades y los requerimientos 
institucionales, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para dar 
continuidad a la operación de la institución para el logro de sus objetivos. 

2.    Coordinar las acciones necesarias que permitan mantener un estricto control de los ingresos y egresos 
producto de la operación de la Secretaría de Cultura, mediante la supervisión y revisión de los reportes 
que emite la Subdirección de Tesorería, con la finalidad de contar con elementos de información que 
apoyen la toma de decisiones para el cumplimiento de las metas y objetivos de la institución. 

3.    Coordinar y dirigir las acciones necesarias para que se realice el pago a proveedores, prestadores de 
servicios y contratistas, mediante la firma de los cheques correspondientes en forma mancomunada con 
el tesorero, de conformidad con la normativa y procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Secretaría de Cultura, en tiempo y forma. 

4.    Instrumentar mecanismos que permitan ejercer una eficiente supervisión respecto al ejercicio del gasto 
por parte de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, vigilando que se lleve a cabo con 
base en su presupuesto disponible y comprometido, con la finalidad de evitar que éstas incurran en 
sobregiros. 

5.    Coordinar las acciones necesarias que aseguren que la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto, se fiscalice de acuerdo a la normativa emitida en la materia, supervisando su estricto cumplimiento, 
y en su caso, aplicando las medidas preventivas y/o correctivas pertinentes, con la finalidad de garantizar 
la correcta y transparente aplicación de los recursos destinados para la operación de la institución. 

6.    Participar en calidad de vocal en los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público; de obra pública; así como en aquellos en que sea requerida su presencia, pronunciando los 
comentarios pertinentes, con la finalidad de asegurar que el ejercicio del gasto se sujete a las 
disposiciones aplicables en la materia. 

7.    Coordinar y supervisar que los registros de las operaciones financieras y presupuestales se encuentren 
respaldados con los documentos justificativos y comprobatorios originales, en apego a la normatividad 
vigente, con la finalidad de asegurar la confiabilidad de las cifras consignadas en la contabilidad de la 
Secretaría de Cultura. 

8.    Coordinar y dirigir las acciones necesarias para que el registro de las operaciones y la preparación de los 
estados financieros se realicen con base en los principios de contabilidad gubernamental, generales y 
específicos, supervisando su formulación, con la finalidad de generar información confiable y oportuna 
que apoye a las instancias superiores en la toma de decisiones. 

9.    Coordinar las acciones necesarias que permitan como medida de control interno, que sistemáticamente 
se efectúen en la contabilidad las diversas conciliaciones, mediante la solicitud y revisión detallada de los 
reportes correspondientes, con la finalidad de comprobar la veracidad de los registros contables- 
presupuestales, y en su caso, instruir que se efectúen las aclaraciones o adecuaciones pertinentes. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, (Titulado). 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

MATEMATICAS ANALISIS NUMERICO 
MATEMATICAS ALGEBRA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA VIDA POLITICA 
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HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (Nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 20

 
7. COORDINADOR ADMINISTRATIVO con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: N31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C016P-0001196-E-C-N
Percepción ordinaria: $43,614.27 M.N.
Adscripción: Unidad de Administración y Finanzas
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales, de acuerdo con la 
normatividad vigente y procedimientos establecidos para tal efecto, coordinando las acciones necesarias para 
atender con oportunidad los aspectos técnicos, administrativos y logísticos que se requieren para la operación 
de la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para el 
adecuado  desarrollo  de  las  responsabilidades  y  actividades  sustantivas,  coadyuvando  con  ello,  al 
cumplimiento de los programas y objetivos encomendados a la Unidad Administrativa. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar las gestiones necesarias ante la Dirección de Planeación y Desarrollo del capital humano para 

la operación de movimientos de personal por concepto de altas, bajas, incidencias, prestaciones y demás 
servicios personales del personal adscrito a la secretaría ejecutiva, en apego a la normatividad vigente y 
procedimientos  establecidos  para tal efecto, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente  y 
oportuno que redunde en beneficio de los empleados y se mantenga debidamente actualizada la plantilla 
de personal de acuerdo con los movimientos que se generen en la Unidad Administrativa. 

2.    Supervisar que se realice en tiempo y forma, el pago de remuneraciones y el otorgamiento de las 
prestaciones  para  el  personal  adscrito  a  la  Secretaría  Ejecutiva,  así  como  gestionar  cuando  sea 
necesario, las adecuaciones presupuestales al capítulo 1000 "Servicios Personales", con base en los 
requerimientos de la Unidad Administrativa y en la normatividad y procedimientos establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de asegurar el pago correcto y oportuno al personal. 

3.    Coordinar las acciones necesarias que permitan cumplir con los requerimientos que solicite la Dirección 
de Planeación y Desarrollo del capital humano en materia de profesionalización, implementando las 
acciones internas necesarias con los servidores públicos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera adscritos a la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de coadyuvar a la profesionalización de los 
servidores públicos en el marco de lo que establece la normativa vigente en la materia y cumplir en 
tiempo y forma con los requerimientos de información. 

4.    Mantener un eficiente control de los documentos comprobatorios que amparen y justifiquen los pagos de 
servicios o de compras efectuadas para la operación de la Secretaría Ejecutiva, verificando que los 
mismos cumplan con los requisitos fiscales que establecen los ordenamientos en la materia, con la 
finalidad de asegurar un eficiente control interno que permita su contabilización de acuerdo con la partida 
presupuestal que corresponda, para su debida comprobación y afectación del presupuesto. 

5.    Instrumentar los controles contables que sean necesarios para el registro y conciliación c33 de los 
recursos financieros y presupuestales asignados para la operación de la Secretaría Ejecutiva, 
considerando la normatividad y procedimientos que para tal efecto establezcan las instancias 
competentes, con la finalidad de asegurar un eficiente control de los recursos, así como generar 
instrumentos de información confiables y oportunos para mantener informadas a las instancias 
fiscalizadoras sobre la aplicación y los resultados alcanzados con los recursos federales asignados. 
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6.    Coordinar las acciones necesarias para la elaboración del anteproyecto de presupuesto requerido para la 
operación de la Secretaría Ejecutiva, presupuestando los recursos necesarios en cada partida 
presupuestal de acuerdo con los programas y proyectos de inversión que se tengan considerados, con la 
finalidad de asegurar que se cuente con la suficiencia presupuestaria para efectuar el pago de servicios 
y/o la adquisición de los bienes requeridos por la Unidad Administrativa para su operación. 

7.    Proponer el programa para la contratación de los servicios que se requieren, o para la adquisición de 
bienes y/o diversos materiales de consumo, considerando los requerimientos de la Unidad Administrativa 
y apegándose a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para coadyuvar a la operación de 
la Secretaría Ejecutiva, y apoyar el cumplimiento de sus programas sustantivos. 

8.    Mantener un eficiente control de los bienes muebles, equipos y artículos de oficina asignados a la 
Secretaría Ejecutiva, a través de la actualización permanente de información y la implementación de los 
registros y controles internos necesarios, con la finalidad de asegurar que se cuente con un adecuado 
sistema de información que contenga la actualización del inventario, para la correcta identificación y 
localización de los bienes asignados a la Unidad Administrativa para su operación, y su correspondiente 
resguardo a cargo de los servidores públicos responsables del uso de éstos para el desempeño de sus 
actividades. 

9.    Coordinar las acciones necesarias para mantener niveles de existencia adecuados de los bienes de 
consumo, tanto de papelería como de los equipos de cómputo necesarios para el desarrollo de las 
actividades del personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva, implementando los controles necesarios y 
supervisando la elaboración de las requisiciones de compra o solicitudes para su envío al almacén central 
en apego a la normatividad vigente, así como dando el seguimiento necesario para su suministro, con la 
finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios y dar continuidad a la operación de la 
Unidad Administrativa. 

10.  Coordinar  las  acciones  necesarias  para  efectuar  la  programación  del  anteproyecto  de  presupuesto, 
tomando en consideración los capítulos del gasto 2000 y 3000, relativos a servicios y bienes materiales 
de consumo que se requieren contratar o para efectuar las compras correspondientes, con la finalidad de 
coadyuvar al cumplimiento de los programas bajo la responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva. 

11.  Coordinar las gestiones necesarias para efectuar los trámites administrativos correspondientes ante la 
dirección de planeación, programación y presupuesto para efectuar las adecuaciones presupuestales 
compensadas que sean necesarias, considerando los requerimientos de la Unidad Administrativa y sus 
programas sustantivos, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de las actividades o modificaciones 
a los programas o servicios requeridos para la operación de la Secretaría Ejecutiva. 

12.  Instrumentar mecanismos que permitan ejercer una adecuada vigilancia de los diferentes capítulos de 
gasto, a través de los controles y registros necesarios para su debido seguimiento, con la finalidad de 
contar con un sistema de información que permita determinar si lo presupuestado en cada partida será 
suficiente para cumplir con las necesidades de la Unidad Administrativa durante todo el año, o en su 
caso, es necesario efectuar ajustes para canalizar los excedentes a otros programas prioritarios. 

13.  Administrar  los  recursos  humanos  con  que  cuenta  la  Secretaría  Ejecutiva,  implementando  los 
mecanismos que sean necesarios, que permitan cumplir con el programa operativo anual y programas 
sustantivos bajo su ámbito de responsabilidad, así como gestionando las acciones conducentes ante las 
instancias involucradas, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos, programas y 
estrategias institucionales de la Unidad Administrativa. 

14.  Administrar  los  recursos  financieros  y  presupuestales  asignados  a  la  secretaría  ejecutiva  para  la 
operación de sus programas sustantivos, implementando los mecanismos que permitan un eficiente 
control de los recursos asignados a través del estricto registro de los gastos, adecuaciones y 
transferencias por partida presupuestal, así como efectuando las conciliaciones correspondientes, con la 
finalidad de asegurar transparencia en la operación de los recursos y coadyuvar al cumplimiento de los 
programas sustantivos en el ámbito de responsabilidad del titular de dicha Unidad Administrativa. 

15.  Coordinar acciones conjuntas con la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para llevar 
a cabo el programa de mantenimiento que se requiere en la Secretaría Ejecutiva, así como todo lo 
relacionado con los materiales que sean necesarios para su operación, considerando el programa anual 
de adquisiciones para su debida programación y presupuestación, con la finalidad de asegurar que sean 
adquiridos oportunamente y en su caso, los procesos de licitación sean efectuados con la debida 
planeación. 

16.  Coordinar la integración y formulación del anteproyecto de presupuesto anual para la operación de la 
Secretaría Ejecutiva en estricto apego a la normatividad y procedimientos establecidos para tal efecto, 
considerando los requerimientos del área, con la finalidad de prever que en las partidas presupuestales 
que se requiera, se cuente con los recursos necesarios para la operación de la Unidad Administrativa 
para el siguiente ejercicio presupuestal de que se trate. 
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Número de vacantes: Una 

Nivel Administrativo: M11 

Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0004388-E-C-C 

Percepción ordinaria: $53,905.28 M.N. 

Adscripción: Dirección General de Culturas Populares Indígenas y Urbanas 

Sede: Ciudad de México 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMPUTACION E INFORMATICA

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación, (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 50 porciento 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 20

 
8.    DIRECTOR DE DESARROLLO INTERCULTURAL BILINGÜE con las siguientes características: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Dirigir y coordinar el diseño y desarrollo de estrategias y programas en el ámbito de las culturas populares a 
partir de las políticas definidas en el Programa nacional de cultura, el programa México cultura para la 
armonía y las demandas de los creadores y portadores de las culturas populares, en coordinación con las 
instancias estatales de cultura de los estados, con la finalidad de apoyar el desarrollo cultural y artístico 
comunitario. 
FUNCIONES: 
1.    Diseñar estrategias y programas orientados al fortalecimiento de los procesos autogestivos comunitarios 

considerando las líneas de acción establecidas por la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas 
y Urbanas, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa. 

2.    Generar  un  modelo  de  planeación,  seguimiento  y  evaluación  de  los  programas  y  proyectos,  en 
coordinación y concordancia con las políticas culturales y normatividad federal y estatales vigentes, con la 
finalidad de elevar la calidad y eficiencia en la atención a las culturas populares. 

3.    Proporcionar asesoría a las instancias de cultura de los estados en lo relativo a la planeación, operación, 
evaluación y seguimiento de estrategias para la atención de los creadores y portadores de la cultura 
popular con la finalidad de transferir herramientas e instrumentos que les permita fortalecer los procesos 
comunitarios. 
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4.    Coordinar el diseño y la operación de estrategias de trabajo que permitan alinear los programas estatales 
con las políticas y líneas de acción del programa nacional de cultura, mediante la concertación de 
acciones, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los programas y proyectos sustantivos 
asignados a la Unidad Administrativa. 

5.    Dirigir el desarrollo de programas y proyectos asignados a la dirección, coordinando acciones con las 
otras áreas de trabajo de acuerdo con el programa general de la Unidad Administrativa, con la finalidad 
de asegurar su cabal cumplimiento en tiempo y forma previstos. 

6.    Conformar el programa operativo anual con base en las metas planteadas y el presupuesto autorizado a 
la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, con la finalidad de asegurar que se 
cuente con los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos. 

7.    Establecer  mecanismos  de  coordinación  con  otras  instancias  federales  y estatales  que  permitan  el 
desarrollo de los proyectos y programas sustantivos propios del puesto y de la Dirección General de 
Culturas Populares, Indígenas y Urbanas en su conjunto, mediante la definición de líneas de acción 
estratégicas y la concertación de acciones de colaboración, con la finalidad de articular acciones, sumar 
recursos y optimizar los recursos humanos. 

8.    Proporcionar apoyo al titular de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas en lo 
relacionado con diversos proyectos especiales o situaciones específicas que requieran de su atención, 
mediante el análisis de los documentos necesarios y la participación en las reuniones que se deriven de 
dichos asuntos, con la finalidad de establecer líneas de acción específicas y/o unificar los criterios para su 
solvencia en tiempo y forma. 

9.    Coordinar el reporte de informes relacionados con el desarrollo de los programas y proyectos operados 
por el área con el fin de tener un control de los avances de las acciones sustantivas y contar con 
indicadores confiables para la retroalimentación de las acciones. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 25 porciento 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 25
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 25

 

9. DIRECTOR DE DESARROLLO REGIONAL Y MUNICIPAL con las siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0001219-E-C-C
Percepción ordinaria: $53,905.28 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proyectar, planificar y dirigir programas y proyectos relacionados con promoción de la diversidad cultural y 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de las culturas populares de México, mediante acuerdos con 
dependencias de los tres niveles de gobierno, instancias académicas y organizaciones de la sociedad civil, así 
con organismos internacionales como la UNESCO y el CRESPIAL, conforme al programa de cultura vigente 
en el país y el plan de trabajo de la Dirección General de Culturas Populares. 
FUNCIONES: 
1.    Revisar sistemática y periódicamente los programas del área: vigencia, resultados, operatividad, etc. para 

dar continuidad a los programas vigentes, modificarlos y/o plantear nuevos programas y proyectos. 
2.    Planificar sustantiva y presupuestalmente programas, proyectos y eventos que atiendan a la diversidad 

cultural y patrimonio cultural inmaterial de México para incidir en la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial de México. 

3.    Atender asuntos relacionados con las convenciones de la UNESCO sobre protección y promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales y de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de la 
humanidad para contribuir al cumplimiento de los compromisos de México como estado parte de dichas 
convenciones. 

4.    Dirigir el diseño de proyectos de capacitación interna y externa sobre promoción de la diversidad cultural 
y salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial que beneficie a la institución y a otras dependencias y 
organizaciones. 

5.    Acordar con las instancias que corresponda los mecanismos que garanticen la participación de todos los 
actores involucrados en proyectos de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial en beneficio de las 
comunidades portadoras y la continuidad de su práctica cultural. 

6.    Gestionar acuerdos interinstitucionales, bilaterales y multilaterales para eventos de capacitación o de 
intercambio de experiencias, salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial para el mejoramiento de las 
políticas públicas al respecto. 

7.    Establecer y estrechar relaciones con instituciones y personas especializadas en los temas de diversidad 
cultural y patrimonio cultural inmaterial para el desarrollo de proyectos de colaboración que contribuyan a 
la definición y aplicación de políticas públicas. 

8.    Impulsar  e  incorporar  el  uso  de  nuevas  tecnologías  y  medios  electrónicos  en  el  desarrollo  de  los 
programas y proyectos a cargo para acercar los contenidos generados a mayor número de mexicanos en 
menos tiempo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS GEOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUEOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS
GEOGRAFIA GEOGRAFIA REGIONAL 

HISTORIA CIENCIAS AUXILIARES DE LA HISTORIA
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 25
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 25

 

10.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INTERVENCION INSTITUCIONAL con las 
siguientes características: 

 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004440-E-C-C
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para el diseño e instrumentación de estrategias que posibiliten el respeto a 
la diversidad cultural de nuestro país, así mismo que combatan la discriminación y generen un diálogo 
intercultural efectivo, a través del impulso de procesos de planeación y operación descentralizada en las 
instancias estatales de cultura, con la finalidad de favorecer el desarrollo de proyectos autogestivos de los 
grupos populares, indígenas y urbanos. 

 
FUNCIONES: 
1.    Evaluar la situación actual que guarda la intervención institucional respecto al desarrollo de las culturas 

populares, mediante la propuesta de instrumentos de diagnóstico que nos permitan proponer estrategias 
y mecanismos, con la finalidad de fortalecer las culturas populares, indígenas y urbanas. 

2.    Supervisar la aplicación de las metodologías propuestas en las instancias estatales de cultura, mediante 
la elaboración de instrumentos de planeación que permitan atender de manera sistemática las 
problemáticas detectadas, con la finalidad de evaluar su efectividad en cuanto al objetivo propuesto. 

3.    Proponer  instrumentos  de  diagnóstico  para  la  planeación  de  programas  y  proyectos  estatales  y 
regionales, mediante la realización de talleres de planeación estratégica y la articulación de estrategias 
con la federación y las instancias estatales de cultura, con la finalidad de impulsar el desarrollo de las 
culturas populares, indígenas y urbanas. 

4.    Coordinar las acciones orientadas a favorecer el apoyo de los procesos de planeación descentralizada, 
mediante la elaboración de programas y proyectos regionales y/o estatales, con la finalidad de impulsar el 
proceso de desarrollo cultural propio. 

5.    Asesorar y facilitar el seguimiento de los procesos de planeación estatales y regionales, mediante visitas 
en  campo  que permitan evaluar su efectividad, con la  finalidad de verificar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales acordados de manera conjunta entre los estados y la federación. 

6.    Efectuar análisis de las propuestas de trabajo generadas en los estados, mediante su valoración con los 
proyectos institucionales federales y estatales, con la finalidad de identificar sus fortalezas y debilidades. 

7.    Proponer sugerencias y recomendaciones a los planes de trabajo de las entidades federativas, mediante 
la elaboración de observaciones técnicas, con la finalidad de mejorar los planes, proyectos y programas 
sustantivos. 

8.    Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente seguimiento al trámite de firmas, aplicaciones e 
informes de los convenios, mediante mecanismos sistemáticos de información, con la finalidad de evaluar 
el logro de objetivos propuestos. 

9.    Proponer formatos y guías de informes periódicos y sistemáticos que permitan llevar el seguimiento de 
los proyectos apoyados, mediante la realización de informes periódicos, con la finalidad de evaluar los 
resultados cuantitativos y cualitativos alcanzados, así como las fortalezas y debilidades de los procesos 
apoyados. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
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EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD EQUIDAD Y GENERO 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

CIENCIAS DE LA VIDA ANTROPOLOGIA (FISICA) 
 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 15
Valoración del Mérito 15
Entrevistas 30

 

11.  JEFATURA   DE   DEPARTAMENTO   DE   PLANEACION   Y   CONTENIDOS   con   las   siguientes 
características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004141-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar la elaboración de los programas de actividades culturales y las líneas de investigación de las 
exposiciones del museo, a través del ejercicio de planeación que permita documentar los mismos en atención 
a los planes elaborados por la dirección del MNCP, con la finalidad de ofrecer actividades de interés y de 
asegurar su realización en tiempo y forma. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar y supervisar las investigaciones temáticas y, de acuerdo a la documentación y resultados 

obtenidos, orientar al equipo de trabajo para el mejor empleo museográfico de esta información. 
2.    Planear   y   coordinar   la   elaboración   de   los   guiones   temáticos   de   contenidos   museológicos   y 

museográficos, para la estructuración y montaje de las exposiciones. 
3.   Planear y supervisar las actividades del equipo de investigación, para garantizar que los servicios 

educativos del museo transmitan los mensajes que establezca el guion conceptual de las exhibiciones, 
elaborado por el equipo de investigación. 

4.    Proyectar  la temática  de las exposiciones  y muestras  a través  de  actividades  lúdicas  y didácticas, 
considerando la diversidad del público que acude al museo. 

5.    Supervisar el diseño general de las exposiciones (anteproyecto museográfico) y el diseño de detalle 
(proyecto ejecutivo) para la manufactura de los elementos estructurales de las mismas. 

6.    Coordinar el plan de trabajo de los distintos equipos que integran la producción de todos los elementos 
museográficos y el montaje de las exposiciones y muestras, para desarrollar las exposiciones de acuerdo 
a la programación elaborada. 

7.    Evaluar  el  impacto  de  las  exposiciones,  efectuando  el  análisis  de  las  encuestas  aplicadas  y/o  la 
información registrada en los libros de comentarios de las salas del museo, para retroalimentar la 
planeación de las actividades y eventos futuros. 

8.    Supervisar  y  coordinar  la  realización  de  los  servicios  contratados  con  terceros  para  la  producción 
museográfica y el montaje de exposiciones. 

9.    Asesorar el montaje de exposiciones itinerantes, para su presentación en otros espacios expositivos. 
10.  Establecer  contacto  con  las  organizaciones  populares  para  conocer  sus  proyectos  y  visualizar  la 

posibilidad de montaje de los mismos dentro de los espacios del museo. 
11.  Coordinar las actividades de la bodega de colecciones y vigilar el registro y catalogación de las piezas 

que la integran, para mantener el control de este acervo. 
12.  Coordinar la formulación del anteproyecto de programa presupuestal del museo, para su presentación a 

la  Dirección  General  y  en  forma  periódica  revisar  los  presupuestos  relativos  a  los  eventos  de 
exposiciones y actividades de animación para informar a la dirección del museo. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
12.  COORDINADOR DE PUBLICACIONES con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: 031
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004326-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 27,123.97 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Desarrollar e instrumentar estrategias de apoyo a la publicación de obras en formato impreso y electrónico, 
que promueva y fortalezca las diferentes expresiones de las culturales populares, mediante el cumplimiento 
del programa editorial de la DGCPIU, así como apoyar su programa integral de difusión, con la finalidad de 
coadyuvar a la protección de la riqueza cultural nacional. 
FUNCIONES: 
1.    Formular, de manera conjunta con el departamento de publicaciones, el programa editorial anual, para 

someterlo a consideración de la DPI y posteriormente la aprobación por parte de la DGCPIU, y someterlo 
a consideración del comité editorial de la Secretaría de Cultura, previa revisión y dictaminación de 
solicitudes, con la finalidad de promover las creaciones de las culturas populares, indígenas y urbanas. 

2.    Participar en la licitación pública, presupuestar y supervisar el proceso de producción, asistiendo a las 
reuniones programadas, determinando el costo de cada título y estableciendo comunicación permanente 
con los impresores, con la finalidad de asegurar la conclusión en tiempo y forma del programa editorial. 

3.    Evaluar las solicitudes de publicación de las áreas para la producción en diversos soportes de impresión, 
mediante la evaluación de tiempos e insumos, y así coadyuvar al cumplimiento de los programas de la 
DGCPIU. 

4.    Coordinar y controlar los procesos técnicos de producción, mediante la evaluación de tiempos e insumos, 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los programas de trabajo. 
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5.    Instrumentar los mecanismos que permitan una eficiente supervisión respecto a tiempos de entrega y 
calidad del material producido, a través de su revisión y visto bueno, con la finalidad de apoyar el 
programa de difusión de la DGCPIU. 

6.    Coordinar las acciones de gestión sobre actividades de carácter administrativo, tales como pago de 
facturas y suministro de insumos entre otras, mediante contacto con proveedores, y a fin de asegurar que 
la coordinación administrativa cuente con los recursos necesarios para la operación del área. 

7.    Coordinar las acciones para la formulación de reportes de acuerdo con las peticiones de información de la 
DPI mediante la integración de la información de acuerdo con las especificidades de las solicitudes, y así 
satisfacer los requerimientos de información institucional. 

8.    Coordinar las acciones para la entrega de títulos a la comercializadora de la Secretaría de Cultura, 
mediante el cálculo del precio del libro e informándose de manera permanente sobre los movimientos, así 
como organizando eventos para la presentación de títulos, la promoción y la venta. 

9.    Coordinar  las  acciones  de  supervisión,  entrega  y  envío  de  materiales  bibliográficos  impresos  a  los 
autores, las unidades regionales, los solicitantes, bibliotecas e instituciones de educación superior afines, 
mediante un directorio, a fin de cumplir con la atención de solicitudes, coadyuvando con ello, a la 
promoción de las culturas populares e indígenas. 

10.  Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente inventario de publicaciones impresas realizadas a la 
fecha, manteniendo actualizado el stock de publicaciones a través de un control de entradas y salidas, 
con la finalidad de asegurar un eficiente control interno, en un marco de transparencia de acuerdo con la 
normatividad establecida para tal efecto. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS 
BELLAS ARTES 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES
 

HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
13.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL CENTRO DE DOCUMENTACION E INVESTIGACION con las 

siguientes características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004330-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 20,390.86 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas
Sede: Ciudad de México
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar el funcionamiento y operación de los procedimientos, proyectos y actividades de la estructura 
funcional  del  centro  de  documentación,  mediante  acciones  de  vinculación,  promoción  y  cooperación 
institucional, con la finalidad de sistematizar, enriquecer y difundir los acervos documentales resguardados, 
fortaleciendo la concepción del centro como un espacio especializado en materia de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas. 
FUNCIONES: 
1. Proponer  la  realización  de  convenios  interinstitucionales  y  con  instituciones  privadas,  que  permitan 

establecer convenios interbibliotecarios y la donación de materiales, para enriquecer los acervos del 
centro. 

2. Desarrollar y optimizar los servicios del centro, mediante la incorporación de herramientas que favorezcan 
la  modernización  en  la  consulta,  el  préstamo  de  materiales  y  la  reprografía  para  atender  y  dar 
cumplimiento a la normatividad y reglamentación oficial. 

3. Revisar y actualizar los procesos de catalogación, clasificación y depuración de los seis acervos, así 
como la adecuación de los espacios, medidas y condiciones de resguardo y conservación de materiales. 

4. Proponer acciones para la creación de la red nacional de información de culturas populares, en la cual se 
integrarán los centros de documentación e investigación de las unidades regionales de culturas populares 
que operan en el interior de la república. 

5. Coordinar las acciones de gestión de requerimientos y recursos ante las instancias superiores para la 
operación del área, y aseguren la continuidad de los servicios. 

6. Coordinar  el  desarrollo  de  diferentes  productos  culturales,  tales  como:  estudios,  investigaciones, 
colecciones especiales, antologías, así como instrumentos de consulta y materiales de difusión como 
catálogos, inventarios, folletos, entre otros, con base en los programas sustantivos de la DGCPIU. 

7. Impulsar el uso de todos los medios y tecnologías al alcance para la difusión de contenidos generados 
por el centro de documentación y promover los servicios de sus acervos, con el propósito de ampliar su 
cobertura y la atención de sus usuarios. 

8. Planear la coordinación de eventos y actividades culturales, por medio de la articulación y gestión con 
instancias afines para la realización de mesas redondas, conferencias y otros foros relativos al ámbito de 
archivos, bibliotecas y centros de información sobre el conocimiento de la cultura popular, indígena y 
urbana. 

9. Propiciar la actualización y capacitación del personal técnico y operativo que atienda los servicios del 
centro, en concordancia con las nuevas tecnologías y el sentido especializado de sus acervos. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS GEOGRAFIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS COMPUTACION E INFORMATICA
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES

 

HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30
Evaluación de Habilidades 10
Evaluación de la Experiencia 30
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 20
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14.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EXPOSICIONES con las siguientes características: 
 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004037-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 20,390.86 M.N.
Adscripción: Director del Museo Nacional de Culturas Populares 
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Establecer  los  mecanismos  para  planear,  diseñar  y  producir  los  proyectos  museográficos  para  las 
exposiciones temporales e itinerantes a cargo del MNCP, así como su mantenimiento museográfico necesario 
para la exhibición de piezas y colecciones en las salas del museo, acorde a la pluralidad de públicos que 
acuden al mismo. 
FUNCIONES: 
1.    Dotar  al  MNCP  de  elementos  museográficos,  mobiliario,  iluminación  y  gráficos  requeridos  para  la 

exhibición, conservación, resguardo y difusión de las piezas y colecciones en las salas del museo, de 
acuerdo a los guiones elaborados para este fin, para dar cumplimiento a la programación establecida. 

2.    Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de exposiciones, actualización y conservación 
de elementos museográficos del MNCP, así como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los 
mismos para cumplimentar de manera satisfactoria el programa de trabajo de la DGCPIU. 

3.    Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, normas y procedimientos al 
interior del departamento, así como aplicar aquellos de carácter institucional para dar cumplimiento a la 
programación establecida. 

4.   Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización de los trabajos cuya 
ejecución será responsabilidad del departamento. 

5.    Elaborar y/o coordinar el plan de producción museográfico, cronogramas y rutas críticas para el montaje 
de exposiciones del MNCP. 

6.    Coordinar y/o ejecutar las labores correspondientes al diseño y producción de mobiliario y elementos 
museográficos para dar cumplimiento a la programación establecida. 

7.    Coordinar  y/o  ejecutar  las  labores  correspondientes  al  montaje  y desmontaje  museográficos  de  las 
exposiciones presentadas por el MNCP, para dar cumplimiento a la programación establecida. 

8.    Diagnosticar periódicamente el estado de conservación del mobiliario y elementos museográficos en 
salas  de  exhibición,  para  coordinar  y/o  ejecutar  las  labores  correspondientes  a  la  limpieza  y 
mantenimiento museográfico correctivo y preventivo, en las salas de exposición MNCP. 

9.    Desarrollar  y  coordinar  la  ejecución  de  proyectos  de  actualización o  remodelación de los  montajes 
museográficos en salas de exposición para garantizar la oferta de calidad en cada una de las salas del 
MNCP. 

10.  Supervisar las labores de limpieza general que realiza el personal de intendencia en salas de exhibición, 
para garantizar la adecuada conservación del mobiliario y elementos museográficos en exhibición, así 
como capacitar al personal mencionado. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DISEÑO 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUITECTURA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS 

BELLAS ARTES 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
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HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
15.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANIMACION CULTURAL con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004206-E-C-F
Percepción ordinaria: $ 20,390.86 M.N.
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas.
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias que favorezcan el desarrollo de los programas de animación cultural y 
servicios educativos, con la finalidad de apoyar, fortalecer y difundir la creación popular, y favorecer el 
aprendizaje significativo de los contenidos que se exponen, acorde a la pluralidad de públicos que acuden al 
museo. 
FUNCIONES: 
1.    Coordinar el desarrollo de las actividades paralelas a las exposiciones que se presentan en el museo, a 

través del análisis de los requerimientos de cada una de las propuestas de algunas instancias culturales 
públicas o privadas, para someterlas a consideración y aprobación por el comité consultivo del museo y 
en consecuencia se definan las actividades en cuanto a tiempo y recursos materiales necesarios, con la 
finalidad de cumplir en tiempo y forma con las actividades requeridas. 

2.    Coordinar las acciones necesarias que favorezcan el aprendizaje significativo de los contenidos que se 
exponen en el museo, fomentando la investigación, planeación, producción, desarrollo y evaluación de 
proyectos  educativos  que  aseguren  su  función  y  aplicación  con  la  finalidad  de  garantizar  que  el 
patrimonio cultural, a través de las culturas populares, indígenas y urbanas, sea difundido. 

3.    Proponer y desarrollar actividades paralelas a las exposiciones que refuercen los contenidos y mensajes 
de las mismas, a través de la recepción de propuestas de temas abiertos que tengan que ver con la 
cultura popular e indígena de creadores individuales o colectivos, así como de actividades que realizan 
todas las áreas de la DGCPIU, con la finalidad de difundir las nuevas propuestas y en consecuencia, 
incidir en el fortalecimiento y revitalización de las culturas populares, indígenas y urbanas. 

4.   Programar y facilitar el seguimiento de las actividades paralelas que se desarrollan en el museo, 
coordinando las actividades necesarias, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los eventos 
aprobados y programados. 

5.    Instrumentar estrategias que permitan comunicar a las diferentes áreas del MNCP, sobre los resultados 
de las actividades paralelas que se desarrollan en el mismo, mediante reuniones para intercambiar 
información de las actividades realizadas y la integración de las mismas, así como formulando un informe, 
con la finalidad de evaluar la calidad del servicio e implementar acciones de mejora. 

6.    Coordinar las acciones necesarias para ofrecer el apoyo requerido por las organizaciones de creadores 
de las culturas populares, indígenas y urbanas, proporcionando un espacio, elementos de sonido, luces y 
de difusión conforme a las líneas de trabajo establecidas para el sector popular medio, con la finalidad de 
que sus trabajos encuentren un espacio de creación, difusión y promoción. 

7.    Coordinar y supervisar la programación de actividades de difusión y promoción de las culturas populares, 
indígenas y urbanas, en el marco de la temática o lineamientos establecidos por el museo, con la 
finalidad de dar a conocer eventos innovadores al público y promover su participación. 

8.    Desarrollar actividades de promoción de los materiales de las culturas populares, indígenas y urbanas, a 
través del asesoramiento y difusión de las presentaciones en las instalaciones del museo nacional de 
culturas populares, con la finalidad de apoyar a los creadores en la divulgación y en las presentaciones 
de dichos materiales. 
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9.    Desarrollar, coordinar y supervisar el programa de visitas guiadas con guiones metodológicos acordes al 
público que visita el MNCP, así como fomentar las visitas guiadas a través de promover relaciones 
interinstitucionales. 

10.  Fomentar la investigación, planeación, producción, desarrollo y evaluación de actividades lúdico-plásticas 
y contenidos educativos para publicaciones didácticas que fortalezcan el recorrido al MNCP a través de 
talleres, espacios de interpretación y publicaciones. 

11.  Efectuar análisis y evaluar las propuestas conjuntamente con la subdirección de planeación y contenidos, 
referentes a cursos y talleres, mediante la discusión de las propuestas respecto a recursos, tiempo y 
condiciones de trabajo prevalecientes, así como planteando una propuesta que sea aprobada por el 
director del museo, con la finalidad de dar cumplimiento a las necesidades planteadas por los diversos 
sectores de la población. 

12.  Programar las propuestas de los cursos y talleres, mediante la calendarización de actividades que se 
manejan de manera interna, considerando los espacios disponibles de talleristas y/o capacitadores, con la 
finalidad de llevar un eficiente control de las actividades para su seguimiento y cumplimiento en tiempo y 
forma. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

RESTAURACION MUSEOLOGIA 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
16.  JEFATURA  DE  DEPARTAMENTO  DE  FORMACION  CULTURAL  CONTINUA  con  las  siguientes 

características: 
Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004437-E-C-C
Percepción ordinaria: $27,123.97
Adscripción: Dirección General de Vinculación Cultural 
Sede: Ciudad de México

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Instrumentar y coordinar el desarrollo del Sistema Nacional de Capacitación y Profesionalización para 
Promotores y Gestores Culturales, a través de la implementación de estrategias flexibles y excelencia en el 
nivel de estudios, con la finalidad que se constituya en un eje sustantivo del desarrollo integral de México, que 
reivindique la importancia del sector cultura en la construcción de las identidades, el fomento de la promoción 
y gestión cultural, así como la revaloración del patrimonio cultural y el desarrollo socio-económico. 
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FUNCIONES: 
1.    Implementar estrategias para acordar con titulares de instancias culturales, públicas o privadas, las 

gestiones para la obtención de las aportaciones académicas, económicas y operativas necesarias para 
llevar a cabo eventos de capacitación, mediante la realización de reuniones y encuentros, con la finalidad 
de generar condiciones que permitan definir las acciones pertinentes. 

2. Instrumentar las estrategias de capacitación que permitan cumplir con lo solicitado por las instituciones 
culturales y educativas, públicas y privadas, a través del análisis de los resultados obtenidos del 
diagnóstico de sus necesidades y del estudio de las mejores opciones a la disposición, con la finalidad de 
ofrecer alternativas que satisfagan sus requerimientos. 

3.    Diseñar y coordinar la realización de diferentes eventos regionales, nacionales e internacionales que 
permitan evaluar y mejorar el sistema nacional de capacitación y profesionalización para promotores y 
gestores culturales, a través de mesas de trabajo, sesiones de reflexión y análisis y la aplicación de 
mecanismos  de evaluación idóneos, con la finalidad de fortalecer  los  programas  de capacitación  y 
profesionalización. 

4. Coordinar las acciones necesarias para el diseño de los seminarios y diplomados, así como apoyar en el 
diseño de licenciaturas y maestrías, de forma tal, que se cubran las necesidades manifestadas por las 
instituciones culturales y educativas, públicas y privadas, a través de la aplicación de los formatos y 
medios adecuados, tomando en cuenta los aspectos técnicos, conceptuales y logísticos necesarios, con 
la finalidad de asegurar la calidad de los mismos. 

5.    Implementar estrategias orientadas a acordar con los instructores los contenidos y enfoques de los temas 
que deberán impartir de acuerdo al diseño curricular específico para cada instancia, mediante la 
incorporación de las mejores estrategias didácticas y pedagógicas, con la finalidad de cumplir con lo 
solicitado en tiempo y forma. 

6. Coordinar las acciones necesarias que permitan ejercer una estricta vigilancia respecto al desarrollo de la 
calidad de los eventos de capacitación en cuanto a organización, cumplimiento de los compromisos por 
parte de los actores participantes, objetivos del evento, evaluaciones parciales, evaluaciones finales y 
evidencias de desempeño de los alumnos, a través de los procesos de seguimiento y evaluación con que 
se cuenta en la dirección de capacitación, con la finalidad de asegurar la calidad de los mismos. 

7.    Elaborar los presupuestos específicos para el desarrollo de los eventos de capacitación, mediante los 
procesos establecidos por la coordinación administrativa, de acuerdo con las solicitudes recibidas y 
aprobadas de las instituciones educativas culturales, asociaciones y universidades, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los acuerdos. 

8. Coordinar las acciones necesarias que permitan asegurar el cumplimiento de los trámites administrativos 
por parte de las instituciones culturales y educativas, públicas y privadas, a través de la difusión de la 
información normativa que se refiere a este aspecto específico, así como dando seguimiento a todas las 
acciones emprendidas en este sentido, con la finalidad de facilitar el otorgamiento de los recursos 
acordados. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES RELACIONES PUBLICAS 
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
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HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 50 porciento 

 
REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
17.  DIRECTOR DE RESTAURACION DE OBRAS con las siguientes características: 

 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M11
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C017P-0000709-E-C-F
Percepción ordinaria: $53,905.28
Adscripción: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 

Cultural
Sede: Ciudad de México

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar el desarrollo del programa de obras de restauración de inmuebles del patrimonio cultural, dirigiendo 
la  ejecución  del  programa  que  realice  esta  la  dirección  general  a  nivel  central  o  foráneo,  mediante  la 
evaluación de los proyectos de obras, copilando datos técnico referentes a las afectaciones en inmuebles del 
patrimonio cultural, así como coordinar las asesorías técnicas relativas a los proyectos de obras a realizar con 
la finalidad de determinar su adecuada intervención con base a las normas y lineamientos vigentes. 
FUNCIONES: 
1.    Dirigir proyectos orientados a favorecer la evaluación de obras de restauración ejecutadas por la dirección 

general de sitios y monumentos del patrimonio cultural en inmuebles del patrimonio cultural, mediante el 
desarrollo de estudios para la preservación, conservación, protección, mantenimiento y restauración de 
los bienes inmuebles de propiedad federal, con la finalidad de determinar su adecuada intervención. 

2.  Coordinar la formulación del programa presupuesto requerido para la ejecución de las obras de 
conservación, protección, mantenimiento y restauración en bienes muebles e inmuebles de propiedad 
federal con un alto valor histórico y artístico, determinando las normas, especificaciones generales y 
precios unitarios para la preservación y restauración de los sitios y monumentos del patrimonio histórico 
cultural a cargo de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, con la finalidad 
de operar adecuadamente el presupuesto destinado a la conservación y/o restauración. 

3.    Coordinar las acciones necesarias para lograr la participación de la comunidad y de las autoridades 
locales en el desarrollo de los programas de conservación, protección, mantenimiento y restauración de 
los sitios, centros históricos, centros culturales, bienes muebles e inmuebles de alto valor histórico y 
artístico, así como difundiendo los programas en materia de restauración y conservación con apoyo de 
material gráfico y audiovisual, con la finalidad de promover entre los sectores público, privado y social, la 
conservación y el uso adecuado de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio cultural. 

4.    Implementar mecanismos que permitan una eficiente supervisión y cumplimiento de las obras desde su 
inicio hasta su conclusión, verificando que se realicen de acuerdo con su programación, con la finalidad 
de asegurar el cumplimiento de las especificaciones pactadas a través de los contratos correspondientes. 

5.    Planear la realización de obras, administrando los recursos materiales, humanos y financieros para que 
se transformen en planes y documentos, así como realizando las asignaciones o convocatorias públicas e 
invitaciones restringidas para la adjudicación de dichos servicios, con la finalidad de cumplir con las 
metas correspondientes en tiempo y forma. 

6.    Establecer mecanismos y planear estrategias que permitan un eficiente seguimiento, revisión, corrección 
o visto bueno de los productos o servicios contratados, supervisando que los mismos cuenten con los 
elementos requeridos conforme a los lineamientos establecidos institucionalmente, con la finalidad de 
coadyuvar a la transparencia y eficacia de la aplicación de los recursos públicos. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUITECTURA 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: No Requerido 

 
REGLAS DE VALORACION: 

 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30
Evaluación de habilidades 20
Evaluación de la Experiencia 10
Valoración del Mérito 10
Entrevistas 30

 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 
II.    No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III.   Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V.   No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo,  lengua,  opiniones,  preferencias  sexuales,  identidad  o  filiación  política,  estado  civil,  situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación medica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES INICIALES 
1.    Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 
www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 
Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2.    Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
52672 

3.    En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos  de  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  lo  correspondiente  a  la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4.    Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

5.    Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 

6.    Cada  aspirante  se  responsabilizará  del  traslado  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7.    Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 
y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 
ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el 
numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 
procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La 
determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(a). Una 
vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
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El escrito de petición deberá incluir: 
1.    Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2.    Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

o Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
o Mensaje de Rechazo. 

3.    Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4.    Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5.    Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6.    Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud, deberán ser firmados por el 

aspirante. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
•     La renuncia por parte del aspirante. 
•     La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 

 
ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 
 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante  en  el  examen  de  conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  corregir  el  resultado  previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
•    Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
•    Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
•    Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
•    Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
•    Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
•    Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico 
del CTS, el cual debe contener: 
1.    Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2.    Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3.    Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5.    Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 

 
ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1.    Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2.    Acta de  Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3.    Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4.    Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5.    Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional con fotografía). 
7.    Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de 
estudios requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 
aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 
y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 
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Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación 
con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b)    Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas 
previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 
licenciatura cursada. 

c)    Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

d)  Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 
correspondiente expedido por la institución educativa. 

Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e)    En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f)     En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados: 
•    Constancias de Nombramiento. 
•    Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
•    Hoja única de servicio. 
•    Talones de pago (periodos completos). 
•    Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
•    Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
•    Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando 
sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden  en  los  puestos  desempeñados.  -  Se  calificará  de  acuerdo  con  el  nivel  jerárquico  en  la 

trayectoria laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto 
en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no 
serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

•    Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo 
o puesto que posea. 

•    Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

•    Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 

•    Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

•    Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 
o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 
- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares 

entre sí. 
- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares 

y relacionadas entre sí. 
- He  desempeñado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de  funciones  de  naturaleza 

diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de 

los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
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•    Nivel  de  Remuneración.  -  Se  calificará  de  acuerdo  con  la  remuneración  bruta  mensual  en  la 
trayectoria laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

•    Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará  de  acuerdo  con  la  coincidencia  entre  la  Rama  de  Cargo  o  puesto  registrado  en  el 
currículum vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función 
de éste, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 

•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño de dichos puestos. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 

10.  En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera 
titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificaciones  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
•    Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
•    Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño.  -  Se  calificará  con  base  en  las  evaluaciones  de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

•    Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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•    Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

•    Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones 
en su área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
-      Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 
- Publicaciones  especializadas  (gacetas,  revistas,  prensa  o  libros)  relacionados  a  su  campo  de 

experiencia. 
-      Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso. 

•    Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
-    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 
-      Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

•    Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento  al  esfuerzo realizado por  algún mérito  o servicio  en  su labor, profesión o  actividad 
individual.  De  manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
- Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
-      Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de  investigación  a  nombre  de  la  o  el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
-      Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

•    Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 
- Patentes a nombre la o el aspirante. 
- Servicios o misiones en el extranjero. 
- Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
- Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
-      Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso. 

•    Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III.   Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV.  Acta de  Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V.   Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI.  No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX.  No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X.   Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos  acervantes@funcionpublica.gob.mx  o  jmmartinez@funcionpublica.gob.mx  anexando  los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las  evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información  y  documentación  incorporada  en  TrabajaEn  y  aquella  para  acreditar  la  presente  etapa,  la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito  y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 
individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 

 
ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 
CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 
o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I.     Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b)    No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
III.   Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I.     Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II.    Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 
Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro  de  aspirantes  y  revisión  curricular  (en  la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 al 24 de diciembre de 2019 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

26 al 30 de diciembre de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 8 de enero al 09 de marzo de 2020 
(se convocará a las evaluaciones con dos días 
de antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 
 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 
y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1.    En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 
de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 
Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México. en 
horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Se podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, Piso 1, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Horas. 

2.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité 
Leticia Arellano Balderas 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2019 DE PROFEPA, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR LA PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCION AL AMBIENTE EL MIERCOLES 04 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 
Con fundamento en la fracción III del numeral 248 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, y derivado de un retraso en el registro de la estructura en el 
Sistema de RHNet, esta Procuraduría informa que se cancelan los concursos públicos y abiertos que se 
enlistan a continuación, publicado en la Convocatoria 04-2019, el 04 de diciembre de 2019. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE PERITAJES 
16-E00-1-M1C014P-0005869-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

O31 
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción Subprocuraduría de 
Recursos Naturales

Sede (Radicación) Ciudad de México.

Funciones 1.    Analizar y supervisar las acciones para la emisión de dictámenes técnicos que 
sirvan  de  base  para  establecer  las  medidas  correctivas,  de  seguridad  o  de 
urgente aplicación. 

2.    Analizar y supervisar la evaluación de los estudios de daños que sirvan de base 
para establecer las medidas de restauración y/o compensación para revertir o 
frenar el deterioro de los recursos naturales afectados. 

3.    Supervisar los criterios y metodologías para la evaluación de daños ambientales 
generados por obras o actividades de competencia federal, así como consolidar 
las opiniones técnicas emitidas por otras instancias. 

4.    Programar y supervisar la realización de peritajes requeridos por la dirección 
general de delitos federales contra el ambiente y litigio, los órganos 
jurisdiccionales, el Ministerio Público Federal y los interesados. 

5. Analizar la realización de los peritajes.
Perfil y 
Requisitos 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura  o  Profesional,  Terminado  o  Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ecología, Derecho 
e Ingeniería.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Geografía Regional. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública.

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver   etapas   de   entrevista   en   las   bases   de   la 
convocatoria.

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE INSPECCION, DICTAMINACION Y PERITAJES 
16-E00-1-M1C014P-0005849-E-C-D

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

O31 
Jefe de Departamento

Percepción 
Ordinaria 

$ 27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción Subprocuraduría de 
Inspección Industrial

Sede (Radicación) Ciudad de México.

Funciones 1. Establecer  los  criterios  de  evaluación  del  desempeño  presentado  por  las 
delegaciones con respecto a las metas establecidas. 

2. Generar los informes correspondientes a las acciones realizadas, así como a los 
logros obtenidos con la aplicación de los programas de inspección y vigilancia de 
la Subprocuraduría de Inspección Industrial.
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Perfil y 
Requisitos 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado  o  Pasante
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales)    en:    Bioquímica,    Ingeniería,    Química, 
Derecho, Geología, Biología, Física, Ecología, 
Farmacobiología y Computación e Informática.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Administración Pública. 
Derecho y Legislaciones Nacionales. 
Biología Vegetal (Botánica). 
Química Analítica. 
Geoquím. 
Bioquímica. 
Ciencias del Suelo (Edafología). 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Ingeniería Tecnología Químicas. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos a
Entrevistar 

Ver  etapas  de  entrevista  en   las   bases  de  la 
convocatoria.

 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección. “Igualdad de 

Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 
•    Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 
•    Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
•    Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

•    Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/05 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/05 de los concursos para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN COMUNICACION DE 
RIESGOS Y CAPACITACION* (01/05/19) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000720-E-C-R

Rango: ENLACE
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$16, 100. 95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza.

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COMISION DE FOMENTO SANITARIO

Sede (radicación): 
Ciudad de México

Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, 
AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE 
RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO 
DE LA INSTITUCION.

Funciones: 1.  PROPONER  ESQUEMAS  DE  INSTRUMENTACION  DE 
ACCIONES DE CAPACITACION, DIFUSION, COMUNICACION 
DE RIESGOS Y EN GENERAL AQUELLAS TENDIENTES A 
FOMENTAR UNA CULTURA SANITARIA DIRIGIDA A LOS 
SECTORES  PRIVADO,  PUBLICO  Y  SOCIAL,  TANTO 
NACIONAL COMO INTERNACIONAL, Y EN GENERAL PARA 
LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO. 

2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de 
estudio: 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
Grado de 
avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• PERIODISMO 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• PSICOLOGIA

EDUCACION Y HUMANIDADES • PSICOLOGIA
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 

• DISEÑO
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EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area: 
PEDAGOGIA 
y/o 

Area General:
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION
Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o

Area General:
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o

Area General:
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area: 
INVESTIGACION APLICADA 
y/o

Area General:
• CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION AMBIENTAL 
Area: 
CIENCIAS DE LA VIDA

Area General:
• ANTROPOLOGIA (FISICA) 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 

EVALUACION DE HABILIDADES
Evaluaciones 
de Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos):
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
COMUNICACION DE RIESGOS Y CAPACITACION (720)

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN COMUNICACION DE
RIESGOS Y CAPACITACION* (02/05/19) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000732-E-C-R

Rango: ENLACE
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$16, 100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza.

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: COMISION DE 
FOMENTO SANITARIO

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, 
AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE 
RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO 
DE LA INSTITUCION.

Funciones: 1.    PROGRAMAR Y COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
INVESTIGACION, PREVENCION, INFORMACION, FOMENTO, 
CONTROL,  MANEJO,  EVALUACION  Y  SEGUIMIENTO  PARA 
LA PROTECCION DE LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, ASI COMO VALIDAR ACCIONES TENDIENTES A 
PROMOVER LA MEJORA CONTINUA DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS MEDIANTE ESQUEMAS DE CONCERTACION 
CON LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL ASI 
COMO OTRAS MEDIDAS NO REGULATORIAS. 
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  2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 

ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de 
estudio: 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
Grado de 
avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• ADMINISTRACION DE LA SALUD 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS

• BIOLOGIA 
• CONTADURIA

CIENCIAS SOCIALES Y
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• PERIODISMO 
• COMUNICACION 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o

Area General:
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS
Area: 
PEDAGOGIA 
y/o 

Area General:
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION
Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o

Area General:
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o

Area General:
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area: 
INVESTIGACION APLICADA 
y/o

Area General:
• CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION AMBIENTAL 
Area: 
CIENCIAS DE LA VIDA

Area General:
• ANTROPOLOGIA (FISICA) 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones 
de Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos):
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
COMUNICACION DE RIESGOS Y CAPACITACION (732)

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INSTRUMENTACION DEL
SISTEMA FEDERAL SANITARIO, NUEVO LEON* (03/05/19) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-E1C011P-0000724-E-C-D

Rango: ENLACE
Grupo, Grado y 
Nivel: 

P23 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$16, 100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza.

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO

Sede (radicación):
Ciudad de México 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION, 
AL PARTICIPAR EN EL DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y MANEJO DE 
RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN EL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO 
DE LA INSTITUCION.

Funciones: 1. APOYAR  EN  LA  INTEGRACION,  SISTEMATIZACION, 
INSTRUMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

2.  EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION.

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de 
estudio: 
LICENCIATURA 
O 
PROFESIONAL 
Grado de 
avance: 
TITULADO 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • AGRONOMIA 
• BIOLOGIA 
• CIENCIAS FORESTALES 
• DESARROLLO AGROPECUARIO 
• ECOLOGIA 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS DE LA SALUD • ENFERMERIA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• BIOMEDICAS

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• ECOLOGIA 
• FISICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• QUIMICA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
• HUMANIDADES

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • BIOQUIMICA 
• INGENIERIA CIVIL 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida en 
cualquiera de 
las siguientes 
áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General:
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS
Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General:
• ADMINISTRACION PUBLICA 
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Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO

EVALUACION DE HABILIDADES
Evaluaciones 
de Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
INSTRUMENTACION DEL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO, NUEVO LEON (724) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia,
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar aquellas personas que reúnan los requisitos  de  escolaridad y
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx  para  el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito;  firmado,  rubricado  y  con  leyenda  de:  “Bajo  protesta  de  decir  verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.
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6.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General  de Desarrollo Humano  y Servicio Profesional  de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden de los puestos desempeñados 
•    Duración en los puestos desempeñados 
•    Experiencia en el sector público 
•    Experiencia en el sector privado 
•    Experiencia en el sector social: 
•    Nivel de responsabilidad 
•    Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
•    Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
•    Logros 
•    Distinciones 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual: 
•    Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  han  determinado  solicitar  la  acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a  inscrito  al  concurso  por  cada  plaza  vacante,  para  que  se  esté  en 
posibilidad  de  realizar  una  evaluación  de  la  experiencia  y valoración  del  mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos  en  original para  cotejar  y copias sólo  del inicio  y fin),  altas, bajas  y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El punto 6 -  Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2017 y 2018. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley,  deberá  contar  con  al  menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales”; 
aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera  y que este 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las 
últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor  público  de 
carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares”, las cuales 
deberán  presentar  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  de  lo  contrario  serán 
descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser servidor 
público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
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 10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán   presentar  la  documentación  oficial  con  la  que  se  demuestren  las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)     Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)    Para  el  nivel  de  dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o  documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

Ill)   Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho  de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones  legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 11 al 24 de diciembre de 2019, al momento en que el/la candidato/a registre su
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos  establecidos  en  la
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:
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 I.     Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 11 de diciembre de 2019. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019.

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 11 al 24 de diciembre de 2019.

Examen de conocimientos A partir del 30 diciembre de 2019.
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 30 diciembre de 2019.

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 31 de diciembre de 2019.
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 31 de diciembre de 2019.
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 02 de enero de 2020.

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 02 de enero de 2020.
 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
1.    Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2.    Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

3.    Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año,
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4.  Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 

5.    En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso 
y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio  Profesional  de  Carrera”,  validadas  para  el  Sector  Central  de  la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6.    Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este
proceso  de  selección  no  serán  considerados  para  fines  de  Certificación  de 
Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala  establecida  en  la
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de
Carrera. 
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 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  dos  identificaciones  oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
•    Estrategia o acción (simple o compleja); 
•    Resultado (sin impacto o con impacto), y 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.   La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 

2.    Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3.    La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La   evaluación   de   experiencia   y   valoración   del   mérito   se   evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que 
se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se   evaluará   el   rubro   ocho   “Relevancia   de   funciones   o   actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante.
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 5.    Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
6.    Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con  el  Sistema  de  Puntuación  General  establecido  por  el  Comité  Técnico 
de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General

Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen 
de Conocimientos

30 30 

Promedio de la 
subetapa de 

Evaluaciones de 
Habilidades

10 20 

Subetapa de 
Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de 
Valoración del Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
Publicación de 

Resultados 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 
Determinación y 

Reserva 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso  en  términos  de  los  artículos  32  de  la  Ley  y  40,  fracción  II  de  su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le  solicitamos  que  antes  de  su  inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas  NO  imputables al aspirante, por  errores en  la captura de información  u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico  de  Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección  Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Cofepris, en la calle Oklahoma 14 planta baja, 
Col.  Nápoles,  Demarcación  Territorial  Benito  Juárez,  Ciudad  de  México, 
C.P. 03810, Teléfonos 50805200, extensiones: 11170 y 11440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6.    En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas,  autorización  u  otros,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

8.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso  a  través  de  su  cuenta  de  Trabajaen,  el  documento  que  acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9.    El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto   de   la   correcta   aplicación   de   las   herramientas,   métodos   o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en  Materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y el  Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

10.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las  aspirantes  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberán  presentarse  para  la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección,  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y la calle 
Oklahoma 14 piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México,  C.P.  03810  (inclusive  para  los  aspirantes  registrados  en  el  extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso
de concurso de que se trate. 

Temarios Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondiente  al  examen  de  conocimientos 
que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  en  la  página  electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado   el   correo   electrónico:   spc-rusp@cofepris.gob.mx   y   el   número 
telefónico 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Gerente 

Ejecutivo de Planeación Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera Lic. 
Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Rúbrica. 
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Instituto Mexicano del Transporte-SCT 
Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la 
Federación  el  12  de  julio  de  2010  y  reformado  en  su  última  versión  publicada  en  el  Diario  Oficial 
de la Federación el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante COORDINADOR DE LA NORMATIVA PARA LA INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE
Código de puesto 09-A00-1-M1C021P-0000060-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M33 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $81,034.00 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción INSTITUTO MEXICANO DEL 

TRANSPORTE
Sede (Radicación) Estado de México

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General del 
puesto 

Proporcionar al sector transporte una normativa técnica, innovadora y 
permanentemente actualizada, que le permita realizar satisfactoriamente sus 
funciones en materia de infraestructura para el transporte, con seguridad, calidad, 
eficacia y eficiencia; contribuya a lograr la uniformidad de estilo y calidad de las 
obras y los servicios relacionados con ellas, y oriente en la selección y aplicación 
de    los    criterios,    métodos    y    procedimientos    más    convenientes    para 
la planeación, proyecto, construcción, conservación y operación de la 
infraestructura

Funciones 1. Coordinar la edición final, impresión y publicación en medios electrónicos de 
las normas, manuales y prácticas recomendables aprobados por la Comisión 
de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios de la Secretaría de 
Comunicaciones  y Transportes,  para  la  normativa  para  la  infraestructura 
del transporte. 

2.    Coordinar la difusión de la normativa para la infraestructura del transporte y 
la capacitación de los usuarios. 

3.    Coordinar  la  elaboración de proyectos de normas, manuales  y prácticas 
recomendables de la normativa para la infraestructura del transporte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4.    Dirigir proyectos de investigación para conocer la situación de los avances 
tecnológicos y jurídicos que se desarrollen en el país y en el extranjero, 
relativos a la contratación y ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados, y evaluar su posible incorporación en la normativa para la 
infraestructura del transporte. 

5.    Formular las propuestas de los proyectos de normas, manuales y prácticas 
recomendables  que  se  presenten  a  la  Comisión  de  Normas, 
Especificaciones y Precios Unitarios de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para su aprobación. 

6.    Participar activamente en comisiones y comités nacionales de normalización 
y certificación, que sean de interés para la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes  y  el  sector  transporte,  aportando  los  criterios  técnicos  e 
intereses  del  Instituto  Mexicano  del  Transporte,  para  la  expedición  de 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamiento que conduzcan a proteger 
las vías generales de comunicación y la seguridad de sus usuarios, así como 
promover el mejoramiento del medio ambiente, los ecosistemas y la 
preservación de los recursos naturales 
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Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
AREA DE ESTUDIO CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 
Experiencia NUEVE 9 AÑOS EN:

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE MATERIALES
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de- 
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia.html

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos Se   requiere  conocimiento  las  normas  técnicas,  manuales   y   prácticas

recomendables de la  normativa para la infraestructura  del transporte,  de las 
normas  oficiales  mexicanas  y  de  otros  ordenamientos  relacionados  con  la
infraestructura  del  transporte,  que  expidan  los  organismos  nacionales  de
normalización y de evaluación.

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar a nivel nacional, según las necesidades del puesto.
Horario de trabajo diurno, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

 

 
1ª.- Principios del concurso 

BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 11 de diciembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 
Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019 
 
11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019 

Recepción solicitudes para reactivación de folios 11 de diciembre al 24 de diciembre de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 8 de enero de 2020 
Evaluación de Habilidades A partir del 8 de enero de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 8 de enero de 2020 
Revisión Documental A partir del 8 de enero de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de enero de 2020 
Determinación A partir del 27 de enero de 2020 y hasta el 2 de 

marzo de 2020 
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4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando el Instituto Mexicano del Transporte advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará 
esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
El Instituto Mexicano del Transporte comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
El Instituto Mexicano del Transporte aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, los lugares 
señalados para el desahogo de las etapas y fases del proceso, se podrán consultar en el portal del Instituto 
Mexicano del Transporte https://www.gob.mx/imt#3502 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Se aplicará un sólo examen de conocimientos, la calificación mínima aprobatoria será de 70 en una escala 0 a 
100 puntos, siendo motivo de descarte la no acreditación. El examen estará conformado por 20 reactivos. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico spc@imt.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al 
efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada   en   www.trabajaen.gob.mx   y   en   el   portal   https://www.imt.mx/informacion-general/servicio- 
profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia.html 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y- 
bibliografia.html 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 
sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la 
vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original o copia certificada y copia simple de los documentos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por el 
IMT al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
•    Que la documentación presentada es auténtica. 
•    Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  por  la  Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Oficina de Capital Humano y SPC del IMT podrá 
constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y el 
Instituto Mexicano del Transporte, se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres (3) primeros(as) candidatos(as) en 
orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a 
la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
•    El de preguntas y respuestas y 
•    El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas al Instituto Mexicano del Transporte, el (la) ganador(a) 
señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el Numeral 236 de las 
Disposiciones,  subsistiera  una situación  de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganadora a la 
persona  de  género  femenino.  Esta  acción  afirmativa  se  realiza  con  la  finalidad  de  que  se  promueva 
la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “Equidad de Género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, a la norma NOM-R-025-SCFI-2015, el cual tiene como objetivo la 
transversalidad de la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que realice el Estado 
Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que el Instituto Mexicano 
del Transporte, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación 
de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres 
se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura 
carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido 
en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 
mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 
en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El   Comité   Técnico  de  Selección   podrá  declarar  desierto  un  concurso  por   las  siguientes   causas 
(Art. 40 RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
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III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en el portal del 
Instituto www.gob.mx/imt 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
el Instituto Mexicano del Transporte. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección del Instituto Mexicano del Transporte, se realizará 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
•    El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones  será  únicamente  de  carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no.

Valoración del Mérito • Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no.

Revisión Documental • Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad  de  candidatos(as)  a  entrevistar  Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad  de  candidatos(as)  a  entrevistar  Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los  CTS  podrán  ser  auxiliados  por  especialistas, 

previa autorización del CTP.
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto

Director de 

Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 
70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos del Instituto Mexicano 
del Transporte, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.   El Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido 
rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)    Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones. 

b)   Anexar  identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  pudiendo  ser:  credencial  para  votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c)    Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)   Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en el Instituto Mexicano del Transporte, ubicada en el km 12+000, 
Carretera Qro.- Galindo, en Sanfandila, Mpio de Pedro Escobedo; o al correo spc@imt.mx. 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La   Oficina   de  Capital   Humano   y  SPC   del  IMT,   notificará   a   los  aspirantes   a  través   del   portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección del IMT. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, señalando al efecto, la 

denominación  de  la  plaza;  el  número  de  folio  de  concurso  y  el  domicilio  o  medio  para  oír  y  recibir 

notificaciones; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección 

electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: spc@imt.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función  Pública  notificará  al  (la)  candidato(a)  por  conducto  del  (la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  CTS, 

el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 

2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3.    El IMT no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en el Instituto Mexicano del Transporte, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo 

López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su 

Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación 

necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 

no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le señala 

fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al curso, serán atendidas por personal de la Oficina de Capital 

Humano y Servicio Profesional de Carrera del Instituto Mexicano del Transporte, sita en Km. 12+000 Carretera 

Estatal 431, El Colorado - Galindo, Sanfandila, Pedro Escobedo, Querétaro, C.P. 76703; o en el correo 

electrónico smeza@imt.mx o spc@imt.mx; (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días 

hábiles) o al teléfono 01 (442) 216 97 77, extensión 2032 en un horario de 9:30 a 16:00 horas en días hábiles. 

 
Sanfandila, Pedro Escobedo, Qro., a 11 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Mexicano del Transporte 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Instituto Mexicano del Transporte Secretario 

del Comité Técnico de Selección Ing. Jorge 

Armendáriz Jiménez 

Rúbrica. 

 


